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RESUMEN 

La presente investigación tiene por objeto determinar de qué manera las medidas de 

seguridad puestas a disposición del usuario por las entidades bancarias para evitar el fraude 

u operaciones no reconocidas dentro del marco legal inciden en la eficacia de la seguridad 

jurídica de los consumidores en las operaciones realizadas a través de tiendas virtuales en el 

comercio electrónico, por lo cual se recopiló antecedentes internacionales, nacionales y 

locales, así como bases teóricas. 

Respecto a la metodología, la investigación es básica, con enfoque cualitativo y 

diseño no experimental transversal. Asimismo, se aplicaron instrumentos tales como ficha 

de análisis legislativo; ficha de análisis de expedientes; guía de entrevista y guía de encuesta. 

A partir de ello, se obtuvo que las medidas de seguridad se encuentran reguladas en 

el Reglamento de Tarjetas de Crédito y Débito; sin embargo, no se establece el 

procedimiento de aplicación de dichas medidas, ocasionando que no se detecten 

oportunamente las operaciones fraudulentas y que las entidades bancarias no las apliquen 

correctamente, generando desprotección y perjuicio al consumidor, por lo que se plantea la 

alternativa de incorporar el procedimiento de aplicación para suplir este vacío normativo y 

se garantice la eficacia de la seguridad jurídica de los consumidores. 

PALABRAS CLAVES: Medidas de Seguridad de Tarjeta de Crédito o Débito, 

Fraude, Seguridad Jurídica, Consumidores, Comercio Electrónico.  
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ABSTRACT 

The purpose of this research is to determine how the security measures made 

available to the client by banking institutions to prevent fraud or transactions not recognized 

within the legal framework affect the effectiveness of the legal security of consumers in 

transactions carried out through virtual stores in electronic commerce, for which 

international, national and local background was compiled, as well as theoretical bases. 

Regarding the methodology, the research is basic, with a qualitative approach and a 

transversal non-experimental design, and instruments such as the legislative analysis form, 

file analysis form, interview guide and survey guide were applied. 

From this, it was obtained that the security measures are regulated in the Credit and 

Debit Card Regulations, however, the procedure for the application of such measures is not 

established, causing that fraudulent operations are not detected in a timely manner and that 

the banking entities do not apply them correctly, generating lack of protection and prejudice 

to the consumer, for which reason the alternative of incorporating the application procedure 

to fill this regulatory gap and guarantee the effectiveness of the legal security of consumers 

is proposed. 

KEYWORDS: Credit or Debit Card Security Measures, Fraud, Legal Security, 

Consumers, Electronic Commerce. 
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CAPÍTULO I: INTRODUCCIÓN 

1.1. Realidad problemática  

 

El avance tecnológico y la innovación digital han provocado la masificación del 

comercio y han dado paso a una nueva forma de ver y hacer negocios. A esta nueva 

modalidad se le denomina comercio electrónico o e-commerce. Al respecto, Vásquez (2018) 

sostiene que la tecnología permitió la llegada del comercio electrónico, el cual implica un 

nuevo modelo de contratación, el cual se basa en realizar transacciones a través de medios 

electrónicos. 

 

A nivel internacional, de acuerdo con los datos obtenidos por Statista, el porcentaje 

de consumidores electrónicos en el mundo es del 85%, ello debido a que, el comercio 

electrónico, o también llamado e-commerce, ofrece diversos beneficios entre los cuales 

destaca la forma rápida y eficaz de pago, pues el desarrollo tecnológico ha favorecido 

también al sistema de pago. En lo referente, Moya (2022) sostiene que, las tarjetas de crédito 

y débito son el medio de pago más utilizado a nivel mundial en el comercio electrónico. 

 

 A nivel nacional, según el Centro de Transformación Digital de la Cámara de 

Comercio de Lima (CCL), a marzo del 2023, son más de 14 millones de peruanos que 

realizan compras a través de tiendas virtuales en el comercio electrónico, de los cuales el 

33,50% paga con tarjeta de crédito; el 27,50% con tarjeta de débito; el 15,50% paga en 

efectivo mediante transferencias o en agentes; el 13,10% mediante aplicaciones digitales y 

solo el 4,20% paga contra entrega, quedando establecido que el consumo con tarjetas de 
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crédito y débito es el que prevalece en el mercado peruano del comercio electrónico, pues 

representa el 61%. 

 

A nivel local, la ciudad de Trujillo es una de las más representativas en el comercio 

electrónico, según el reporte oficial de la industria e-commerce en Perú realizado por la 

Cámara Peruana de Comercio Electrónico. Trujillo concentra el 15% de consumidores 

electrónicos en el país, siendo la segunda ciudad con mayor demanda en el comercio 

electrónico a nivel nacional. Asimismo, el medio de pago más utilizado son las tarjetas de 

crédito y débito, acerca de ello, Silvestre (2021) señala que el empleo de tarjetas de crédito 

y débito en el comercio electrónico ha facilitado las operaciones comerciales dado que el 

titular proporciona datos de la tarjeta y procede a realizar el pago, generando ahorro de 

tiempo, pues el pago se realiza de manera rápida y eficiente. Sin embargo, su uso también 

implica diversos riesgos tales como el fraude o las operaciones no reconocidas, por lo que 

las entidades bancarias, en virtud al deber de idoneidad, deben aplicar medidas de seguridad 

a fin de proteger al usuario. 

 

La problemática que se planteó es, de qué manera las medidas de seguridad puestas 

a disposición del usuario por las entidades bancarias para evitar el fraude u operaciones no 

reconocidas dentro del marco legal inciden en la eficacia de la seguridad jurídica de los 

consumidores en las operaciones realizadas a través de tiendas virtuales en el comercio 

electrónico, en la ciudad de Trujillo, periodo 2018-2022.  

 

Dado que las medidas de seguridad puestas a disposición del usuario por las entidades 

bancarias para evitar el fraude u operaciones no reconocidas dentro del marco legal inciden 



 “LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA EVITAR EL FRAUDE U OPERACIONES 

NO RECONOCIDAS Y SU INCIDENCIA EN LA EFICACIA DE LA SEGURIDAD 

JURÍDICA DE LOS CONSUMIDORES EN EL COMERCIO ELECTRÓNICO” 

 

Bazán Vidal, L; Cisneros Bazán, S     Pág. 14 

 

negativamente en la eficacia de la seguridad jurídica de los consumidores en las operaciones 

realizadas a través de tiendas virtuales en el comercio electrónico puesto que se encuentran 

reguladas de manera deficiente pues no se establece el procedimiento de aplicación de dichas 

medidas ocasionando que no se detectan oportunamente las operaciones fraudulentas y que 

las entidades bancarias no las apliquen correctamente, generando desprotección y perjuicio 

al consumidor.  

 

Por ello, es necesario determinar de qué manera las medidas de seguridad puestas a 

disposición del usuario por las entidades bancarias para evitar el fraude u operaciones no 

reconocidas dentro del marco legal inciden en la eficacia de la seguridad jurídica de los 

consumidores en las operaciones realizadas a través de tiendas virtuales en el comercio 

electrónico, en la ciudad de Trujillo, periodo 2018-2022.  

 

La investigación se realizó en cuatro capítulos, en el capítulo uno se abordó la 

introducción; en el capítulo dos se planteó la metodología; en el capítulo tres se plantearon 

los resultados; y finalmente, en el capítulo cuatro se abordó la discusión, conclusiones y 

recomendaciones. 

 

1.2. Antecedentes 

 

El tema de investigación propuesto resulta relevante para la comunidad jurídica 

puesto que, realiza un estudio de las medidas de seguridad puestas a disposición del usuario 

por las entidades bancarias para evitar el fraude u operaciones no reconocidas dentro del 

marco legal y como ello incide en la eficacia de la seguridad jurídica de los consumidores 



 “LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA EVITAR EL FRAUDE U OPERACIONES 

NO RECONOCIDAS Y SU INCIDENCIA EN LA EFICACIA DE LA SEGURIDAD 

JURÍDICA DE LOS CONSUMIDORES EN EL COMERCIO ELECTRÓNICO” 

 

Bazán Vidal, L; Cisneros Bazán, S     Pág. 15 

 

en las operaciones realizadas a través de tiendas virtuales en el comercio electrónico. Siendo 

así, del análisis bibliográfico, se ha considerado pertinente elegir aquellas investigaciones 

que se encuentran vinculadas a las variables de estudio y cuyas conclusiones contribuyen en 

el desarrollo de la investigación. 

 

▪ Antecedentes Internacionales 

 

Primer Antecedente Internacional: Artículo de investigación, denominado “El uso 

de las tarjetas de crédito y débito en la sociedad actual”, publicado en la Revista Caribeña 

de Ciencias Sociales, de los autores Emilio Flores Villacrés, Mesías Heriberto Pilco Parra y 

Pablo Patricio Haro Encalada de la Universidad de Guayaquil, del año 2015. Los autores 

concluyen que, actualmente la mayoría de personas han dejado de realizar compras con 

efectivo y han mutado a otros medios de pago como las tarjetas de crédito y débito. Los 

autores indican que si bien las tarjetas traen consigo muchas ventajas, los consumidores 

deben tener mayor precaución al momento de leer las cláusulas que están contenidas en los 

contratos de las mismas, pues dichas cláusulas les van a permitir conocer acerca de los 

términos y condiciones en los que están adquiriendo la tarjeta de crédito o débito. El referido 

antecedente brinda alcances sobre el comercio electrónico y sobre las tarjetas de crédito y 

débito como medio pago. El trabajo de investigación desarrolla la conceptualización de las 

tarjetas, señalando los elementos obligatorios que deben contener; así como, las ventajas y 

desventajas de las mismas. 

 

Segundo Antecedente Internacional:  Tesina, denominada “Herramienta de 

evaluación de la seguridad de comercio electrónico” de los autores Julio César Berry 
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Martínez, Luis Contreras Vázquez, Jonathan Montalvo García, Misael Rodríguez Dorantes 

y Juan Gerardo Caballero Olán del Instituto Politécnico Nacional, del año 2017. Los autores 

concluyen que, sigue aumentando el crecimiento del comercio electrónico; no obstante, 

implica riesgos tales como el fraude, el cual es difícil de detectar y solucionar, pues no es 

posible erradicar totalmente el riesgo de fraude en el comercio electrónico, teniendo como 

problema principal el phishing, por lo que es importante erradicar este riesgo, ya que cada 

vez son más las personas que utilizan este tipo de comercio. El referido antecedente, 

contribuye a orientar la investigación a realizar un análisis respecto a la seguridad en el 

comercio electrónico. Además, brinda alcances sobre el comercio electrónico, así como, 

sobre el fraude y sus diversas modalidades.  

 

Tercer Antecedente Internacional: Tesis de Grado, denominada “Eficiencia de la 

protección al consumidor financiero en el fraude de tarjetas de crédito” de las autoras María 

Paula Morales Marrugo y Luisa Fernanda Prieto Pardo de la Universidad Santo Tomás, del 

año 2021. Las autoras concluyen que, la suscripción del contrato de tarjeta de crédito le 

permite al usuario ser titular de la tarjeta y adquirir bienes y servicios, y en virtud a ello, la 

entidad bancaria debe garantizar la seguridad del usuario ante los riesgos inherentes tales 

como el fraude en sus diversas modalidades. Asimismo, refieren que el fraude en las tarjetas 

es un problema notorio tanto en plano jurídico como económico, pues genera un debate 

jurídico respecto a la responsabilidad del mismo y a su vez afecta el patrimonio de las partes 

involucradas. De la misma manera, señalan que la inobservancia a alguna obligación legal o 

contractual por parte de la entidad bancaria, resultará determinante para la adjudicación de 

responsabilidad, pues esta inejecución de obligaciones posibilita que se produzca el fraude. 
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El referido antecedente brinda alcances sobre la tarjeta de crédito, así como, sobre el fraude 

en la tarjeta de crédito.  

 

▪ Antecedentes Nacionales   

 

Primer Antecedente Nacional: Tesis de Especialidad, denominada “Criterios para 

resolver casos de operaciones no reconocidas efectuadas mediante el uso de tarjetas de 

crédito o débito” del autor Cristian Mauro Mora Cabrera de la Pontificia Universidad 

Católica del Perú, del año 2020. El autor concluye que, el uso de las tarjetas de crédito y 

débito traen consigo riesgos inherentes y para evitar tales riesgos la entidad bancaria debe 

adoptar medidas para identificar un patrón de fraude. A partir de ello, el autor analiza 

diversas resoluciones donde identifica una discrepancia en los criterios emitidos por el 

Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad 

Intelectual. Dichos criterios se dividen en dos: La primera, denominada por el autor como 

“criterio individual”, el cual postula la situación en que se realizan transacciones con un 

valor inferior al máximo de las operaciones que el consumidor suele efectuar. La segunda, 

denominada por el autor como “criterio mensual”, el cual estipula la realización de varias 

transacciones hasta por un monto inferior al máximo del consumo mensual del consumidor. 

La Sala de Protección al Consumidor, divide sus criterios en esos dos sentidos, por lo que el 

autor considera que tomar alguna de esas dos posturas sería una limitación para que el Banco 

pueda detectar un patrón de fraude. Por último, el autor indica que adoptar ambos criterios 

significaría una reducción en el número de situaciones de fraudes respecto al uso de las 

tarjetas de crédito y débito. Por ello, propone incorporar al Reglamento de Tarjeta de Crédito 

y Débito un artículo donde se ordene a las entidades bancarias a implementar los criterios 
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analizados a sus sistemas de monitoreo. El referido antecedente contribuye a concebir una 

perspectiva adicional respecto a las medidas de seguridad que deberían adoptar las entidades 

bancarias a partir de las decisiones emitidas por el órgano competente. Asimismo, brinda 

alcances sobre la regulación constitucional en relación al derecho de protección del 

consumidor financiero. 

 

Segundo Antecedente Nacional: Tesis de Especialidad, denominado “La aplicación 

de medidas de seguridad para casos de operaciones inusuales en tarjetas de crédito y débito 

en materia de protección al consumidor” de la autora Julia Katty Silvestre Bermúdez de la 

Pontificia Universidad Católica del Perú, del año 2021. La autora concluye que, el uso de 

tarjetas de crédito y débito implica diversas ventajas; no obstante, existen riesgos inherentes 

a su uso tales como el fraude electrónico, lo que consecuentemente causa un daño económico 

a los usuarios. Ante estos casos, las entidades financieras deben actuar aplicando las medidas 

de seguridad. Sin embargo, las entidades bancarias no aplican de forma efectiva las medidas 

se seguridad establecidas pues no existe una regulación que uniformice los criterios de 

aplicación. Por lo que, recomienda crear una directiva o modificar el Reglamento de Tarjeta 

de Crédito y Débito respecto al sistema de monitoreo ante operaciones inusuales. El referido 

antecedente, contribuye a orientar la investigación a realizar un análisis de las medidas de 

seguridad, debido a que por su regulación actual no están siendo aplicadas de manera 

efectiva. Además de ello, el antecedente se enfoca en implementar una forma de aplicación 

respecto al sistema de alerta y monitoreo para identificar patrones de fraude, evitando que 

se lleven a cabo las operaciones fraudulentas. 
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Tercer Antecedente Nacional: Tesis de Especialidad, denominado “Algunas 

críticas a las medidas de seguridad en materia de patrón de consumo en el empleo de tarjetas 

de pago” del autor Julio Pareja Palomino de la Pontificia Universidad Católica del Perú, del 

año 2022. El autor concluye que, con la Resolución SBS Nº 5470-2019 se modificó el 

Reglamento de Tarjeta de Crédito y Débito, incorporándose los nuevos avances tecnológicos 

en medios de pago, con la intención de disminuir los casos de fraude. Para ello se modificó 

el uso de los servicios adicionales de las tarjetas de crédito y débito. Además, se habilitó un 

servicio de mensajería con carácter obligacional que notifique las transacciones que se 

realicen con las tarjetas de crédito o débito. En ese mismo orden de ideas, el autor también 

observó que el número de reclamos no disminuyó en el tiempo y lo atribuye al 

desconocimiento de los consumidores. Bajo esa premisa, el autor considera que dicho 

desconocimiento se aplacaría mediante la educación financiera. Por tanto, recomienda que 

se apliquen diversos métodos como asesoramiento, campañas informáticas y dinámicas en 

las que participen los consumidores con la finalidad de dar un mayor alcance sobre el manejo 

de las tarjetas de crédito y débito y sus implicancias.  

El referido antecedente, contribuye a tener un mayor alcance sobre la 

conceptualización del patrón de fraude desde la perspectiva de la Superintendencia de Banca, 

Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones y del Instituto Nacional de 

Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual. Además, 

proporciona información legislativa sobre las medidas de seguridad de las tarjetas de crédito 

y débito y recomienda realizar modificatorias al Reglamento de Tarjeta de Crédito y Débito. 

 

▪ Antecedentes Locales 
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Primer Antecedente Local: Tesis de Especialidad, denominado “Medidas de 

seguridad que deberían incorporarse a fin de evitar operaciones no reconocidas en tarjetas 

de crédito y débito” de la autora Winnie Yennifer Balcazar Díaz de la Universidad Privada 

Antenor Orrego, del año 2017. La autora concluye que, actualmente las entidades bancarias 

no cuentan con sistema de monitoreo propicio para salvaguardar los derechos de los 

consumidores. Por tanto, se debería implementar restricciones sobre los productos de tarjeta 

de crédito o débito. Entre las restricciones señala el dejar a discreción del consumidor la 

activación de las compras por internet o transferencias de dinero por internet. Dicha 

activación deberá ser de forma presencial en las entidades bancarias, donde el consumidor 

autorizará la activación a través del sistema biométrico, el mismo que tendrá un límite 

máximo mensual dispuesto por el mismo consumidor. La autora destaca la importancia de 

reforzar el sistema de monitoreo de las entidades bancarias. 

El referido antecedente contribuye a la investigación pues brinda alcances sobre las 

entidades bancarias y el marco jurídico entorno a las tarjetas de crédito y débito. Asimismo, 

contribuye proporcionando información acerca de los riesgos inherentes al uso de las tarjetas 

y respecto a las medidas de seguridad que giran en torno a estas. 

 

Segundo Antecedente Local: Tesis de pregrado, denominada “Causas de la 

inseguridad jurídica en el comercio electrónico: información asimétrica, incumplimiento del 

deber de idoneidad y publicidad engañosa”, de los autores Diana Nohellí Lázaro Saavedra y 

Soleni Ramírez Pachamango de la Universidad Nacional de Trujillo, del año 2019. Las 

autoras concluyen que el comercio electrónico es un gran avance tecnológico, no obstante, 

existe desconfianza en los consumidores debido que no tienen certeza que sus transacciones 

son seguras. Asimismo, sostienen que uno de los presupuestos de la seguridad jurídica es la 
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existencia de un marco legal idóneo, pues no podrá existir confianza al realizar operaciones 

electrónicas sino se cuenta con una regulación adecuada. Por lo que, proponen la adaptación 

de las normas para evitar vacíos, lo que significaría un reforzamiento en la seguridad jurídica. 

El referido antecedente aporta a la investigación puesto que analiza la seguridad dentro del 

comercio electrónico, de igual manera, brinda alcances respecto al deber de idoneidad y a la 

seguridad jurídica.  

 

Tercer Antecedente Local: Tesis de Grado, denominada “El deber de idoneidad de 

las entidades bancarias de la región La Libertad en el fraude electrónico con tarjetas de 

crédito y débito”, de la autora Luisa de los Milagros Linares Núñez, de la Universidad 

Privada del Norte, del año 2020. La autora culmina su trabajo de investigación afirmando 

que las entidades bancarias incumplen con el deber de idoneidad al no implementar medidas 

de seguridad que eviten el fraude electrónico en las compras virtuales realizadas con tarjetas 

de crédito. La autora, finalmente, recomendó realizar una modificación al Reglamento de 

Tarjetas de Crédito y Débito para que se incorpore factores mínimos que se deberían tomar 

como alertas para que las entidades bancarias notifiquen a los usuarios de dichos 

movimientos que no pertenecen al patrón de consumo. Asimismo, la autora consideró que 

también se deberían implementar un método de autenticación de datos que permita a los 

consumidores reafirmar la seguridad de la compra.  

El referido antecedente aporta a la investigación puesto que, la autora realizó un 

estudio de resoluciones expedidas por el INDECOPI con la finalidad de determinar si las 

entidades bancarias de la región La Libertad cumplen con el deber de idoneidad en las 

operaciones bancarias virtuales realizadas con tarjetas de crédito.  
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Figura Nº 1: Antecedentes de la realidad problemática 

 

Nota: Trabajos de investigación que desarrollan alcances sobre la realidad problemática 

tratada en el presente trabajo de investigación. 

Fuente: Elaboración propia  

 

1.3. Formulación del problema  

 

¿De qué manera las medidas de seguridad puestas a disposición del usuario por las 

entidades bancarias para evitar el fraude u operaciones no reconocidas dentro del marco legal 

inciden en la eficacia de la seguridad jurídica de los consumidores en las operaciones 

realizadas a través de tiendas virtuales en el comercio electrónico en la ciudad de Trujillo en 

el periodo 2018-2022? 



 “LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA EVITAR EL FRAUDE U OPERACIONES 

NO RECONOCIDAS Y SU INCIDENCIA EN LA EFICACIA DE LA SEGURIDAD 

JURÍDICA DE LOS CONSUMIDORES EN EL COMERCIO ELECTRÓNICO” 

 

Bazán Vidal, L; Cisneros Bazán, S     Pág. 23 

 

1.4. Objetivos 

 

1.4.1. Objetivo general 

 

Determinar de qué manera las medidas de seguridad puestas a disposición del usuario 

por las entidades bancarias para evitar el fraude u operaciones no reconocidas dentro del 

marco legal inciden en la eficacia de la seguridad jurídica de los consumidores en las 

operaciones realizadas a través de tiendas virtuales en el comercio electrónico en la ciudad 

de Trujillo en el periodo 2018-2022. 

 

1.4.2. Objetivos específicos 

 

Objetivo específico Nº 01: Determinar el deber de idoneidad de las tarjetas de 

crédito o débito y su relación con las medidas de seguridad. 

 

Objetivo específico Nº 02: Determinar la regulación de las medidas de seguridad 

puestas a disposición del usuario por las entidades bancarias para evitar el fraude u 

operaciones no reconocidas dentro del marco legal. 

 

Objetivo específico Nº 03: Examinar expedientes sobre operaciones no reconocidas 

realizadas a través de comercio electrónico en la ciudad de Trujillo durante el periodo 2018-

2022. 
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Objetivo específico Nº 04: Analizar la seguridad jurídica de los consumidores que 

realizan operaciones empleando tarjeta de crédito o débito a través de tiendas virtuales en el 

comercio electrónico. 

 

1.5. Hipótesis 

 

Las medidas de seguridad puestas a disposición del usuario por las entidades 

bancarias para evitar el fraude u operaciones no reconocidas dentro del marco legal inciden 

negativamente en la eficacia de la seguridad jurídica de los consumidores en las operaciones 

realizadas a través de tiendas virtuales en el comercio electrónico puesto que se encuentran 

reguladas de manera deficiente pues no se establece el procedimiento de aplicación de dichas 

medidas generando que no se detectan oportunamente las operaciones fraudulentas y que las 

entidades bancarias no las apliquen correctamente, ocasionando desprotección y perjuicio al 

consumidor.  

 

1.6. Justificación 

 

▪ Justificación por pertinencia: La presente investigación resulta pertinente para el 

mundo jurídico pues brinda información precisa y relevante referente a las medidas de 

seguridad de las tarjetas de crédito y débito para evitar el fraude u operaciones no 

reconocidas, específicamente, estudia e indaga las deficiencias en su regulación dentro del 

Reglamento de Tarjetas de Crédito y Débito. En consecuencia, evidencia las falencias del 
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ordenamiento jurídico acerca de las medidas de seguridad, las cuales afectan la seguridad 

jurídica de los consumidores en el comercio electrónico.  

 

Adicionalmente a ello, propone soluciones que servirán de guía para posibles 

modificaciones normativas, además de, contribuir como antecedente para futuras 

investigaciones afines al tema y de ser un derrotero para quienes pretenden especializarse en 

estas ramas del Derecho. Finalmente, contribuye con el debate jurídico en general, abarcando 

un análisis de las disposiciones generales contenidas en el ordenamiento jurídico respecto a 

las medidas de seguridad puestas a disposición del usuario por las entidades bancarias y su 

incidencia en la eficacia de la seguridad jurídica de los consumidores. 

 

▪ Justificación por relevancia: El tema de investigación es relevante ya que se 

evidencia que, en el Perú son más de 14 millones de peruanos que realizan compras a través 

de tiendas virtuales en el comercio electrónico, de los cuales el 33,50% paga con tarjeta de 

crédito y el 27,50% con tarjeta de débito, es decir, 61% de los peruanos realiza compras 

electrónicas a través de tarjetas de crédito o débito. La ciudad de Trujillo, concentra el 15% 

de consumidores electrónicos en el país, convirtiéndose en la segunda ciudad con mayor 

número de compras electrónicas, y al igual que a nivel nacional, el medio de pago más usado 

son las tarjetas de crédito y débito. 

 

A partir de ello, podemos establecer que más de la mitad de la población trujillana es 

participante activo dentro del comercio electrónico, en consecuencia, al regularse de manera 

deficiente las medidas de seguridad para evitar el fraude u operaciones no reconocidas se 

estaría vulnerando la seguridad jurídica de dicho grupo poblacional. 
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Ahora bien, de efectuarse las mejoras legislativas propuestas se estaría beneficiando 

a todos los consumidores electrónicos de Trujillo, y en general, pues al establecerse un marco 

normativo adecuado se garantizará la seguridad jurídica del usuario, ello permitirá aumentar 

la confianza en el comercio electrónico, y que sean muchos más los usuarios que accedan a 

este tipo de comercio. 

 

▪ Justificación por acotación: La presente tesis abarca materias del Derecho tales 

como Derecho Civil, Derecho Comercial y Derecho del Consumidor. Para realizar la 

investigación del tema se recurrió a doce especialistas en la materia y a un grupo poblacional 

de quince consumidores. Asimismo, se recurrió a diversos materiales doctrinarios sobre 

comercio electrónico; tarjetas de crédito y débito; medidas de seguridad y seguridad jurídica. 

De la misma forma, se solicitaron expedientes al Instituto Nacional de Defensa de la 

Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual. 

 

▪ Justificación por viabilidad: La presente tesis es viable pues servirá de guía para 

posibles modificaciones normativas, ya que se busca reforzar las medidas de seguridad 

puestas a disposición del usuario por las entidades bancarias para evitar el fraude u 

operaciones no reconocidas, estableciendo el procedimiento de aplicación de dichas 

medidas, en consecuencia, detectar oportunamente las operaciones inusuales, y que las 

entidades bancarias las apliquen debidamente garantizando la idoneidad de las tarjetas de 

crédito o débito; y por lo tanto, la seguridad jurídica de los consumidores dentro del comercio 

electrónico.  
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1.7. Marco Teórico 

 

1.7.1. Definición de Términos Básicos 

 

CONSUMIDOR O USUARIO: Ayala (2017) define a los consumidores como 

aquellas personas -naturales o jurídicas- que obtienen, utilizan o gozan como destinatarios 

finales de ciertos productos o servicios. Asimismo, estos destinatarios finales hacen uso de 

lo adquirido en beneficio personal o el de su entorno, sin mediar fines empresariales ni 

profesionales. 

 

ENTIDADES BANCARIAS: Machuca (2021) sostiene que son instituciones 

financieras que cuentan con antigüedad en el mercado. Su actividad principal consiste en 

utilizar el dinero recibido en depósito, su capital y el que obtenga de otras fuentes de 

financiación para otorgar créditos en distintas modalidades.  

 

FRAUDE: Rodríguez (2014) refiere que es una conducta realizada por un tercero, 

sin consentimiento del titular, a través de comercio electrónico y que le causa perjuicio.   

 

OPERACIONES NO RECONOCIDAS: Balcazar (2017) señala que son aquellas 

transacciones no identificadas por el usuario; es decir, son consumos o movimientos de 

dinero, efectuados por un tercero, que el usuario rechaza. 

 

SEGURIDAD JURÍDICA: Lázaro & Ramírez (2018) señalan que la seguridad 

jurídica es la garantía que el Derecho brinda al individuo de poder ejercer sus derechos 
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libremente, sin miedo alguno, dado que el Estado debe contar con mecanismos necesarios 

para garantizar estos derechos, teniendo como elementos constitutivos a la certeza jurídica, 

la eficacia del Derecho y la ausencia de arbitrariedad.  

 

TIENDAS VIRTUALES: De Souza (2019) sostiene que son páginas web donde se 

ofertan productos o servicios a través de comercio electrónico. 

 

COMERCIO ELECTRÓNICO: Cabrejos y Guerrero (2018) refieren que se le 

denomina comercio electrónico a todas aquellas operaciones que se realizan mediante una 

plataforma virtual que permite al proveedor vender y al consumidor adquirir productos y 

servicios de acuerdo a sus intereses personales y de una manera más rápida. 

 

1.7.2. Bases Teóricas 

 

CAPÍTULO I. COMERCIO ELECTRÓNICO 

 

1.1. DEFINICIÓN DE COMERCIO ELECTRÓNICO  

 

El comercio electrónico, o también llamado e-commerce, es una nueva modalidad de 

comercio pues se desarrolla a través de la tecnología, la cual consiste en realizar 

transacciones comerciales a través de medios electrónicos. Es decir, es una forma no 

convencional de realizar actividades comerciales, tales como la compra y venta de productos 

o servicios a través de internet. 
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Para Torres (2005) el comercio electrónico es el conjunto de relaciones comerciales 

entabladas a través de soportes electrónicos, mientras que Herreros (2019) considera que 

cuando se habla de comercio electrónico se hace referencia a la adquisición de bienes y 

servicios mediante la utilización de medios digitales. 

 

Para Cabrejos y Guerrero (2018) se le denomina comercio electrónico a “todas 

aquellas transacciones que se realizan mediante una plataforma virtual que permite a los 

proveedores vender y a los consumidores adquirir bienes y servicios según sus intereses 

personales, permitiendo al consumidor adquirir un producto o servicio de una manera más 

rápida.” (p. 25) 

 

El comercio electrónico ofrece diversos beneficios entre los cuales destaca la 

eliminación de barreras geográficas, reducción de costos, fácil acceso a la información y el 

ahorro de tiempo. Asimismo, conforme a la OCDE (2019) el comercio electrónico implica 

mayores riesgos relacionados a la privacidad y seguridad de los consumidores. 

 

Berry, Contreras, Montalvo y Rodríguez (2017) señalan que, el comercio electrónico 

posibilita la adquisición de bienes o servicios ofertados por proveedores de diferentes partes 

de mundo. Sin embargo, esta misma amplitud da pie a la realización de prácticas comerciales 

fraudulentas.  
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1.2. CARACTERISTICAS 

 

El comercio electrónico tiene peculiaridades que lo distinguen del comercio 

tradicional. Cuando se estudia al comercio electrónico relucen ciertas características que son 

propias de su naturaleza, sin embargo, las más relevantes son las siguientes:  

 

• UNIVERSALIDAD  

 

La característica de universalidad del comercio electrónico se desprende de la 

globalización. Hoy en día en cualquier parte del mundo podemos conectarnos a 

internet desde cualquier dispositivo y esto es lo único que se necesita para 

celebrar transacciones comerciales y formar parte del comercio electrónico. 

 

• INTERNACIONALIDAD  

 

El comercio electrónico rompe con las barreras geográficas. Las partes de una 

relación comercial dentro del comercio electrónico pueden ser de cualquier parte 

del mundo, no requieren de una proximidad entre las partes.  Proveedores y 

consumidores no se limitan por compartir nacionalidad; todo lo contrario, se 

benefician por obtener productos y/o servicios que no pueden encontrar dentro 

de su espacio geográfico. 

 

• PLATAFORMA DIGITAL 
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El medio por el cual se celebran las transacciones comerciales en el comercio 

electrónico son las plataformas digitales. Para que el comercio electrónico pueda 

denominarse como tal, es imprescindible que el proceso de interacción entre la 

oferta y la demanda se realice mediante plataformas virtuales ya sea mediante 

páginas web; redes sociales; aplicaciones, entre otros. Es decir, este soporte 

digital es donde los proveedores exhiben sus productos o servicios, y donde los 

consumidores pueden elegir y adquirir el producto o servicio que más les 

convenga. 

 

• FORMAS DE PAGO 

 

El pago en el comercio electrónico implica una transferencia electrónica de 

fondos. Las formas de pago que pueden emplear los usuarios a través de tiendas 

virtuales en el comercio electrónico son el pago con tarjeta de crédito o débito; 

el pago con efectivo mediante transferencia o en agentes; el pago a través de 

aplicaciones digitales y el pago contra entrega. De acuerdo con Lázaro y Ramírez 

(2019) el pago nunca es con efectivo, por el contrario, se da mediante tarjetas de 

crédito o débito y transferencias bancarias. Asimismo, Moya (2022) sostiene que 

la forma de pago más habitual a nivel mundial y la más utilizada por los 

consumidores es el pago con tarjetas; no obstante, puede provocar desconfianza 

en los consumidores de ser víctimas de fraude. 
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1.3. COMERCIO ELECTRÓNICO EN EL PERÚ  

 

De acuerdo a Jaime Montenegro, líder del Centro de Transformación Digital de la 

Cámara de Comercio de Lima (CCL), en la actualidad, son más de 14 millones de peruanos 

que realizan compras a través de tiendas virtuales en el comercio electrónico, de los cuales 

el 33,50% paga con tarjeta de crédito; el 27,50% con tarjeta de débito; el 15,50% paga en 

efectivo mediante transferencias o en agentes; el 13,10% mediante aplicaciones digitales y 

solo el 4,20% paga contra entrega. Por tanto, queda establecido que el consumo con tarjetas 

de crédito y débito es el que prevalece en el mercado peruano del comercio electrónico. 

 

Frente al crecimiento masivo del comercio electrónico en el Perú, es de suma 

importancia que se determinen mecanismos de regulación que permitan reforzar la confianza 

de los consumidores, pues, Barbosa (2014) determina que uno de los obstáculos para el 

crecimiento del comercio electrónico es la falta de confianza de los consumidores en el 

mismo. También, Lázaro y Ramírez (2019) indican que la principal desventaja en el 

comercio electrónico es la inseguridad en el pago, pues existe desconfianza en el consumidor 

debido que para efectuar operaciones a través del comercio electrónico debe proporcionar 

datos de la tarjeta, lo que conlleva riesgos de fraude. 

 

Debido a ello, surge la necesidad de analizar la regulación vigente respecto a las 

medidas de seguridad en las operaciones realizadas con tarjetas de crédito o débito, a través 

de tiendas virtuales en el comercio electrónico, al ser el medio de pago más habitual y el más 

utilizado por los consumidores, y al ser un obstáculo del desarrollo del comercio electrónico 

en nuestro país.  
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CAPÍTULO II. TARJETAS DE CRÉDITO Y DÉBITO 

 

2.1. TARJETA DE CRÉDITO 

 

2.1.1. DEFINICIÓN DE TARJETA DE CRÉDITO 

 

La tarjeta de crédito, de acuerdo al artículo 3 del Reglamento de Tarjetas de 

Crédito y Débito (en adelante, Reglamento), es un instrumento de pago, que puede contar 

con soporte físico o digital y está asociada a una línea de crédito otorgada por una entidad 

emisora. Asimismo, conforme a lo estipulado en el contrato, el titular o usuario puede 

efectuar el pago de bienes, servicios u obligaciones a través de la tarjeta de crédito. En 

otras palabras, una tarjeta de crédito es herramienta de pago emitida por una entidad 

bancaria a nombre de un consumidor, asociada a una línea de crédito, que permite adquirir 

bienes o servicios y realizar pagos, de acuerdo a las condiciones previamente pactadas en 

el contrato. 

 

Según Silvestre (2021) la tarjeta de crédito es un instrumento mediante la cual la 

entidad bancaria realiza el pago de la deuda en nombre del consumidor, a través de un 

crédito, siendo el consumidor el responsable en devolver los gastos efectuados de forma 

periódica y conforme al contrato establecido de manera previa. Asimismo, menciona que 

es una forma de pago que genera beneficios tales como realizar compras y adquirir bienes 

o servicios, a través de la aprobación de un crédito.  
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De la misma manera, Bellido (2018) sostiene que es el plástico, entregado al 

consumidor a consecuencia del contrato de afiliación que suscribió con la entidad 

bancaria. 

 

2.1.2. CONTENIDO MÍNIMO DEL CONTRATO DE TARJETA DE CRÉDITO 

 

Ya establecido el concepto de la tarjeta de crédito, podemos referir que es un 

instrumento de pago asociado a una línea de crédito otorgado por una entidad bancaria a 

un usuario por haber celebrado un contrato de afiliación. Ahora bien, es necesario conocer 

cuál es la información obligatoria que debe contener este contrato. 

 

El contrato de tarjeta de crédito, acorde al artículo 5 del Reglamento, como 

mínimo deberá contener: 

1. Las condiciones para reducir o aumentar la línea de crédito, así también, los 

mecanismos para solicitar el consentimiento previo del usuario en caso se 

desee aumentar la línea crediticia. 

2. La forma y los canales de pago permitidos. 

3. Los procedimientos y las responsabilidades de las partes, usuario y entidad 

bancaria, en caso la tarjeta se pierda, sea sustraída, robada o hurtada, ya sea 

en soporte físico o virtual. 

4. El derecho de bloqueo de tarjeta y de resolución de contrato por el usuario, 

y casos en los que la entidad bancaria puede realizar el bloqueo de tarjeta y 

de línea de crédito y resolver el contrato. 

5. Las condiciones para renovar el contrato. 
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6. La frecuencia con la que se entregará los estados de cuenta. 

7. El nombre del usuario, a quien se remitirá el estado de cuenta. 

8. Las condiciones para emitir y remitir el estado de cuenta sean en forma física 

o virtual. 

9. El orden claro de imputación del pago de la línea de crédito. 

10. Las condiciones de autorización para el exceso de la línea crediticia, fijadas 

por un monto razonable. 

11. La información para la prestación de servicios adicionales asociados a la 

tarjeta de crédito.  

12. Las condiciones para la incorporación de servicios adicionales asociados a 

la tarjeta de crédito.  

 

2.1.3. INFORMACIÓN MÍNIMA, CONDICIONES Y VIGENCIA DE LA 

TARJETA DE CRÉDITO 

 

Respecto a la información mínima de la tarjeta de crédito, conforme al artículo 6 

del Reglamento, se estipula que cuando la tarjeta cuente con soporte físico, esta se expide 

de manera intransferible y debe tener impresa la información siguiente:  

1. La denominación social de la entidad que emite la tarjeta de crédito y, de 

ser el caso, la marca a la que pertenece. 

2. El número de la tarjeta de crédito. 

3. El nombre del usuario de la tarjeta de crédito y su firma. La firma puede ser 

reemplazada por una clave, firma electrónica u otro mecanismo de 

identificación del usuario. 
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4. La fecha de caducidad. El plazo de vigencia no puede exceder los cinco 

años. 

 

Figura Nº 2: Información mínima de la tarjeta de crédito 

 

Nota: Información mínima de las tarjetas de crédito  

Fuente: Elaboración propia  

 

Cabe mencionar que, las entidades bancarias pueden emitir tarjetas de crédito que no 

contengan la información señalada cuando se utilice una clave como factor de autenticación. 

 

2.1.4. SERVICIOS ADICIONALES ASOCIADOS A LA TARJETA DE 

CRÉDITO 

 

Las entidades bancarias, de acuerdo con al artículo 7 del Reglamento, pueden 

brindar servicios adicionales a los usuarios tales como: 

 

1. Disponer de efectivo y, de ser el caso, elegir el número de cuotas.  
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2. Realizar operaciones por internet a través de páginas digitales y/o 

aplicaciones móviles. 

3. Realizar operaciones presenciales en el exterior. 

4. Exceso de la línea crediticia. 

 

Cabe resaltar, que debe informarse de manera previa la posibilidad de incorporar 

o deshabilitar los servicios adicionales asociados a las tarjetas de crédito ya sea en la 

celebración del contrato o posteriormente. Debido que, las entidades bancarias no están 

facultadas a incorporar estos servicios sin el consentimiento previo del titular. Asimismo, 

las entidades bancarias tienen la obligación de informar a los usuarios las condiciones, 

riesgos y medidas de seguridad que implican utilizar estos servicios en cualquier medio. 

 

2.1.5. CARGOS  

 

El artículo 9 del Reglamento, establece que las entidades bancarias, conforme a 

las órdenes de pago que autorice el usuario, cargará el importe de los bienes, servicios y 

obligaciones que adquiera o pague con la tarjeta de crédito, así como el monto utilizado 

en servicios adicionales autorizados. 

 

2.2.TARJETA DE DÉBITO 

 

2.2.1. DEFINICIÓN DE LA TARJETA DE DÉBITO 
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La tarjeta de débito, de acuerdo al artículo 4 del Reglamento, es un instrumento 

de pago, que puede contar con soporte físico o digital y está asociada a depósitos previos 

recepcionados por la entidad bancaria. Mediante esta tarjeta el titular o usuario puede 

efectuar el pago de bienes, servicios u obligaciones, retirar efectivo o realizar 

transferencias. En otras palabras, una tarjeta de débito es una herramienta de pago emitida 

por una entidad bancaria a nombre de un usuario, asociado a dinero que ha sido 

previamente depositado en una cuenta, que permite adquirir bienes o servicios, realizar 

pagos y retirar dinero.    

 

Según Silvestre (2021) la tarjeta de débito es una tarjeta plastificada bancaria que 

se emplea para efectuar diversas operaciones, tales como: Realizar transacciones, pagar 

servicios y retirar dinero cuando lo desee, y se encuentra asociado generalmente a una 

cuenta de ahorros a favor de la entidad bancaria. Del mismo modo, Flores, Pilco y Haro 

(2015) sostienen que, este tipo de tarjeta permite usar el dinero depositado en una cuenta 

corriente o cuenta de ahorros asociado al usuario y se utiliza para retirar dinero y realizar 

pagos. 

 

2.2.2. INFORMACIÓN MÍNIMA, CONDICIONES Y VIGENCIA DE LA 

TARJETA DE DÉBITO 

 

Respecto a la información mínima de la tarjeta de débito, conforme al artículo 12 

del Reglamento, se estipula que la tarjeta de débito se expide de manera intransferible y 

debe contener la información siguiente:  
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1. La denominación social de la entidad que emite la tarjeta de crédito, y de 

ser el caso, la marca a la que pertenece. 

2. El número de la tarjeta de débito. 

3. Fecha de caducidad. El plazo de vigencia no puede exceder los cinco años. 

4. El uso de la tarjeta requiere de clave, firma, firma electrónica u otro 

mecanismo de identificación del usuario. 

 

Figura Nº 3: Información mínima de la tarjeta de débito 

 

Nota: Información mínima de las tarjetas de débito 

Fuente: Elaboración propia  

 

2.2.3. SERVICIOS ASOCIADOS A LA TARJETA DE DÉBITO 

 

Las entidades bancarias, de acuerdo con al artículo 13 del Reglamento, pueden 

brindar servicios adicionales a los usuarios tales como: 
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1. Realizar operaciones por internet a través de páginas digitales y/o 

aplicaciones móviles. 

2. Realizar operaciones presenciales en el exterior. 

 

Cabe destacar, que debe informarse de manera previa, la posibilidad de incorporar 

o deshabilitar los servicios adicionales asociados a las tarjetas de débito ya sea en la 

celebración del contrato o posteriormente, pues las entidades bancarias no están 

facultadas a incorporar estos servicios sin el consentimiento previo del usuario. 

Asimismo, las entidades bancarias tienen la obligación de informar a los usuarios las 

condiciones, riesgos y medidas de seguridad que implican utilizar estos servicios en 

cualquier medio. 

 

2.2.4. CARGOS  

 

El artículo 14 del Reglamento, establece que las entidades bancarias, conforme a 

los órdenes de pago que autorice el usuario, cargaran en la cuenta de depósitos el importe 

de los bienes, servicios y obligaciones que adquiera o pague con la tarjeta de débito, así 

como el monto utilizado en servicios adicionales autorizados. 

 

2.3. COMPORTAMIENTO HABITUAL DE CONSUMO DEL USUARIO 

 

El comportamiento habitual de consumo, o también llamado patrón de consumo, se 

encuentra definido en el inciso 5 del artículo 2 del Reglamento, y se define como el tipo de 

operaciones que realiza usualmente el usuario con sus tarjetas, teniendo en consideración 
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factores tales como el país de consumo; tipo de comercio; frecuencia; canal, entre otros. 

Estos datos se determinan a partir de la información histórica del usuario que registra la 

entidad bancaria. De la misma manera, Silvestre (2021) refiere que el comportamiento 

habitual alude al tipo de operaciones que realiza frecuentemente el usuario, tomando en 

cuenta el ámbito territorial; la frecuencia; el canal empleado, entre otros aspectos recogidos 

a través del historial de consumo del usuario. Es decir, es una forma de realizar operaciones 

en un determinado periodo de tiempo. Asimismo, Pareja (2022) señala que el 

comportamiento habitual de consumo consiste en las operaciones recurrentes que realiza 

el usuario con su tarjeta de crédito o débito, conforme a un estándar determinado a partir 

de las transacciones realizadas por el consumidor. 

 

De acuerdo al patrón de consumo, se determina cuando una operación es usual o 

inusual; por tanto, será considerada una operación usual, cuando la transacción corresponde 

a la forma habitual de utilización de la tarjeta de crédito o débito. Es decir, una operación 

usual es aquella que se efectúa de manera recurrente de acuerdo al tipo de actividad del 

consumidor. Al respecto, Silvestre (2021) indica que la habitualidad determina si una 

operación es usual, pues permite establecer el comportamiento del usuario y los tipos de 

operaciones que realiza. Además, sostiene que el historial de consumo, es de suma 

importancia, pues a partir del examen de las operaciones en conjunto se evidencia el 

comportamiento habitual de consumo.  

 

Cabe señalar que, a partir de la regulación del comportamiento habitual de consumo 

en el artículo 2 del Reglamento, se puede deducir que se deja a discrecionalidad de cada 

entidad bancaria decidir qué factores toma en cuenta para precisar el comportamiento 



 “LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA EVITAR EL FRAUDE U OPERACIONES 

NO RECONOCIDAS Y SU INCIDENCIA EN LA EFICACIA DE LA SEGURIDAD 

JURÍDICA DE LOS CONSUMIDORES EN EL COMERCIO ELECTRÓNICO” 

 

Bazán Vidal, L; Cisneros Bazán, S     Pág. 42 

 

habitual de consumo, y este se puede determinar a partir de toda la información histórica 

que la entidad posea o se limita a cierta información guardada en su sistema. Sobre ello, 

Pareja (2022) refiere que la entidad bancaria puede considerar los factores estipulados en 

el Reglamento para determinar el comportamiento habitual del consumo; no obstante, 

depende de la entidad bancaria su determinación final, pudiendo emplear para ello una sola 

transacción o todas las transacciones en conjunto.  

 

2.4. RIESGOS INHERENTES A LAS TARJETAS DE CRÉDITO Y DÉBITO 

 

Existen diversas ventajas al adquirir una tarjeta de crédito o débito, ya que es un medio 

de pago rápido y efectivo; empero, su utilización también implica riesgos inherentes pues 

con el avance de la tecnología su acceso ha sido vulnerado. Tal como lo sostiene Fernández 

(2007) el desarrollo masivo y acelerado del internet, y la introducción del mismo en el 

mundo comercial y económico, ha conseguido no solo ventajas sobre el comercio 

electrónico; sino que, también ha traído consigo un nuevo canal para actos ilícitos. 

 

El principal riesgo en el uso de tarjetas de crédito o débito, es el uso fraudulento o 

indebido, concretamente, el fraude electrónico, el cual se puede conceptuar como aquel 

acto donde un tercero, distinto al titular de la tarjeta, realiza transacciones por internet sin 

autorización, ni consentimiento del titular, causando un perjuicio económico al 

tarjetahabiente. 
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Morales y Prieto (2021) refieren que el fraude de tarjeta de crédito o débito se realiza 

a través de un engaño o simulación, en el cual, terceras personas ajenas al titular, obtienen 

una ventaja patrimonial.  

 

Para Silvestre (2021) “Los casos de fraude son generados cuando existe una situación 

indebida del titular de la tarjeta y se genera una operación por parte de un tercero, quien 

perjudica al titular al suplantar su identidad para realizar diversos consumos.” (p. 16)  

 

Por tanto, existen diversos riesgos inherentes a la utilización de las tarjetas de crédito 

y débito, entre los cuales destacan:  

 

1. El extravío o hurto, son las dos situaciones más comunes para llevar a cabo una 

operación no reconocida a través del uso de las tarjetas de crédito o débito. Ante 

este tipo de acontecimiento, el consumidor tiene el deber de comunicar de manera 

inmediata a la entidad bancaria -emisora de la tarjeta- para que ejecuten las medidas 

de seguridad correspondientes con la finalidad de evitar cualquier tipo de fraude 

que ocasione un perjuicio al interés económico de los usuarios. 

 

2. El Phishing, en este tipo de fraude los ciberdelincuentes crean una página de web 

con las mismas características del portal virtual de las entidades bancarias, o se 

hacen pasar por ellas u otras empresas mediante correos electrónicos obteniendo 

información personal del consumidor de forma engañosa. Una vez obtenida la 

información necesaria -claves, número de tarjeta, entre otros- esta es utilizada para 

suplantar al cliente y efectuar transferencias o compras con las tarjetas. Berry, 
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Contreras, Montalvo, Rodríguez y Caballero (2017) sostienen que es un método 

delincuencial en el cual se crean páginas web falsas de diferentes entidades 

bancarias y se envían correos masivos con la finalidad de conseguir los datos 

confidenciales de las cuentas o tarjetas de sus víctimas. 

 

3. El Smishing, este tipo de fraude es una modalidad del phishing, consiste en el envío 

de mensajes de texto por parte de los ciberdelincuentes donde les informan a los 

usuarios que se les cancelará un determinado servicio o que existen compras 

inusuales cargadas en sus cuentas y para evitar dicha acción solicitan ingresar a un 

link donde ordenen la cancelación de dichos movimientos y para ello deberán 

brindar la información solicitada. De este modo obtienen los datos personales de 

las cuentas de los consumidores como sus claves y contraseñas. 

 

4. El Vishing, esta modalidad de fraude también se deriva del phishing; sin embargo, 

a diferencia del smishing, el usuario no ingresa a un link para dar la información. 

En estos casos los usuarios se comunican telefónicamente con un supuesto 

empleado del banco a quien le brinda sus datos personales y así tienen accesos a 

sus cuentas bancarias. 

 

5. La clonación de tarjeta o Skimming, se le denomina así a este tipo de fraude 

porqué se utiliza un aparato denominado skimmer para realizar una reproducción 

fraudulenta de las tarjetas de crédito o débito. En esta réplica se duplican los datos 

de la tarjeta original que están contenidos en la banda magnética del mismo y 

también se copian los datos que se pueden utilizar para realizar consumos por 
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internet. Para poder identificar este tipo de situaciones el banco deberá evaluar las 

operaciones cuestionadas para corroborar si es que fueron registradas de manera 

correcta y bajo los parámetros que la ley establece. 

 

6. El Spyware, en esta modalidad de fraude los ciberdelincuentes ingresan al 

ordenador de los usuarios a través de páginas web infestadas de virus. Una vez 

abierta la página en los ordenadores de los usuarios, se instala un virus que 

comienza a robar información del equipo y, a su vez, está es remitida a otro 

servidor, que se encuentra manipulado por los ciberdelincuentes.  

 

Ante cualquiera de estas modalidades descritas precedentemente, es deber del usuario 

comunicar inmediatamente a la entidad bancaria. Esta última es responsable de 

implementar las medidas de seguridad correspondientes para evitar el perjuicio de los 

consumidores.  

 

En ese sentido, se desarrolla un marco jurídico en el cual se establecen diversas normas 

que tienen por objeto proteger la seguridad de los consumidores que utilizan tarjetas de 

crédito o débito como medio de pago. Asimismo, Silvestre (2021), señala que, INDECOPI 

también ha aportado criterios referentes a la responsabilidad administrativa de las entidades 

bancarias en torno la implementación de las medidas de seguridad con el objetivo de 

reducir los riesgos que conlleva la utilización de las tarjetas de crédito o débito como medio 

de pago. 

 

CAPÍTULO III. MEDIDAS DE SEGURIDAD DE LAS TARJETAS DE 

CRÉDITO Y DÉBITO 
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Conforme a Meza (2012) la prestación principal en los contratos de tarjeta de crédito 

y tarjeta de débito, es que el consumidor pueda efectuar transacciones económicas. No 

obstante, el riesgo típico en este tipo de operaciones, son las operaciones fraudulentas, es 

por ello, que las entidades bancarias deben adoptar medidas de seguridad para reducir la 

probabilidad de que se lleven a cabo dichas operaciones fraudulentas. 

 

Según Silvestre (2021) el empleo de tarjetas de crédito o débito si bien genera 

beneficios también implica la creación de diversos riesgos, por lo que la entidad bancaria 

tiene la obligación -en virtud del deber de idoneidad- de aplicar medidas de seguridad con 

la finalidad de reducir riesgos inherentes a las tarjetas de crédito o débito y garantizar así 

la seguridad jurídica del consumidor. 

 

Del mismo modo, Balcazar (2017) refiere que el contrato de tarjeta de crédito o débito 

ofrece diversas ventajas, al ser un medio de pago rápido en el comercio electrónico. No 

obstante, con el avance tecnológico implica mayor riesgo, por lo que se han establecido 

mecanismos de seguridad para salvaguardar los derechos de los consumidores. 

 

Cabe señalar que, en el 2008, la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradora 

Privada de Fondos Públicos, (en adelante SBS), expidió el Reglamento de Tarjetas de 

Crédito – Resolución SBS Nº 264-2018, en la cual se estipularon medidas de seguridad con 

la finalidad de otorgar seguridad en las operaciones realizadas con tarjetas de crédito. 

Dichas medidas se encontraban establecidas en el artículo 11, y se estipulaba que las 

entidades bancarias deben adoptar medidas de seguridad efectivas para determinar la 

validez y vigencia de la tarjeta de crédito, la identidad del usuario, así como para dar 
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cumplimiento a los términos y condiciones de uso, entre otras medidas. Asimismo, se 

establecía que para reducir la posibilidad de operaciones no reconocidas o fraudulentas 

realizadas con la tarjeta de crédito las entidades deben contar con sistemas de monitoreo 

de operaciones y procedimientos complementarios para detectar patrones de fraude. Esta 

Resolución únicamente esta referida a las tarjetas de crédito; respecto a las medidas de 

seguridad, solo se indica cuáles son las medidas al realizar consumos en presencia del 

usuario y hace referencia al cumplimiento de medidas de monitoreo de operaciones para 

evitar el fraude u operaciones no reconocidas, sin establecer cuáles son las medidas, ni 

tampoco su procedimiento de aplicación.  

 

3.1.  IDONEIDAD DE LAS TARJETAS DE CRÉDITO Y DÉBITO 

 

La idoneidad, de acuerdo con el artículo 18 del Código de Protección y Defensa al 

Consumidor - Ley Nº 29571(en adelante, Código), es la correspondencia entre lo que el 

consumidor espera y lo que en realidad recibe. El consumidor espera un producto o 

servicio, en base a lo ofrecido por el proveedor; la publicidad e información trasladada; las 

condiciones; las circunstancias; las características y a la naturaleza del mismo. Tal como 

lo refieren, Muchaypiña, Palomino, Riera y Velásquez (2018) se basa en la 

correspondencia entre el producto o servicio que recibe el consumidor y el que espera; es 

decir, lo que recibe debe tener coincidencia con las características ofrecidas por el 

proveedor. 

Asimismo, se establece que la idoneidad se evalúa en función a la naturaleza del 

producto o servicio, y si cumple con la finalidad para la que fue puesto en el mercado. Es 

decir, si es óptimo para las necesidades requeridas en el comercio. Del mismo modo, en el 
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artículo 19 del Código, se estipula que el proveedor es responsable por la idoneidad y 

calidad de los productos y servicios ofertados. 

 

Ahora bien, para determinar la idoneidad, de acuerdo con el artículo 20 del Código, se 

debe comparar el producto o servicio con las garantías que el proveedor brinda y a las que 

se encuentra obligado. Las garantías son características, términos o condiciones respecto 

al producto o servicio. Dichas garantías pueden ser legales, explícitas o implícitas. 

 

La garantía legal es cuando el producto o servicio cuenta con una regulación vigente 

al respecto, por lo que, si bien el proveedor tiene la posibilidad de estipular libremente las 

características; términos; restricciones o requisitos de adquisición de un producto o 

servicio, estos no pueden ir en contra de las leyes de carácter imperativo que se encuentren 

establecidas. Asimismo, la garantía legal prima sobre la garantía explícita e implícita. Por 

otro lado, la garantía explícita son los términos y condiciones manifestados ya sea en el 

contrato, en la publicidad o en cualquier otro soporte, que pruebe de manera exacta lo 

ofrecido por el proveedor. La garantía explícita prima sobre la garantía implícita. En 

cambio, una garantía implícita es cuando el producto o servicio satisface el fin y el uso 

predecible para los que fue adquirido por el consumidor, teniendo en cuenta los usos y 

costumbres del mercado, la garantía implícita se aplica ante el silencio del contrato o 

proveedor, por lo que puede entenderse que esta garantía es de tipo residual ya que en 

ausencia de la garantía explicita, la garantía implícita vincula al proveedor. 
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Figura Nº 4: Tipos de Garantías 

 

Nota: La garantía legal prima sobre la garantía explicita e implícita, la garantía 

explícita sobre la implícita y la garantía implícita opera ante la falta de garantía legal 

y explícita.  

Fuente: Elaboración Propia 

 

Ante la falta de idoneidad por una condición distinta a la presumible, le corresponde 

al consumidor acreditar su existencia, conforme al artículo 21 del Código, pues el 

proveedor tiene responsabilidad administrativa por la falta de idoneidad. No obstante, el 

proveedor es exonerado si acredita la existencia de una causa objetiva justificada, no 

previsible que causa la ruptura del nexo causal, tales como el caso fortuito; fuerza mayor; 

hecho determinante de un tercero, o la negligencia del propio consumidor, de acuerdo al 

artículo 104 del Código. Tal como lo sostiene, Balcazar (2017) ante una denuncia, el 

consumidor debe probar el defecto del producto o servicio, existiendo la presunción iuris 

tantum que la falta de idoneidad es responsabilidad del proveedor, empero, el proveedor 

puede demostrar lo contrario, comprobando que actuó con diligencia y acorde a las normas 

establecidas, o la ruptura del nexo causal ya sea por caso fortuito; fuerza mayor; hecho 

determinante de un tercero, o la imprudencia del consumidor. Asimismo, en la Resolución 

Nº 765-2010/CPC se establece que la carga de la prueba de la idoneidad del producto o 

servicio corresponde al proveedor y se le exonera de responsabilidad, solo si logra acreditar 

GARANTÍA LEGAL

GARANTÍA EXPLÍCITA

GARANTÍA IMPLÍCITA
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la existencia de una causa objetiva, justificada y no previsible para su actividad económica 

que configure como caso fortuito, fuerza mayor, hecho de tercero o negligencia del propio 

consumidor para no cumplir con lo ofrecido. 

 

Ahora bien, la idoneidad de los productos o servicios financieros, conforme al 

artículo 18 del Código, es la correspondencia entre lo que el consumidor espera y lo que 

efectivamente recibe, el consumidor espera utilizar la tarjeta de crédito o débito como 

medio de pago seguro y que esta se ajuste a los términos y condiciones ofrecidos. 

Asimismo, el deber de idoneidad le corresponde a la entidad bancaria, conforme al artículo 

19 del Código, pues la entidad bancaria es responsable de la idoneidad y calidad de la 

tarjeta de crédito o débito. Al respecto, Mora (2020) señala que el deber de idoneidad en el 

contrato de tarjeta de crédito o débito, no se limita al uso de la tarjeta, sino que abarca 

obligaciones por parte de las entidades bancaria. Además, la Resolución Nº 4529-

2012/CPC señala que la idoneidad de los productos o servicios brindados por la entidad 

bancaria, emisora de las tarjetas, no se restringe a la expedición del plástico, sino que 

también implica un deber de seguridad. Es decir, la idoneidad de los productos o servicios 

financieros, implica no solo la adquisición de la tarjeta de crédito o débito en los términos 

y condiciones ofertados; sino también, la adopción de medidas de seguridad ante riesgos 

inherentes a las tarjetas.  

 

Así pues, para determinar la idoneidad, de acuerdo con el artículo 20 del Código, se 

debe comparar la tarjeta de crédito o débito con las garantías que brinda el proveedor y a 

las que está obligado. Bellido (2018) refiere que, para establecer la idoneidad se compara 
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las tarjetas con las garantías legales, explícitas e implícitas brindadas por las entidades 

bancarias, y que en la mayoría de casos solo se basan en las dos primeras garantías. 

 

La garantía legal, conforme el artículo 81 del Código, comprende el Código de 

Protección y Defensa al Consumidor y las normas emitidas por la Superintendencia de 

Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones, entre ellas,  la 

Resolución SBS Nº 6523-2013 que aprueba el Reglamento de Tarjetas de Crédito y Débito; 

la garantía explícita se deriva de los términos y condiciones ofertados por la entidad 

bancaria; y la garantía implícita se aplicará ante el silencio del contrato o de la entidad 

bancaria, en virtud a los usos y costumbres del mercado. 

 

El uso de las tarjetas de crédito o débito como medio de pago en el comercio 

electrónico, implica ventajas y riesgos. El riesgo más frecuente es el fraude, por ello en el 

Reglamento se establece que, ante el fraude la entidad bancaria debe adoptar medidas de 

seguridad, dicho reglamento es una garantía legal aplicable a las tarjetas de crédito o débito. 

De ahí que, Linares (2020) refiere que el deber de idoneidad, que corresponde a las 

entidades bancarias, no se limita a la emisión de la tarjeta y al otorgamiento de clave, 

también implica, la adopción de medidas de seguridad ante un fraude, a fin que no se 

perjudique el patrimonio del usuario. Por su parte, Silvestre (2021) sostiene que la entidad 

bancaria tiene la obligación, en virtud del deber de idoneidad, de aplicar medidas de 

seguridad con la finalidad de reducir riesgos inherentes a la utilización de las tarjetas de 

crédito o débito. Asimismo, en la Resolución Nº 4529-2012/CPC se indica que los 

consumidores esperan que la entidad bancaria adopte medidas de seguridad pertinentes 

para impedir que se efectúen operaciones no reconocidas.  



 “LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA EVITAR EL FRAUDE U OPERACIONES 

NO RECONOCIDAS Y SU INCIDENCIA EN LA EFICACIA DE LA SEGURIDAD 

JURÍDICA DE LOS CONSUMIDORES EN EL COMERCIO ELECTRÓNICO” 

 

Bazán Vidal, L; Cisneros Bazán, S     Pág. 52 

 

Por tanto, las entidades bancarias infringen el deber de idoneidad de las tarjetas de 

crédito o débito, al no adoptar las medidas de seguridad efectivas ante el fraude, y le 

corresponde al consumidor acreditar la falta de idoneidad, conforme al artículo 21 del 

Código. No obstante, la entidad bancaria puede desvincular su responsabilidad 

administrativa por falta de idoneidad, acreditando que existe una causa objetiva que 

ocasiona la ruptura del nexo causal, conforme al artículo 104. Masías (2008) sostiene que, 

ante un consumo fraudulento, si se logra acreditar la existencia del fraude, se atribuye 

responsabilidad a la entidad bancaria al no adoptar medidas de seguridad pertinentes. 

 

En consecuencia, en virtud del deber de idoneidad en la tarjeta de crédito o débito, lo 

que el consumidor espera es que, ante un fraude u operación no reconocida, la entidad 

bancaria brinde y aplique medidas de seguridad efectivas para evitar que la operación 

inusual se efectué y en consecuencia se vea perjudicado. 

 

3.2. MEDIDAS DE SEGURIDAD DE LAS TARJETAS DE CRÉDITO Y DÉBITO 

 

3.2.1. MEDIDAS DE SEGURIDAD INCORPORADAS EN LAS TARJETAS 

 

Como ya se estableció, la tarjeta de crédito y la tarjeta de débito son medios de 

pagos, por lo que es necesario incorporar medidas de seguridad a fin de resguardar la 

seguridad jurídica del usuario. Por ello, el artículo 15 del Reglamento, determina que las 

tarjetas deben poseer un circuito integrado o chip que almacene y procese información 

del usuario y sus operaciones, y cumpla con estándares internacionales de 

interoperabilidad para la verificación de la tarjeta y la autenticación de los pagos. 
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Asimismo, estipula la obligación de las entidades bancarias para aplicar las siguientes 

medidas de seguridad: 

 

- Establecer reglas de seguridad en el chip, con la finalidad de autenticar la 

tarjeta y verificar la información del usuario a través de una clave, firma u 

otro mecanismo de autenticación. 

- Emplear procedimientos de criptografía respecto a los datos y claves 

contenidos en el chip. 

- En el supuesto que la entidad bancaria autorice operaciones fuera de línea, se 

debe autenticar los datos para proporcionar condiciones de seguridad 

adecuadas. 

- Contar con mecanismos para suministrar instrucciones en el chip en 

consecuencia a transacciones en línea. 

 

Al respecto, Silvestre (2021) sostiene que las medidas de seguridad incorporadas 

en las tarjetas resguardan el interés y protección del consumidor y la eficacia de la relación 

de consumo establecida, pues estas medidas aseguran la protección constitucional del 

usuario, evitando que se perjudique y garantizando su seguridad. 

 

3.2.2. MEDIDAS DE SEGURIDAD RESPECTO A LOS USUARIOS  

 

Las entidades bancarias, conforme al artículo 16 del Reglamento, deben adoptar 

medidas de seguridad con respecto al usuario, tales como:  
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- Hacer entrega de la tarjeta al titular. 

- Si la entidad bancaria emite la primera clave, el usuario está obligado a 

cambiar la clave para realizar operaciones. 

- Autorizar al usuario el cambio de clave, cuando veces considere conveniente. 

- Las entidades bancarias deben habilitar un sistema de notificaciones a 

disposición del usuario, a partir de la contratación de la tarjeta de crédito o 

débito, para que se le comunique las operaciones efectuadas con la tarjeta, a 

través de mecanismos de comunicación tales como mensajes, correos 

electrónicos, llamadas, entre otros. Los usuarios, en cualquier momento, pueden 

habilitar o deshabilitar el servicio de notificaciones. 

- El usuario puede realizar operaciones con tarjeta desde el extranjero, 

debiendo comunicar a la entidad bancaria antes de realizar operaciones. 

 

Respecto a esta última medida de seguridad, Linares (2020) señala que, al detectar 

un fraude, las entidades bancarias tienen la obligación de notificar mediante mensajes al 

correo electrónico o celular del usuario. Del mismo modo, Galarreta (2015) sostiene que 

las notificaciones pueden consistir en enviar mensajes al correo electrónico o al celular 

del usuario informando sobre el monto y tipo de operación, con la finalidad que el usuario 

tenga la oportunidad de confirmar o rechazar la operación.   

 

3.2.3. MEDIDAS DE SEGURIDAD RESPECTO AL MONITOREO Y 

REALIZACIÓN DE OPERACIONES  
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Mora (2020) sostiene que la finalidad de monitorear las operaciones es detectar 

oportunamente las transacciones que no son típicas y reducir el riesgo de fraude. 

 

De acuerdo, con el artículo 17 del Reglamento, las entidades bancarias deben 

adoptar medidas de seguridad respecto a las operaciones con tarjeta que realiza el usuario 

a través de tiendas virtuales en el comercio electrónico, tales como:  

 

1. Disponer de sistemas de monitoreo de operaciones que detecten operaciones 

que no correspondan al comportamiento habitual de consumo del usuario.  

2. Instaurar procedimientos para gestionar alertas registradas en el sistema de 

monitoreo. 

3. Reconocer patrones de fraude a través del análisis de la información 

histórica de las operaciones incorporada al sistema de monitoreo. 

4. Limitar y controlar los canales de atención para reducir las pérdidas por 

fraude.   

 

Referente al sistema de monitoreo de operaciones para detectar operaciones que 

no corresponden al comportamiento habitual de consumo del usuario, en el inciso 5 del 

artículo 2 del Reglamento, se define al comportamiento habitual de consumo del usuario, 

también llamado patrón de consumo, como las operaciones que normalmente realiza el 

usuario con su tarjeta. Estás son determinadas a partir de su información histórica y 

tomando en cuenta factores como el tipo de comercio; el país de consumo; la frecuencia, 

entre otros. Por tanto, el sistema de monitoreo detecta operaciones realizadas con tarjeta 

que considera que no son usuales en función al patrón de consumo. En atención a ello, 
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Mora (2020) indica que el criterio para distinguir una operación valida de una operación 

fraudulenta es el comportamiento habitual de consumo del usuario.  

 

Del mismo modo, otra medida de seguridad es implementar procedimientos para 

gestionar alertas por operaciones inusuales detectadas por el sistema de monitoreo; es 

decir, la entidad bancaria tiene el deber de instaurar un procedimiento para las alertas que 

se generen en el sistema. 

 

Asimismo, para identificar un fraude, la entidad bancaria tiene la obligación de 

analizar la información histórica a través del sistema de monitoreo y reconocer los 

patrones de fraude, para luego limitar y controlar los canales de atención y así reducir las 

pérdidas por el fraude. Tal como lo señala Linares (2020) las entidades bancarias deben 

constatar el historial de consumo del usuario para determinar que se está efectuando un 

fraude. De la misma forma refiere Silvestre (2021) cuando indica que se debería limitar 

el consumo en caso de alerta para evitar que sigan ocurriendo perdidas por el fraude. 

 

De igual manera, las entidades bancarias deben contar con procedimientos para 

realizar seguimiento de las operaciones que pueden corresponder a un patrón de fraude. 

De acuerdo al artículo 22 del Reglamento, se ha establecido como mínimo dos medidas 

que deben adoptar las entidades bancarias, estas son: Implementar canales de 

comunicación que permitan poner en conocimiento de manera inmediata al usuario sobre 

las posibles operaciones fraudulentas y ejecutar acciones para realizar el bloqueo 

temporal ante una operación fraudulenta, o si es necesario, la cancelación definitiva. 
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3.3. OPERACIONES NO RECONOCIDAS 

 

Se define como operaciones no reconocidas a aquellas transacciones realizadas por un 

tercero, ajeno al titular de la tarjeta de crédito o débito, quien realiza consumos no 

autorizados originando un daño a los usuarios y proveedores. 

 

Ante la detección de este tipo de operaciones, el usuario deberá informar de forma 

inmediata a la entidad bancaria y esta tiene la responsabilidad ejecutar las medidas 

correspondientes. Al respecto, en el artículo 21 del Reglamento, se establece que las 

entidades bancarias tienen la obligación de contar con una infraestructura y sistemas de 

atención para que los usuarios comuniquen el extravío o hurto de la tarjeta de crédito o 

débito o de su información, los cargos indebidos y las operaciones no reconocidas, los 

mismos que deberán estar disponibles para los usuarios las 24 horas del día, todos los días. 

Por cada comunicación de los usuarios, las entidades bancarias deberán registrar dichas 

comunicaciones con fecha, hora y motivo, se generará un código y será enviada una copia 

del registro de la comunicación al usuario. Por otro lado, las entidades bancarias deberán 

comunicar sobre sus mecanismos de comunicación mediante publicación en sus 

establecimientos o su portal web. 

 

Cuando el usuario rechaza una transacción o presenta un reclamo, es responsabilidad 

de las entidades bancarias, evaluar y demostrar que las operaciones realizadas fueron 

autenticadas y registradas.  

 

La empresa asume la responsabilidad en los siguientes supuestos:  
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- Cuando las entidades bancarias no cuentan con canales que permitan la 

comunicación inmediata a los usuarios de reportar la pérdida o sustracción de su 

tarjeta de crédito o débito. Es decir, incumplen con lo dispuesto en el artículo 21.  

- En casos de clonación. En este tipo de situaciones se sustrae la información de la 

tarjeta original y generan una nueva tarjeta con todos los datos robados con la 

finalidad de hacer uso indebido de esta.  

- Cuando los canales o sistemas puestos a disposición de los usuarios resultan 

defectuosos para efectuar operaciones. 

- El banco también será responsable cuando se trate de operaciones micropago. 

- De las operaciones que se realicen después de la expiración de la tarjeta o de la 

cancelación de la misma. 

- Aquellas operaciones que fueron realizadas a través de servicios que no fueron 

solicitados o habilitados por los usuarios.  

- Cuando el esquema de autenticación puesto por el banco para los usuarios no 

cumpla con los requerimientos mínimos de seguridad que establece la norma.  

Adicionalmente a los supuestos anteriormente descritos, también será responsabilidad 

de las entidades bancarias cuando se realicen operaciones posteriores a la comunicación 

del usuario hacia el proveedor por una situación de extravío, robo o hurto.  

 

Por otro lado, la entidad bancaria no asumirá la responsabilidad de las operaciones no 

reconocidas cuando demuestre que la responsabilidad es del usuario.  

 

3.4. DAÑOS 
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Como consecuencia de las operaciones no reconocidas y la falta de implementación de 

las medidas de seguridad por parte de las entidades bancarias, se desencadena una serie de 

daños que afectan a las partes que conforman la relación comercial. Bajo esa premisa, se 

tiene lo siguiente: 

 

- Daño Económico: El perjuicio económico recae sobre el usuario, al hacer uso 

indebido de su tarjeta de crédito o débito, provocando un menoscabo en su cuenta 

bancaria pues se carga montos que no autorizó.  

 

- Daño Personal: El daño personal se ocasiona cuando el usuario queda registrado 

ante la Superintendencia de Banca y Seguros como deudor, ya que en la mayoría de 

casos los usuarios se rehúsan a pagar una deuda que no les corresponde. Esta 

calificación deficiente suscita que otras entidades bancarias o financieras se inhiban 

de realizar un préstamo o vender sus productos a las personas que ostentan está 

calificación, limitándolos a no tener una evolución favorable en su historial 

crediticio.  

 

- Daño de Mercado: Se produce un agravio al deber de idoneidad como consecuencia 

de las situaciones en las que la entidad bancaria no cumple con adoptar medidas de 

seguridad para evitar o frenar situaciones de fraude. Esta perspectiva genera que otros 

usuarios se abstengan que ingresar o ser partícipes de este tipo de comercio por el 

temor de quedar registrados como deudores por consumos que no le pertenecen.  
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CAPÍTULO II: METODOLOGÍA 

 

2.1 Tipo de Investigación 

 

La presente investigación es básica, pues genera conocimientos teóricos sobre la 

materia, a su vez es una investigación cualitativa porque analiza, interpreta y describe las 

variables de estudio, sin manipular ninguna de ellas, examinando una situación jurídica- 

social en un tiempo y espacio determinado.  Al respecto, Hernández, Fernández & Baptista 

(2014) indican que la investigación cualitativa se utiliza para la recolección de datos y se 

basa en un proceso inductivo, de explorar y describir, para luego generar planteamientos 

teóricos. 

 

Por otra parte, la investigación responderá a un diseño no experimental de corte 

transversal, ya que el objetivo de este trabajo es estudiar y analizar las variables en una 

situación en concreto, describiendo cuestiones teóricas y normativas que se ajusten a los 

fines de la investigación jurídica. Según Hernández, Fernández & Baptista (2014) la 

investigación no experimental transversal describe y analiza las variables de estudio, sin 

manipular ninguna de ellas, teniendo como finalidad recabar información consubstancial a 

la investigación. 

 

2.2. Población y Muestra 

 

2.2.1. Población  
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▪ Abogados nacionales especializados en Derecho Civil con subespecialidad en 

Derecho Contractual, con 5 o más años de experiencia en el sector público y/o 

privado. 

▪ Abogados nacionales especializados en Derecho Comercial con subespecialidad en 

Derecho Bancario, con 5 o más años de experiencia en el sector público y/o privado. 

▪ Abogados nacionales especializados en Derecho del Consumidor con 

subespecialidad en Protección al Consumidor, con 5 o más años de experiencia en el 

sector público y/o privado. 

▪ Consumidores de la ciudad de Trujillo, de 23 a 50 años de edad, que realicen 

operaciones empleando tarjeta de crédito y/o débito en tiendas virtuales a través de 

comercio electrónico. 

▪ Expedientes sobre operaciones no reconocidas a causa del fraude con tarjetas de 

crédito o débito emitidos por el INDECOPI, de la ciudad de Trujillo. periodo 2018-

2022. 

 

2.2.2. Muestra 

 

▪ Cinco abogados nacionales especializados en Derecho Civil con subespecialidad en 

Derecho Contractual, con 5 o más años de experiencia en el sector público y/o 

privado. 

▪ Cinco abogados nacionales especializados en Derecho Comercial con 

subespecialidad en Derecho Bancario, con 5 o más años de experiencia en el sector 

público y/o privado. 
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▪ Dos abogados nacionales especializados en Derecho del Consumidor con 

subespecialidad en Protección al Consumidor, con 5 o más años de experiencia en el 

sector público y/o privado. 

▪ Quince consumidores de la ciudad Trujillo, de 23 a 50 años de edad, que realicen 

operaciones empleando tarjeta de crédito y/o débito en tiendas virtuales a través de 

comercio electrónico. 

▪ Cinco expedientes sobre operaciones no reconocidas a causa del fraude con tarjetas 

de crédito o débito emitidos por el INDECOPI, de la ciudad de Trujillo, periodo 

2018-2022. 

Tabla Nº 1: Selección de Población y Muestra 

POBLACIÓN MUESTRA CRITERIOS JUSTIFICACIÓN 

Abogados 

especializados en 

Derecho Civil  

 

 

 Abogados 

especializados en 

Derecho 

Comercial 

 

 

Abogados 

especializados en 

Derecho del 

Consumidor                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

5 

 

 

 

 

5 

 

 

 

 

2 

Sub especializados en 

Derecho Contractual  

 

Sub especializados en 

Derecho Bancario  

 

Sub especializados en 

Protección al Consumidor 

Es trascendental que, abogados especializados 

en Derecho Civil sub especializados en Derecho 

Contractual, abogados especializados en 

Derecho Comercial sub especializados en 

Derecho Bancario y abogados especializados en 

Derecho del Consumidor sub especializados en 

Protección al Consumidor, emitan opinión 

debido a que son especialistas en la materia de 

investigación 

Abogados nacionales 
Debido a que se estima que conocen y entienden 

la legislación peruana 

5 a más años de experiencia 

profesional en el sector 

público y/o privado 

Se estima que, en este periodo de tiempo, el 

abogado especialista ha acumulado experiencia 

y profundizado su conocimiento a través del 

ejercicio de su profesión 

Consumidores  15 

Usuarios que realicen 

operaciones empleando 

tarjeta de crédito y/o débito 

en tiendas virtuales a través 

de comercio electrónico. 

Se requiere la opinión de consumidores que 

empleen sus tarjetas de crédito o débito como 

medio de pago a través de tiendas virtuales en el 

comercio electrónico para conocer su 

experiencia con el uso de tarjetas 

De la ciudad de Trujillo Debido al ámbito de estudio 

De entre 23 y 50 años de 

edad. 
Debido al margen de edad 
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Fuente: Elaboración Propia 

 

2.3. Técnicas e instrumentos de recolección y análisis de datos  

 

2.3.1. Métodos 

 

▪ Método Exegético: Se utilizó este método para el análisis integral de los cuerpos 

normativos que regulan las medidas de seguridad para evitar el fraude u operaciones no 

reconocidas, en virtud al deber de idoneidad. Asimismo, se examinaron leyes en torno a la 

seguridad jurídica del consumidor en el comercio electrónico. Las disposiciones legales son 

la Constitución Política del Perú, el Código de Protección y Defensa al Consumidor – Ley 

Nº 29571 y el Reglamento de Tarjetas de Crédito y Débito, Resolución SBS Nº 6523-2013 

modificado por la Resolución SBS Nº 5570-2019. 

 

▪ Método Histórico: A través de este método se analizó las medidas de seguridad para 

evitar el fraude u operaciones no reconocidas a lo largo de las legislaciones tales como el 

Reglamento de Tarjetas de Crédito – Resolución SBS Nº 264-2008, de fecha 11 de febrero 

de 2008, el Reglamento de Tarjetas de Crédito y Débito – Resolución SBS Nº 6523-2013, 

 

 

Expedientes 

sobre 

operaciones no 

reconocidas a 

causa del fraude 

con tarjetas de 

crédito o débito 

emitidos por 

INDECOPI 

5 

Expedientes que sancionan 

a las entidades bancarias 

por incumplimiento del 

deber de idoneidad, por 

inaplicación de medidas de 

seguridad para evitar el 

fraude 

Debido a que es necesario conocer casos donde 

se haya vulnerado el deber de idoneidad, por 

inaplicación de medidas de seguridad para 

evitar el fraude u operaciones no reconocidas, 

así como conocer que criterios adoptó la 

Comisión 

De la ciudad de Trujillo Debido al ámbito de estudio 

  Periodo 2018 - 2022 Debido al periodo de investigación 
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vigente, de fecha 30 de octubre de 2013, y su modificatoria aprobada por Resolución SBS 

Nº 5570-2019, de fecha 27 de noviembre de 2019. 

 

▪ Método Dogmático: Este método se utilizó para analizar la doctrina pertinente a la 

materia. Al respecto, Balcazar (2017) refiere que “las tarjetas de crédito y débito constituyen 

un medio de pago, el mismo que sustituye al dinero en efectivo, convirtiendo al plástico en 

una ventaja para las operaciones y transacciones financieras; incentivando a los usuarios el 

incremento de su uso; sin embargo, al recolectar las opiniones emitidas por los usuarios 

respecto de las medidas de seguridad de tarjetas de crédito y débito, señalan que estás no son 

del todo eficaces para la protección del consumidor”. Por lo cual, Linares (2020) señala que 

“El deber de idoneidad es aplicado por los Bancos cuando cumplen con brindar a sus 

usuarios lo que se ha pactado y lo que han informado en el contrato cuando se adquirió la 

tarjeta de crédito o débito, sin embargo el servicio idóneo no solo concierne a emitir la tarjeta 

de crédito y otorgar la clave secreta, sino que al existir casos de fraude los Bancos deben 

adoptar medidas de seguridad a fin de que no se realice operaciones por internet por terceras 

personas con solo tener la información de las tarjetas, para que así no se pueda perjudicar al 

patrimonio del titular.” (p.13) 

 

▪ Método Sociológico: Esta investigación se orientó a describir como socialmente el 

fraude u operaciones no reconocidas dentro del comercio electrónico afecta a los 

consumidores, pues se perjudica al usuario al cobrarle indebidamente una suma de dinero 

por una operación que no ha realizado. Bajo esa premisa, la Entidad Bancaria al exigirle el 

pago de una operación no reconocida al usuario, este último responderá de manera negativa, 

acto seguido el Banco lo reporta ante la SBS, ocasionándole un daño a su imagen como 
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consumidor, lo que también genera inseguridad en otros usuarios al conocer el accionar por 

parte de la Entidad Bancaria. Consecuentemente, se origina desconfianza en este tipo de 

comercio. 

 

▪ Método Análisis Económico del Derecho: Las medidas de seguridad de las tarjetas 

de crédito y débito puestas a disposición del usuario por las entidades bancarias para evitar 

el fraude u operaciones no reconocidas dentro del marco legal no son eficaces pues no 

detectan oportunamente las operaciones inusuales. En consecuencia, no se garantiza la 

seguridad jurídica de los consumidores dentro del comercio electrónico. De acuerdo con, 

América Economía, el comercio electrónico en el Perú sigue acrecentándose y alcanzaría los 

$5.000 millones en 2024, IPSOS refiere que al 2022, existen 7.8 millones de peruanos que 

realizan compras a través de internet, no obstante, el 85% de los consumidores refiere sentir 

miedo de ser víctima de fraude ya que las denuncias por delitos informáticos se 

incrementaron en más del 90%. 

 

2.3.2. Técnicas de recolección de datos 

 

De acuerdo con, Hernández, Fernández & Baptista (2014) la recolección de datos se 

realiza a través de diversas técnicas e instrumentos para el recojo de información, los cuales 

están destinados a alcanzar los objetivos de la investigación. 

 

▪ Análisis legislativo: Esta técnica sirvió para analizar e interpretar la legislación, 

respecto a la regulación del deber de idoneidad, en virtud del cual se aplican las 
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medidas de seguridad para evitar el fraude u operaciones no reconocidas, en torno a 

la seguridad jurídica de los consumidores. 

 

▪ Análisis de expedientes: A través de esta técnica se analizaron expedientes sobre 

operaciones no reconocidas a causa del fraude con tarjetas de crédito o débito, donde 

se sancione el incumplimiento del deber de idoneidad por inaplicación de medidas 

de seguridad para evitar el fraude u operaciones no reconocidas en el comercio 

electrónico. 

 

▪ Entrevista: Se realizaron entrevistas a los especialistas en la materia, a fin de 

conocer su opinión, ideas y percepciones sobre la regulación de las medidas de 

seguridad para evitar el fraude u operaciones no reconocidas y su incidencia en la 

seguridad jurídica de los consumidores. 

 

▪ Encuesta: Se realizaron encuestas a los consumidores de la ciudad de Trujillo a fin 

de conocer su experiencia con el uso de las tarjetas de crédito y débito como medio 

de pago a través de tiendas virtuales en el comercio electrónico y su opinión sobre 

las medidas de seguridad que les otorgaron las entidades bancarias. 

 

2.3.3. Instrumentos de recolección de datos 

 

▪ Ficha de análisis legislativo: Para el análisis legislativo, se empleó una ficha de 

análisis, a fin de determinar y examinar de manera integral, la legislación que regula 

el deber de idoneidad, en virtud del cual se aplican las medidas de seguridad para 
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evitar el fraude u operaciones no reconocidas, en torno a la seguridad jurídica de los 

consumidores. 

 

▪ Ficha de análisis de expedientes: Para el análisis de expedientes, se empleó una 

ficha de análisis, con la finalidad de examinar expedientes sobre operaciones no 

reconocidas a causa del fraude con tarjetas de crédito o débito en el comercio 

electrónico. En dichos expedientes se sancionó el incumplimiento del deber de 

idoneidad por inaplicación de medidas de seguridad para evitar el fraude u 

operaciones no reconocidas. El análisis de expedientes se realizó con el objetivo de 

otorgar validez a la investigación a partir del análisis de los criterios adoptados por 

la Comisión. 

 

▪ Guía de entrevistas: Para realizar las entrevistas, se empleó una guía de entrevista, 

la cual es un cuestionario de preguntas que se realiza a los abogados especialistas, 

para determinar cuál es su opinión respecto a la regulación de las medidas de 

seguridad para evitar el fraude u operaciones no reconocidas y su incidencia en la 

seguridad jurídica de los consumidores. 

 

▪ Guía de encuestas: Para realizar las encuestas, se empleó una guía de encuesta, la 

cual es un cuestionario de preguntas que se realiza a los consumidores de la ciudad 

de Trujillo para determinar su experiencia con el uso de las tarjetas de crédito y débito 

como medio de pago a través de tiendas virtuales en el comercio electrónico y su 

opinión sobre las medidas de seguridad que les otorgaron las entidades bancarias. 
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2.4. Procedimiento de recolección, tratamiento y análisis de datos 

 

2.4.1. Procedimiento de análisis legislativo 

 

Se analizó la legislación nacional en torno al tema de investigación. Se examinaron 

normas tales como la Constitución Política del Perú, el Código de Protección y Defensa del 

Consumidor – Ley Nº 29571 y el Reglamento de Tarjetas de Crédito y Débito – Resolución 

SBS Nº 6523-2013, modificado por la Resolución SBS Nº 5570-2019. Posteriormente, de 

las normas estudiadas, se extrajo los puntos más relevantes para la investigación, las cuales 

fueron condensadas en la ficha de análisis legislativo.  

 

2.4.2. Procedimiento de análisis de expedientes 

 

Se ingresó a la página de INDECOPI con la finalidad de buscar resoluciones 

referentes al incumplimiento del deber de idoneidad derivadas de compras por internet. Se 

descargó una serie de resoluciones y se seleccionó solo aquellas en las se utilizaron tarjetas 

de crédito o debido como medio de pago en el comercio electrónico. Una vez filtradas las 

resoluciones nos acercamos a las oficinas de INDECOPI y en mesa de partes se ingresó una 

solicitud requiriendo los expedientes completos de las resoluciones seleccionadas. 

Posteriormente se dio lectura a cada uno los expedientes, quedando solo aquellos en los se 

evidenció la falta y/o carente aplicación de las medidas de seguridad por parte de las 

entidades bancarias. Finalmente, se plasmó la información más relevante de cada expediente 

en la ficha de análisis de expedientes. 
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2.4.3. Procedimiento de análisis de entrevistas 

 

Se formularon cuatro preguntas y se elaboró una lista de profesionales, de los cuales 

se descartó a aquellos que no tenían especialidad en la materia. Los profesionales 

seleccionados fueron elegidos por su especialidad, país y años de experiencia. La entrevista 

fue aplicada de manera online, se envió un link de acceso a la entrevista para que los 

profesionales seleccionados puedan contestar las preguntas en base a su opinión, ideas y 

experiencia.  Por último, se analizaron y procesaron las respuestas obtenidas para finalmente 

plasmarlos en la guía de entrevista. 

 

2.4.4. Procedimiento de análisis de encuestas 

 

Se elaboró una encuesta basada en cinco preguntas, las mismas que fueron enviadas 

a los usuarios a través de un link o, en otros casos, se les prestó un teléfono celular o se le 

dio acceso a un computador para responder la encuesta. Los criterios de selección para elegir 

a dichos usuarios fueron el margen de edad, lugar de residencia y que sean titulares de una 

tarjeta de crédito o débito y realicen compras a través de tiendas virtuales en el comercio 

electrónico. Toda la información obtenida fue analizada y procesada para posteriormente 

plasmar los resultados recabados en cuadros estadísticos. 

 

 2.5. Aspectos éticos 

 

Para el desarrollo de la investigación se recurrió a fuentes confiables para la 

obtención de los antecedentes, términos básicos y bases teóricas. Asimismo, se emplearon 
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las normas APA para la redacción, con el propósito de acatar los estándares establecidos por 

la Universidad Privada del Norte y garantizar la transparencia de la investigación. Además, 

las entrevistas a los abogados especialistas han sido efectuadas con su consentimiento y 

respetando sus opiniones, de igual manera, la aplicación de instrumentos y obtención de 

resultados permitió generar confiabilidad en la investigación. 

Toda vez que, declaramos bajo juramento que la investigación es original e inédita, 

no siendo una copia parcial ni total de una tesis desarrollada a nivel nacional o internacional. 
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CAPÍTULO III: RESULTADOS 

 

Se elaboró los resultados en base al análisis legislativo, análisis de expedientes, 

entrevistas y encuestas. 

 

Para el análisis legislativo, se examinaron normas tales como la Constitución Política 

del Perú, el Código de Protección y Defensa al Consumidor – Ley Nº 29571 y el Reglamento 

de Tarjetas de Crédito y Débito – Resolución SBS Nº 6523-2015, modificado por la 

Resolución SBS Nº 5570-2019. Luego de realizado el análisis de los artículos pertinentes 

para la investigación, se determinó que en la Constitución Política del Perú se establece que 

el Estado asegura la defensa de los consumidores o usuarios, velando por sus intereses y 

garantizando el derecho a la información respecto a productos y servicios, erigiendo así el 

marco para la protección de los consumidores. De la misma manera, del examen del Código 

de Protección y Defensa al Consumidor – Ley Nº 29571 se evidenció que el consumidor es 

quien adquiere, utiliza o disfruta de un producto o servicios, y es amparado por principios 

tales como el de soberanía del consumidor, proconsumidor, de transparencia y de corrección 

de la asimetría, de los cuales se desprenden diversos derechos. En lo referente a la idoneidad 

de productos y servicios, se determinó que la idoneidad es la correspondencia entre lo que 

un consumidor espera y lo que efectivamente recibe, siendo obligación de los proveedores 

responder por la idoneidad y calidad, la cual se determina en base a las garantías de los 

productos y servicios ofrecidos, dichas garantías pueden ser legales, explicitas o implícitas. 

Por último, a partir del análisis del Reglamento de Tarjetas de Crédito y Débito, se estableció 

que el comportamiento habitual de consumo es definido como el tipo de operaciones que 

realiza usualmente el consumidor con sus tarjetas, teniendo en consideración factores tales 
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como el país de consumo; tipo de comercio; frecuencia; canal, entre otros, determinados a 

partir de la información histórica del consumidor que registra la entidad bancaria. Además, 

se determinó que es deber de las entidades bancarias adoptar medidas de seguridad 

inherentes a la tarjeta, medidas de seguridad respecto al usuario y medidas de seguridad 

respecto al monitoreo de operaciones. Respecto a estas últimas medidas, se indica que las 

entidades bancarias, deben contar con sistemas de monitoreo que detecten operaciones que 

no correspondan al comportamiento habitual de consumo del usuario, generar alertas ante 

operaciones inusuales, identificar patrones de fraude mediante el análisis sistemático de la 

información histórica de las operaciones y establecer límites y controles en los canales de 

atención, a fin de evitar el fraude u operaciones no reconocidas. Adicionalmente a ello, deben 

contar con mecanismos de comunicación puestos a disposición del usuario que permitan 

comunicar el extravío, sustracción, robo, hurto o uso no autorizado de la tarjeta o de su 

información, los cargos indebidos y las operaciones no reconocidas, y con procedimientos 

para el seguimiento de las operaciones que puedan corresponder a patrones de fraude. De 

igual forma, se establece es responsabilidad de las entidades bancarias demostrar que las 

operaciones fueron autenticadas y registradas. 

  

Tabla Nº 2: Análisis de normas legales 

NORMAS 

LEGALES 
ARTÍCULOS ANÁLISIS 

CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL 

PERÚ 

ARTÍCULO 65.- 

PROTECCIÓN AL 

CONSUMIDOR 

Se determinó que el Estado 

asegura la defensa de los 

consumidores y usuarios 

velando por sus intereses, por lo 

que, garantiza el derecho a la 

información respecto a los 

productos y servicios. Por tanto, 

erige el marco para la 

protección de los 
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consumidores, indicando que el 

Estado garantiza la defensa de 

los intereses del consumidor o 

usuario. 

CÓDIGO DE 

PROTECCIÓN Y 

DEFENSA DEL 

CONSUMIDOR – 

LEY Nº 29571 

ARTÍCULO IV DEL 

TITULO PRELIMINAR. – 

DEFINICIONES 

ARTÍCULO V DEL 

TITULO PRELIMINAR. - 

PRINCIPIOS 

ARTÍCULO 1.- 

DERECHOS 

ARTÍCULO 18.- 

IDONEIDAD 

ARTÍCULO 19.- 

OBLIGACIÓN DE LOS 

PROVEEDORES 

ARTÍCULO 20.- 

GARANTÍAS 

ARTÍCULO 21.- 

PROTECCIÓN DE LAS 

EXPECTATIVAS DEL 

CONSUMIDOR 

ARTÍCULO 104.- 

RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA DEL 

PROVEEDOR 

Se determinó que el 

consumidor es quien adquiere, 

utiliza o disfruta de un producto 

o servicios, y es amparado por 

principios tales como el de 

soberanía del consumidor, 

proconsumidor, de 

transparencia y de corrección 

de la asimetría, de los cuales se 

desprenden diversos derechos. 

 

Respecto a la idoneidad de 

productos y servicios, se 

concluyó que la idoneidad es la 

correspondencia entre lo que un 

consumidor espera y lo que 

efectivamente recibe, siendo 

obligación de los proveedores 

responder por la idoneidad y 

calidad, la cual se determina en 

base a las garantías de los 

productos y servicios ofrecidos. 

Dichas garantías pueden ser 

legales, explicitas o implícitas. 

Le corresponde al consumidor 

acreditar la falta de idoneidad, 

no obstante, el proveedor puede 

desvincular su responsabilidad 

acreditando la existencia de una 

causa objetiva. 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 2. – 

DEFINICIONES 

ARTÍCULO 3.- TARJETA 

DE CRÉDITO 

Modificado por la Resolución 

SBS Nº 5570-2019, de fecha 27 

de noviembre de 2019. 

 

El comportamiento habitual de 

consumo es definido como el 

tipo de operaciones que realiza 

usualmente el consumidor con 

sus tarjetas, teniendo en 
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REGLAMENTO DE 

TARJETAS DE 

CRÉDITO Y 

DÉBITO – 

RESOLUCIÓN SBS 

Nº 6523-2013 

 

ARTÍCULO 4.- TARJETA 

DE DÉBITO 

ARTÍCULO 5.- 

CONTENIDO MÍNIMO DEL 

CONTRATO 

ARTÍCULO 6.- 

INFORMACIÓN MÍNIMA, 

CONDICIONES Y 

VIGENCIA APLICABLE A 

LA TARJETA DE CRÉDITO 

ARTÍCULO 7.- 

SERVICIOS ADICIONALES 

ASOCIADOS A LAS 

TARJETAS DE CRÉDITO 

ARTÍCULO 9.- CARGOS 

ARTÍCULO 12.- 

INFORMACIÓN MÍNIMA, 

CONDICIONES Y 

VIGENCIA APLICABLE A 

LA TARJETA DE DÉBITO 

ARTÍCULO 13.- 

SERVICIOS ADICIONALES 

ASOCIADOS A LAS 

TARJETAS DE DÉBITO 

ARTÍCULO 14.- CARGOS 

ARTÍCULO 15.- MEDIDAS 

DE SEGURIDAD 

INCORPORADAS EN LAS 

TARJETAS 

ARTÍCULO 16.- MEDIDAS 

DE SEGURIDAD 

RESPECTO A LOS 

USUARIOS 

ARTÍCULO 17.- MEDIDAS 

DE SEGURIDAD 

consideración factores tales 

como el país de consumo; tipo 

de comercio; frecuencia; canal, 

entre otros, determinados a 

partir de la información 

histórica del consumidor que 

registra la entidad bancaria. 

 

Se establece que la tarjeta de 

crédito es un instrumento de 

pago, asociada a una línea de 

crédito otorgada por una 

entidad emisora, mediante la 

cual, el usuario puede efectuar 

el pago de bienes, servicios u 

obligaciones y adquirir 

servicios adicionales. 

Asimismo, la tarjeta de débito, 

es un instrumento de pago, 

asociada a depósitos previos, 

mediante la cual, el usuario 

puede efectuar el pago de 

bienes, servicios u 

obligaciones, así como, retirar 

efectivo o realizar 

transferencias y adquirir 

servicios adicionales. 

 

De la misma manera, se indica 

que existen medidas de 

seguridad incorporadas en las 

tarjetas tales como contar con 

un chip integrado, aplicar 

procedimientos criptográficos, 

métodos de autenticación para 

operaciones fuera de línea y 

mecanismos para programar el 

chip. Asimismo, se señalan las 

medidas de seguridad respecto 

al usuario tales como entregar la 

tarjeta, cambiar la clave y 

contar con servicios de 

notificaciones. 

 

Las entidades bancarias deben 

adoptar medidas de seguridad 
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RESPECTO AL 

MONITOREO Y 

REALIZACIÓN DE LAS 

OPERACIONES 

ARTÍCULO 22.- 

SEGUIMIENTO DE 

OPERACIONES QUE 

PUEDEN CORRESPONDER 

A PATRONES DE FRAUDE 

ARTÍCULO 23.- 

RESPONSABILIDAD POR 

OPERACIONES NO 

RECONOCIDAS 

respecto a las operaciones con 

tarjeta que realizan los 

consumidores, por lo que, 

deben contar con sistemas de 

monitoreo que detecten 

operaciones que no 

correspondan al 

comportamiento habitual de 

consumo del usuario, generar 

alertas ante operaciones 

inusuales, identificar patrones 

de fraude mediante el análisis 

sistemático de la información 

histórica de las operaciones y 

establecer límites y controles en 

los canales de atención.  

 

Adicionalmente a ello, las 

entidades deben contar con 

mecanismos de comunicación 

puestos a disposición del 

usuario que permitan 

comunicar el extravío, 

sustracción, robo, hurto o uso 

no autorizado de la tarjeta o de 

su información, los cargos 

indebidos y las operaciones no 

reconocidas y con 

procedimientos para el 

seguimiento de posibles 

operaciones de fraude, pues es 

responsabilidad de la entidad 

bancaria demostrar que las 

operaciones fueron 

autenticadas y registradas. 

Fuente: Elaboración Propia 

 

Asimismo, del análisis realizado a los expedientes materia de estudio, se determinó 

que, las entidades financieras en su rol como proveedores infringen el artículo 19 del Código 

de Protección y Defensa del Consumidor -Responsabilidad del Proveedor, al no adoptar las 

medidas de seguridad correspondientes al efectuarse compras por internet utilizando tarjetas 

de crédito. En referencia a ello, en el Expediente 0312-2020, la Comisión declaró que la 
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entidad bancaria es quien ostenta la responsabilidad administrativa por la calidad del 

servicio, ello en concordancia con el artículo 18 del Código de Protección y Defensa del 

Consumidor. En ese sentido, la Comisión señaló que no existía un medio probatorio idóneo 

que acredite que el consumidor dio su autorización expresa para la realización de compras 

por internet. Ello significaría que la entidad bancaría incumplió con ejecutar las medidas de 

seguridad correspondientes; y, por tanto, se habría infringido el deber de idoneidad. En ese 

sentido, en el Expediente Nº 0001 – 2021, la Comisión indicó que, dentro de las medidas de 

seguridad se comprende al patrón del consumo, el cual hace referencia al historial de 

consumo que tiene todo usuario y el cual debe ser monitoreado por los bancos. Por tanto, si 

es que la entidad bancaria detectó un consumó que generalmente el usuario no suele realizar 

se deben activar las medidas de seguridad correspondientes para evitar el fraude. Por otro 

lado, en el Expediente 0146- 2022, la Comisión expresó que el denunciante a pesar de contar 

con una tarjeta de crédito esta no había sido utilizada; por lo que, un consumo superior a 

siete mil soles se constituiría como una operación inusual. Mientras que en el Expediente 

0130 -2022, la Comisión manifestó que, en relación a las operaciones con tarjeta “no 

presente” también se solicita la autorización del consumidor y este se realiza a través de 

medios electrónicos. En el caso en particular, la comisión indicó que dicha autorización se 

realiza a través del ingreso de datos que aparecen impresos en las tarjetas de crédito o débito 

(fecha de vencimiento, código CVV2 o clave dinámica). En ese mismo orden de ideas, en el 

Expediente 0203 – 2022, la Comisión también refirió que es responsabilidad de las entidades 

bancarias realizar la verificación para validar los datos de las tarjetas de crédito y las claves 

del consumidor, esto, respecto a los consumos por internet realizadas con tarjeta de crédito 

a través de tiendas virtuales. 

Tabla Nº 3: Análisis de expedientes 
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EXPEDIENTE  
PARTES DEL 

PROCESO 
IMPUTACIÓN DE CARGOS 

FUNDAMENTOS DE LA 

COMISIÓN 
DECISIÓN 

0312-2020/CPC-

INDECOPI-LAL 

 

DENUNCIANTE 

 

FLOR MARÍA ÁVILA 

ZANINI  

 

 

  

 

DENUNCIADOS  

 

BANCO RIPLEY PERÚ 

S.A. 

 

 

 

 

Presunta infracción al artículo 19 del 

Código de Protección y Defensa del 

Consumidor, en concordancia con el 

artículo 17 de la Resolución SBS Nº 

6523-2013, en tanto no habría 

cumplido con adoptar las medidas 

de seguridad respecto al monitoreo 

en lo referente a tres operaciones no 

reconocida por la suma de S/ 11, 

314.00, S/ 2, 814.00 Y S/ 730.00 

efectuadas con la tarjeta de crédito 

de la denunciante. 

 

 

Respecto a los contratos 

financieros, la comisión refirió que 

los productos financieros emitidos 

por la entidad bancaria constituyen 

a una contratación estandarizada 

de contratos masivos. Lo que 

quiere decir que, no existe una 

tratativa entre la empresa y el 

cliente; sino que, el contrato es 

elaborado unilateralmente por la 

empresa interesada.  

Asimismo, la comisión señaló que, 

en los contratos de consumo es 

recurrente la falta total de libertad 

y la asimetría de las partes. Por 

tanto, con el objeto de alentar a los 

proveedores a adaptar sus 

prácticas de redacción contractual 

se proyectó un criterio 

interpretativo, mismo que va en 

concordancia con el artículo 1401 

del Código Civil, el cual sostiene 

que ante cualquier situación de 

 

Fundada la denuncia en 

contra Banco Ripley por 

infracción al artículo 19 del 

Código de Protección y 

Defensa del Consumidor 

por no haber acreditado que 

la denunciante autorizó la 

realización de operaciones 

vía internet. Por tal motivo 

se sanciona al Banco con 

una multa de 2 UIT. 

Además, como medida 

correctiva reparadora, 

anular los consumos no 

reconocidos. 
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ambigüedad u obscuridad el 

contrato será interpretado en 

contra de quien redactó el 

documento. También, la comisión 

infirió que, las cláusulas 

elaboradas por las entidades 

financieras deben ser aprobadas 

administrativamente y 

obligatoriamente por 

Superintendencia de Banca y 

Seguros.  

En el caso en concreto, la comisión 

indicó que existe una duda 

razonable en torno a la 

autorización para realizar compras 

por internet, por tratarse de un 

contrato de adhesión. Por tal razón, 

la comisión otorga el beneficio de 

la duda a favor de la denunciante. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DENUNCIANTE 

 

ALICIA PALMIRA 

SÁNCHEZ BARRANTES 

 

Presunta infracción al artículo 19 del 

Código de Protección y Defensa del 

Consumidor, en concordancia con el 

artículo 17 de la Resolución SBS Nº 

6523-2013, en tanto no habría 

cumplido con adoptar las medidas 

de seguridad relacionadas a la 

 

Para la determinación de la 

responsabilidad de la entidad 

bancaria, la Comisión estableció 

que primero se debe verificar la 

autorización del cliente para 

efectuar operaciones por internet y 

 

 

 

 

Fundada la denuncia en 

contra del Banco BBVA por 

infracción al artículo 19 del 
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0001-2021/CPC-

INDECOPI-LAL 

 

 

 

  

 

DENUNCIADO 

 

BANCO BBVA PERÚ 

S.A. 

 

activación del sistema de alerta y 

monitoreo en lo referente a una 

operación no reconocida por la suma 

de $ 4,246.91, equivalente a S/ 14, 

618.97, efectuadas con la tarjeta de 

crédito de la denunciante. 

 

posteriormente se evalúa la validez 

de la operación. 

 

La comisión refirió que la 

operación cuestionada superaba el 

importe máximo que solía utilizar 

la denunciante; por tanto, se 

evidencia una operación inusual al 

patrón de consumo. 

 

La comisión también declaró que, 

hubo una respuesta al reclamo del 

11 de noviembre del 2019 en 

donde la entidad bancaria informa 

al consumidor que intentaron 

comunicarse con ella 

telefónicamente por el 

movimiento inusual de su tarjeta 

pero que no obtuvieron repuesta. 

Sin embargo, la entidad bancaria 

no demostró que hayan tomado 

las medidas de seguridad 

necesarias para impedir el fraude. 

Código de Protección y 

Defensa del Consumidor 

por no haber adoptado las 

medidas de seguridad para 

evitar que se realice la 

operación de US $ 4,246.91. 

Por tal motivo se sanciona al 

Banco con una 

amonestación. Además, 

como medida correctiva 

reparadora, anular el 

consumo no reconocido y le 

imponen una multa de 3 

UIT. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Presunta infracción al artículo 19 del 

Código de Protección y Defensa del 

Consumidor, no habría cumplido 

 

En lo referente a la adopción de 

medidas de seguridad, la Comisión 

refirió que el deber de idoneidad 

 

De todas las pretensiones la 

Comisión solo declaró 

fundada las siguientes: 
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0146-2022-CPC-

LAL/INDECOPI 

 

 

 

 

 

 

DENUNCIANTE 

 

Héctor Alberto Okumura 

Warth  

 

 

 

  

 

 

DENUNCIADO 

 

BANCO RIPLEY 

 

con atender la comunicación del 

denunciante.  

 

Presunta infracción al artículo 19 del 

Código de Protección y Defensa del 

Consumidor, no habría cumplido 

con adoptar las medidas de 

seguridad relacionadas a la 

activación del sistema de alerta y 

monitoreo en lo referente a las tres 

operaciones no reconocidas por la 

suma de S/ 16, 973.70, efectuadas 

con la tarjeta de crédito de la 

denunciante. 

 

Presunta infracción al artículo 19 del 

Código de Protección y Defensa del 

Consumidor, pues habría denegado 

la solicitud del denunciante de 

entregar los estados de cuenta de su 

tarjeta de crédito; así como, las 

boletas de venta y documentos de 

entrega y recepción de las compras 

no reconocidas realizadas en 

Tiendas Ripley. 

está constituido por los 

mecanismos de seguridad 

implementados por los 

proveedores. En el presente caso, 

el Banco no adjuntó prueba alguna 

que demuestre que adoptaron los 

mecanismos de seguridad 

correspondientes.  

 

Respecto a los patrones de 

consumo la Comisión señaló que 

el denunciante nunca había 

utilizado su tarjeta de crédito, por 

lo que el consumo por el monto de 

S/ 7,709.90 constituiría una 

operación inusual.  

 

 

Fundada la denuncia en 

contra del Banco Ripley por 

infracción al artículo 19 del 

Código de Protección y 

Defensa del Consumidor en 

el extremo de no adoptar las 

medidas de seguridad en las 

operaciones realizadas por 

internet con la tarjeta de 

crédito del denunciante por 

la suma de S/ 16,973.70. Por 

tal motivo se sanciona al 

Banco con 6.20 UIT. 

 

Fundada la denuncia en 

contra del Banco Ripley por 

infracción al artículo 19 del 

Código de Protección y 

Defensa del Consumidor en 

el extremo de no entregar 

los estados de cuenta de la 

tarjeta de crédito. En razón 

al allanamiento a dicha 

pretensión se sanciona con 

una amonestación.  
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0130- 2022/CPC-

INDECOPI-LAL 

 

DENUNCIANTE 

 

SANTOS ARMIDA 

RAMIREZ AREDO 

 

 

 

  

 

DENUNCIADOS 

 

TIENDAS RIPLEY  

 

BANCO RIPLEY 

 

 

TIENDAS RIPLEY 

Presunta infracción a los artículos 

18º y 19º del Código de Protección 

y Defensa del Consumidor en tanto 

que no habrían adoptado las 

medidas de seguridad para 

corroborar los datos personales 

ingresados en su tienda virtual para 

realizar dos operaciones no 

reconocidas por la suma de S/ 

23,615.80. 

 

BANCO RIPLEY 

Presunta infracción a los artículos 

18º y 19º del Código de Protección 

y Defensa del Consumidor en tanto 

que el Banco no habría adoptado las 

medidas se seguridad relacionadas a 

la activación del sistema de alerta y 

monitoreo respecto a las dos 

operaciones no reconocidas por la 

suma de S/ 23,615.80. 

 

 

RESPONSABILIDAD DE LAS 

TIENDAS RIPLEY 

 La Comisión determinó que, si 

bien las compras se realizaron a 

través de la página web de Tiendas 

Ripley, este carece de legitimidad 

para obrar respecto al presunto 

cargo pues es el Banco el 

responsable de acreditar que las 

compras se realizaron bajo los 

parámetros de seguridad que la 

norma dispone. 

 

RESPONSABILIDAD DEL 

BANCO RIPLEY 

El Banco como proveedor era el 

responsable de probar que las 

transacciones se realizaron bajo 

los alcances de las medidas de 

seguridad puestas a disposición de 

los consumidores por el propio 

proveedor.  

Asimismo, la Comisión refirió que 

si bien el Banco brinda la 

posibilidad al consumidor de 

realizar compras o pagos por 

 

TIENDAS RIPLEY 

Se declaró improcedente la 

denuncia seguida contra 

Tiendas por Departamento 

Ripley. Se verificó que el 

denunciado carecía de 

legitimidad para obrar 

pasiva en el procedimiento, 

pues, los hechos 

controvertidos se generan 

de la relación de consumo 

celebrada entre la 

denunciante y el Banco.  

 

 

BANCO RIPLEY 

Se declaró fundada 

la denuncia seguida contra 

el Banco Ripley por 

infracción al artículo 19 del 

Código de Protección y 

Defensa del Consumidor, 

pues no se acreditó que la 

entidad financiera estuviera 

facultada, contractualmente, 

a procesar las dos compras 
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internet; esta posibilidad, no debe 

ser tomada como una autorización 

expresa por parte del consumidor 

para realizar compras online con 

su tarjeta de crédito. 

realizadas por internet. En 

razón a ello, sancionan al 

Banco con una multa de 

11,60 UIT y les ordenan a 

anular los consumos no 

reconocidos por la suma 

total de S/ 23, 615.80. 

0203-2022/CPC-

INDECOPI-LAL 

 

 

 

 

 

DENUNCIANTE 

 

ELDSELADLER ALAYO 

REYNA 

 

 

 

 

  

 

DENUNCIADOS 

 

BANCO RIPLEY  

TIENDAS POR 

 

BANCO RIPLEY 

 

Presunta infracción al artículo 19 del 

Código de Protección y Defensa del 

Consumidor, no habría cumplido 

con adoptar las medidas de 

seguridad relacionadas a la 

activación del sistema de alerta y 

monitoreo en lo referente a las dos 

operaciones no reconocidas por la 

suma de S/ 15, 322.30, efectuadas 

con la tarjeta de crédito de la 

denunciante. 

 

 

TIENDAS RIPLEY 

 

 

Sobre los consumos por internet, la 

Comisión indicó que en los 

procesos de las operaciones 

efectuadas con tarjetas de crédito a 

través de un establecimiento 

electrónico (como páginas web, 

entre otros), la verificación se 

realiza de manera electrónica. 

Asimismo, refirió que la 

responsabilidad de los 

establecimientos virtuales no 

comprende validar datos de la 

tarjeta y las claves del consumidor; 

sino que, estaría a cargo de la 

entidad financiera.   

 

En referencia a los bienes 

adquiridos, la Comisión señaló que 

Tiendas Ripley incumplió con 

adoptar las medidas de seguridad 

 

La Comisión solo declaró 

fundada las siguientes 

pretensiones: 

 

Fundada la denuncia en 

contra del Banco Ripley por 

infracción al artículo 19 del 

Código de Protección y 

Defensa del Consumidor 

por haberse presentado 

allanamiento en las 

operaciones no reconocidas 

realizadas por internet con 

la tarjeta de crédito del 

denunciante por la suma de 

S/ 15, 322.30. Por tal motivo 

se sanciona al Banco con 

una amonestación. Además, 

como medida correctiva 

reparadora, se ordenó al 
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DEPARTAMENTO 

RIPLEY 

 

Presunta infracción al artículo 19 del 

Código de Protección y Defensa del 

Consumidor, no habría cumplido 

con adoptar las medidas de 

seguridad necesarias al procesar las 

compras en lo referente a las dos 

operaciones no reconocidas 

realizadas a través de su página web 

al no verificar su identidad y demás 

datos necesarios para procesar la 

operación de comprar. Además, la 

presunta infracción al artículo 19 del 

Código de Protección y Defensa del 

Consumidor, no habría cumplido 

con adoptar las medidas de 

seguridad necesarias para verificar 

la identidad de la persona que 

recibió las compras realizadas a 

nombre del denunciante.  

 

para verificar la identidad de quien 

recibió los bienes adquiridos con 

las operaciones no reconocidas. 

Esto debido que, en las boletas no 

se registra nombre, firma o algún 

dato que permita la identificación. 

Asimismo, no se presenta 

grabación fílmica o audio que 

acredite que el denunciante sea la 

persona que recibió los productos 

adquiridos.  

 

banco a anular, exhortar y/o 

devolver al denunciante el 

monto equivalente a los 

consumos no reconocidos. 

 

Fundada la denuncia contra 

Tiendas por Departamento 

Ripley por infracción al 

artículo 19 del Código de 

Protección y Defensa del 

Consumidor en el extremo 

de no adoptar las medidas 

de seguridad pertinentes 

para verificar la identidad de 

la persona que recibió las 

compras cargadas en la 

tarjeta del denunciante. Por 

tal motivo se sanciona a la 

tienda con 6.89 UIT. 

 

Fuente: Elaboración Propia 
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Respecto a las entrevistas efectuadas a 12 abogados, de los cuales, 5 son especialistas en 

Derecho Civil con subespecialización en Derecho Contractual; 5 son especialistas en 

Derecho Comercial con subespecialización en Derecho Bancario y 2 especialistas en 

Derecho del Consumidor con subespecialización en Protección al Consumidor, se determinó 

que el 83,3%, correspondiente a 10 abogados, considera que la regulación del comercio 

electrónico en el Perú no es eficiente, mientras que el 16,7%, equivalente a 2 abogados, 

sostiene que si lo es.  Asimismo, el 91,7%, correspondiente a 11 abogados, considera que no 

son eficaces las medidas jurídicas de seguridad puestas a disposición del usuario por las 

entidades bancarias para evitar el fraude u operaciones no reconocidas; sin embargo, el 8,3%, 

equivalente a 1 abogado, sostiene que si lo son. Aunado a ello, el 83,3%, correspondiente a 

10 abogados, considera que la falta de eficacia de las medidas de seguridad puestas a 

disposición del usuario vulnera el deber de idoneidad, mientras que, el 16,7%, equivalente a 

2 especialistas, sostiene que no existe vulneración. Beltrán Pacheco refiere que el deber de 

idoneidad se encuentra relacionado con el servicio principal mientras que las medidas de 

seguridad están relacionadas al deber coadyuvante de prestar seguridad a las operaciones. 

Por su parte, Chávez Avalos menciona que la idoneidad tiene su medida en lo informado por 

lo que el fraude no refleja falta de idoneidad pues es consecuencia de la conducta del usuario 

o proveedor. Finalmente, el 50%, correspondiente a 6 abogados, considera como alternativa 

eficaz para garantizar la seguridad jurídica de los consumidores que realizan operaciones 

con una tarjeta de crédito o débito a través de tiendas virtuales en el comercio electrónico, 

una reforma legal vinculada a los contratos electrónicos, al uso de tecnologías e inteligencia 

artificial para evitar el fraude u operaciones no reconocidas y se estandarice los criterios 

respecto al patrón de consumo y al monitoreo de operaciones. Aunado a ello, el 33,3%, 

equivalente a 4 especialistas, establece además de la reforma legislativa, a la educación 
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financiera como alternativa, pues considera que es necesario que se informe mejor al 

consumidor sobre sus derechos y el correcto uso de las tarjetas de crédito dentro del comercio 

electrónico y así se consolide un sistema de seguridad efectivo, en tanto, el 16,7%, 

correspondiente a 2 abogados, propone la creación de una comisión dentro del congreso que 

se dedique a expedir políticas anti fraude y que mejoren la seguridad del comercio 

electrónico. 

 

Especialistas en Derecho Civil con subespecialización en Derecho Contractual 

 

Tabla Nº 4: Entrevista a abogado especialista 

JORGE ALBERTO BELTRÁN PACHECO 

Abogado independiente, Especialista en Derecho Civil 

Docente en la UNMSM 

Veintitrés años de experiencia 

Pregunta Nº 1:  El comercio electrónico 

es una innovación en materia de 

contratos pues a diferencia del comercio 

tradicional este se realiza a través de un 

soporte electrónico y en nuestro país se 

han expedido diversas leyes para su 

implementación, llegando incluso a 

modificarse el Código Civil para lograr 

una adecuación, siendo así ¿Considera 

usted que la legislación vigente regula 

eficientemente el comercio electrónico en 

el Perú? Fundamente su respuesta. 

Considero que aún la regulación en 

elemental porque sólo introdujo reformas a 

la tipología de la declaración de voluntad 

considerando el uso de la virtualidad y el 

lenguaje informático. Aún no hay real 

regulación de la contratación informática y 

menos aún mediante el uso de inteligencias 

artificiales. 

Pregunta Nº 2: El fraude electrónico es 

una conducta realizada por un tercero, 

ajeno al tarjetahabiente, a través de 

comercio electrónico y que le causa 

perjuicio, en ese marco, ¿Considera 

eficaces las medidas jurídicas de 

seguridad puestas a disposición del 

usuario por las entidades bancarias para 

evitar el fraude u operaciones no 

reconocidas? Fundamente su respuesta. 

  

Son mecanismos que si bien pueden 

informar sobre ciertos riesgos 

lamentablemente no evitan la ocurrencia de 

daños en tanto no producen bloqueos 

inmediatos de seguridad que urge se 

utilicen. 
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Pregunta Nº 3:   Al no ser eficaces las 

medidas de seguridad puestas 

a disposición del usuario por las 

entidades bancarias para evitar el fraude 

u operaciones no reconocidas ¿Se estaría 

vulnerando el deber de idoneidad? 

Fundamente su respuesta 

El deber de idoneidad es parte del servicio. 

En este caso sería la vulneración del deber 

de prestar seguridad a las operaciones. Es 

decir, no es propiamente el servicio 

principal el que se ve afectado (que estaría 

directamente relacionado con el deber de 

idoneidad) sino sería la violación de un 

deber coadyuvante (accesorio) que produce 

un impacto en la satisfacción del deber 

principal. 

Pregunta Nº 4: En ese sentido, ¿Cuáles 

considera que son las alternativas más 

eficaces para garantizar la seguridad 

jurídica de los consumidores que 

realizan operaciones con una tarjeta de 

crédito o débito a través de tiendas 

virtuales en el comercio electrónico? 

Que exista una reforma integral de las 

normas vinculadas a la teoría general de los 

contratos y se legisle sobre el uso de 

tecnologías e inteligencia artificial. 

Además, que se informe mejor el 

consumidor sobre el alcance de los 

contratos celebrados a través de la 

tecnología y que se consolide un sistema de 

seguridad efectivo. 

Fuente: Elaboración Propia 

 

Tabla Nº 5: Entrevista a abogado especialista 

RAFAEL GONZALO FERNÁNDEZ ROJAS 

Abogado independiente 

Veinticinco años de experiencia 

Pregunta Nº 1:  El comercio electrónico 

es una innovación en materia de 

contratos pues a diferencia del comercio 

tradicional este se realiza a través de un 

soporte electrónico y en nuestro país se 

han expedido diversas leyes para su 

implementación, llegando incluso a 

modificarse el Código Civil para lograr 

una adecuación, siendo así ¿Considera 

usted que la legislación vigente regula 

eficientemente el comercio electrónico en 

el Perú? Fundamente su respuesta. 

No, dado que si bien es cierto existen leyes, 

estás están formuladas en relación a la 

implementación electrónica lo que no 

asegura una regulación efectiva. 

Pregunta Nº 2: El fraude electrónico es 

una conducta realizada por un tercero, 

ajeno al tarjetahabiente, a través de 

comercio electrónico y que le causa 

perjuicio, en ese marco, ¿Considera 

eficaces las medidas jurídicas de 

seguridad puestas a disposición del 

usuario por las entidades bancarias para 

No; por tanto, se debe innovar herramientas 

electrónicas a fin de garantizar la seguridad 

y evitar el fraude. 
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evitar el fraude u operaciones no 

reconocidas? Fundamente su respuesta. 

Pregunta Nº 3:   Al no ser eficaces las 

medidas de seguridad puestas 

a disposición del usuario por las 

entidades bancarias para evitar el fraude 

u operaciones no reconocidas ¿Se estaría 

vulnerando el deber de idoneidad? 

Fundamente su respuesta 

Si 

Pregunta Nº 4: En ese sentido, ¿Cuáles 

considera que son las alternativas más 

eficaces para garantizar la seguridad 

jurídica de los consumidores que 

realizan operaciones con una tarjeta de 

crédito o débito a través de tiendas 

virtuales en el comercio electrónico? 

Establecer una comunicación frecuente 

entre la entidad bancaria y financiera y el 

tarjetahabiente. 

Fuente: Elaboración Propia 

 

Tabla Nº 6: Entrevista a abogada especialista 

BERTHA ESTHER OTOYA ZELADA 

Socia del Estudio Otoya & Otoya Abogados SCRL 

Veinte años de experiencia 

Pregunta Nº 1:  El comercio electrónico 

es una innovación en materia de 

contratos pues a diferencia del comercio 

tradicional este se realiza a través de un 

soporte electrónico y en nuestro país se 

han expedido diversas leyes para su 

implementación, llegando incluso a 

modificarse el Código Civil para lograr 

una adecuación, siendo así ¿Considera 

usted que la legislación vigente regula 

eficientemente el comercio electrónico en 

el Perú? Fundamente su respuesta. 

No. Considero que solo se aplica de forma 

supletoria el Código Civil y por ende este 

dispositivo no se encuentra adaptado para 

tal acto especial y sus efectos jurídicos 

sobre el consumidor; por lo que, 

necesariamente debe existir una normativa 

específica que regule el comercio 

electrónico. 

 

Pregunta Nº 2: El fraude electrónico es 

una conducta realizada por un tercero, 

ajeno al tarjetahabiente, a través de 

comercio electrónico y que le causa 

perjuicio, en ese marco, ¿Considera 

eficaces las medidas jurídicas de 

seguridad puestas a disposición del 

usuario por las entidades bancarias para 

evitar el fraude u operaciones no 

reconocidas? Fundamente su respuesta. 

No. Porque a pesar de que en la praxis este 

tipo de fraude es muy común, las entidades 

bancarias no garantizan cabalmente la 

protección de información de sus usuarios, 

incluso contando con mecanismos 

científicos -inteligencia artificial- que 

disminuyen este riesgo.  
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Pregunta Nº 3:   Al no ser eficaces las 

medidas de seguridad puestas 

a disposición del usuario por las 

entidades bancarias para evitar el fraude 

u operaciones no reconocidas ¿Se estaría 

vulnerando el deber de idoneidad? 

Fundamente su respuesta 

Sí. Porque no existe correspondencia entre 

lo que ofrece la entidad bancaria (seguridad 

en transacciones u operaciones, así como en 

la información depositada) y la expectativa 

generada en el consumidor sobre este 

servicio. 

Pregunta Nº 4: En ese sentido, ¿Cuáles 

considera que son las alternativas más 

eficaces para garantizar la seguridad 

jurídica de los consumidores que 

realizan operaciones con una tarjeta de 

crédito o débito a través de tiendas 

virtuales en el comercio electrónico? 

Considero de vital importancia que se 

cuente con políticas anti fraudes, que 

prevengan y detecten fraudes a través de un 

software.  

 

Fuente: Elaboración Propia 

 

Tabla Nº 7: Entrevista a abogado especialista 

DIEGO ERNESTO HITOSHI ROJAS TAIRA 

Asistente en el Poder Judicial 

Ocho años de experiencia 

Pregunta Nº 1:  El comercio electrónico 

es una innovación en materia de 

contratos pues a diferencia del comercio 

tradicional este se realiza a través de un 

soporte electrónico y en nuestro país se 

han expedido diversas leyes para su 

implementación, llegando incluso a 

modificarse el Código Civil para lograr 

una adecuación, siendo así ¿Considera 

usted que la legislación vigente regula 

eficientemente el comercio electrónico en 

el Perú? Fundamente su respuesta. 

No es suficiente. Considero que las 

plataformas exigen campos más accesibles 

para los consumidores de cara a obtener una 

debida, suficiente y oportuna información 

de aquello que contratarán. 

 

Pregunta Nº 2: El fraude electrónico es 

una conducta realizada por un tercero, 

ajeno al tarjetahabiente, a través de 

comercio electrónico y que le causa 

perjuicio, en ese marco, ¿Considera 

eficaces las medidas jurídicas de 

seguridad puestas a disposición del 

usuario por las entidades bancarias para 

evitar el fraude u operaciones no 

reconocidas? Fundamente su respuesta. 

No porque no hay estándares mínimos a 

seguir y, sobre todo, que sean debidamente 

fiscalizados por la autoridad competente. 
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Pregunta Nº 3:   Al no ser eficaces las 

medidas de seguridad puestas 

a disposición del usuario por las 

entidades bancarias para evitar el fraude 

u operaciones no reconocidas ¿Se estaría 

vulnerando el deber de idoneidad? 

Fundamente su respuesta 

Sí, porque no la entidad bancaria no está 

cumpliendo a cabalidad con su 

responsabilidad como proveedor. 

 

Pregunta Nº 4: En ese sentido, ¿Cuáles 

considera que son las alternativas más 

eficaces para garantizar la seguridad 

jurídica de los consumidores que 

realizan operaciones con una tarjeta de 

crédito o débito a través de tiendas 

virtuales en el comercio electrónico? 

Un correcto y adecuado medio de apoyo y 

soporte a los consumidores al momento de 

contratar, informar a los consumidores 

respecto al uso adecuado de tarjetas en el 

comercio electrónico. 

 

Fuente: Elaboración Propia 

 

Tabla Nº 8: Entrevista a abogado especialista 

CARLOS MANUEL CIPRIANO OTINIANO 

Jefe del Estudio Jurídico Cipriano Otiniano Abogados 

Ocho años de experiencia 

Pregunta Nº 1:  El comercio electrónico 

es una innovación en materia de 

contratos pues a diferencia del comercio 

tradicional este se realiza a través de un 

soporte electrónico y en nuestro país se 

han expedido diversas leyes para su 

implementación, llegando incluso a 

modificarse el Código Civil para lograr 

una adecuación, siendo así ¿Considera 

usted que la legislación vigente regula 

eficientemente el comercio electrónico en 

el Perú? Fundamente su respuesta. 

No, al ser una "nueva" forma de comercio 

no se encuentra legislada a cabalidad, pues 

no se ha tomado en consideración el 

crecimiento tecnológico, teniendo que 

recurrir a normas aisladas, o reglamentarias, 

como las emitidas por la SBS. 

Pregunta Nº 2: El fraude electrónico es 

una conducta realizada por un tercero, 

ajeno al tarjetahabiente, a través de 

comercio electrónico y que le causa 

perjuicio, en ese marco, ¿Considera 

eficaces las medidas jurídicas de 

seguridad puestas a disposición del 

usuario por las entidades bancarias para 

evitar el fraude u operaciones no 

reconocidas? Fundamente su respuesta. 

No, pues las entidades bancarias no están 

adoptando medidas de seguridad mínimas 

legales que evite el fraude u operaciones no 

reconocidas, provocando un perjuicio 

directo al consumidor. 

Pregunta Nº 3:   Al no ser eficaces las 

medidas de seguridad puestas 

Sí, porque la entidad bancaria deber 

garantizar la seguridad jurídica de los 
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a disposición del usuario por las 

entidades bancarias para evitar el fraude 

u operaciones no reconocidas ¿Se estaría 

vulnerando el deber de idoneidad? 

Fundamente su respuesta 

consumidores en todas las operaciones que 

se realicen a través del comercio 

electrónico. 

Pregunta Nº 4: En ese sentido, ¿Cuáles 

considera que son las alternativas más 

eficaces para garantizar la seguridad 

jurídica de los consumidores que 

realizan operaciones con una tarjeta de 

crédito o débito a través de tiendas 

virtuales en el comercio electrónico? 

Que se regulen taxativamente 

procedimientos adicionales que 

sistematicen información para establecer un 

patrón de consumo a fin de garantizar el 

correcto monitoreo de operaciones y así 

garantizar la seguridad jurídica de los 

consumidores. 

Fuente: Elaboración Propia 

 

Especialistas en Derecho Comercial con subespecialización en Derecho Bancario 

 

Tabla Nº 9: Entrevista a abogado especialista 

ANTHONY WILFREDO MORENO GONZALES 

Abogado del Estudio Mattos & Abogados Asociados 

Seis años de Experiencia 

Pregunta Nº 1:  El comercio electrónico 

es una innovación en materia de 

contratos pues a diferencia del comercio 

tradicional este se realiza a través de un 

soporte electrónico y en nuestro país se 

han expedido diversas leyes para su 

implementación, llegando incluso a 

modificarse el Código Civil para lograr 

una adecuación, siendo así ¿Considera 

usted que la legislación vigente regula 

eficientemente el comercio electrónico en 

el Perú? Fundamente su respuesta. 

No, debería implementarse en el código de 

protección al consumidor. 

Pregunta Nº 2: El fraude electrónico es 

una conducta realizada por un tercero, 

ajeno al tarjetahabiente, a través de 

comercio electrónico y que le causa 

perjuicio, en ese marco, ¿Considera 

eficaces las medidas jurídicas de 

seguridad puestas a disposición del 

usuario por las entidades bancarias para 

evitar el fraude u operaciones no 

reconocidas? Fundamente su respuesta. 

No, debería existir mayor regulación sobre 

el fraude electrónico. 
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Pregunta Nº 3:   Al no ser eficaces las 

medidas de seguridad puestas 

a disposición del usuario por las 

entidades bancarias para evitar el fraude 

u operaciones no reconocidas ¿Se estaría 

vulnerando el deber de idoneidad? 

Fundamente su respuesta 

Si, pues no se estaría dando todas las 

herramientas al cliente. 

 

Pregunta Nº 4: En ese sentido, ¿Cuáles 

considera que son las alternativas más 

eficaces para garantizar la seguridad 

jurídica de los consumidores que 

realizan operaciones con una tarjeta de 

crédito o débito a través de tiendas 

virtuales en el comercio electrónico? 

La regulación en el código de protección al 

consumidor. 

Fuente: Elaboración Propia 

 

Tabla Nº 10: Entrevista a abogado especialista 

SIXTO CHÁVEZ AVALOS 

Abogado del Banco Pichincha, Especialista en Derecho Comercial 

Veintidós años de experiencia 

Pregunta Nº 1:  El comercio electrónico 

es una innovación en materia de 

contratos pues a diferencia del comercio 

tradicional este se realiza a través de un 

soporte electrónico y en nuestro país se 

han expedido diversas leyes para su 

implementación, llegando incluso a 

modificarse el Código Civil para lograr 

una adecuación, siendo así ¿Considera 

usted que la legislación vigente regula 

eficientemente el comercio electrónico en 

el Perú? Fundamente su respuesta. 

Si lo regula. Resta su difusión, 

entendimiento y control apropiados.  

 

Pregunta Nº 2: El fraude electrónico es 

una conducta realizada por un tercero, 

ajeno al tarjetahabiente, a través de 

comercio electrónico y que le causa 

perjuicio, en ese marco, ¿Considera 

eficaces las medidas jurídicas de 

seguridad puestas a disposición del 

usuario por las entidades bancarias para 

evitar el fraude u operaciones no 

reconocidas? Fundamente su respuesta. 

Son eficaces en la medida que sean 

difundidas, entendidas, practicadas y 

evaluadas. De otro modo son 

declaraciones simples. 

Pregunta Nº 3:   Al no ser eficaces las 

medidas de seguridad puestas 

La idoneidad tiene su medida en lo 

informado. El fraude per se, no refleja 
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a disposición del usuario por las 

entidades bancarias para evitar el fraude 

u operaciones no reconocidas ¿Se estaría 

vulnerando el deber de idoneidad? 

Fundamente su respuesta 

falta de idoneidad. El defecto claro, puede 

ser provocado por el mismo cliente o ser 

consecuencia de la conducta del proveedor 

de servicios financieros.  

 

Pregunta Nº 4: En ese sentido, ¿Cuáles 

considera que son las alternativas más 

eficaces para garantizar la seguridad 

jurídica de los consumidores que 

realizan operaciones con una tarjeta de 

crédito o débito a través de tiendas 

virtuales en el comercio electrónico? 

Lo primero es el diseño y la venta 

responsable del producto financiero. La 

asignación de responsabilidades legales a 

las partes interesadas. Sigue la educación 

al consumidor de este tipo de productos. 

Continuamos con la tutela a consumidores 

vulnerables (ancianos, ciudadanos de 

zonas rurales, etc) y finalmente un control 

de las medidas implementadas para 

examinar su grado de eficacia.  

 

Fuente: Elaboración Propia 

 

Tabla Nº 11: Entrevista a abogado especialista 

JOSÉ MANUEL ACOSTA AGUILAR 

Abogado de AM Estudio Jurídico 

Diez años de experiencia 

Pregunta Nº 1:  El comercio electrónico 

es una innovación en materia de 

contratos pues a diferencia del comercio 

tradicional este se realiza a través de un 

soporte electrónico y en nuestro país se 

han expedido diversas leyes para su 

implementación, llegando incluso a 

modificarse el Código Civil para lograr 

una adecuación, siendo así ¿Considera 

usted que la legislación vigente regula 

eficientemente el comercio electrónico en 

el Perú? Fundamente su respuesta. 

Considero que existiendo dos formas de 

"regular" el comercio en general y el 

"comercio electrónico en específico" , las 

acciones ex-ante y las acciones ex-post, 

las primeras para evitar afectaciones al 

consumidor y las segundas para generar 

justicia de consumo y medidas correctivas 

a favor del consumidor; considero que 

ambas son importantes, la prevención y la 

justicia, pero fundamentalmente por la 

experiencia adquirida en el ejercicio 

profesional y estudios realizados por 

estudiosos del Derecho, opino que la 

mejor regulación de estas relaciones es a 

través de los "correctos incentivos", es 

decir, el Derecho al verse impedido de 

regular todas las relaciones comerciales en 

la sociedad, de forma inteligente y efectiva 

debe generar los incentivos adecuados ( a 

través de resoluciones finales y demás) 

para que los ciudadanos se vean 

incentivados a adoptar progresivamente 
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mejores decisiones de cara a los Derechos 

del Consumidor. 

Pregunta Nº 2: El fraude electrónico es 

una conducta realizada por un tercero, 

ajeno al tarjetahabiente, a través de 

comercio electrónico y que le causa 

perjuicio, en ese marco, ¿Considera 

eficaces las medidas jurídicas de 

seguridad puestas a disposición del 

usuario por las entidades bancarias para 

evitar el fraude u operaciones no 

reconocidas? Fundamente su respuesta. 

Considero que no, las medidas de parte de 

los proveedores deben ser más precisas y 

efectivas, para evitar tantas afectaciones a 

los consumidores.  

 

Pregunta Nº 3:   Al no ser eficaces las 

medidas de seguridad puestas 

a disposición del usuario por las 

entidades bancarias para evitar el fraude 

u operaciones no reconocidas ¿Se estaría 

vulnerando el deber de idoneidad? 

Fundamente su respuesta 

En efecto, en cada caso analizado por el 

Indecopi (que es la autoridad en 

administrar justicia de consumo) que 

determine que las entidades financieras no 

han asumido los debidos controles o 

ejercicios adecuados para evitar ver 

afectado al consumidor, tendrían que ser 

sancionados por falta de idoneidad. 

Pregunta Nº 4: En ese sentido, ¿Cuáles 

considera que son las alternativas más 

eficaces para garantizar la seguridad 

jurídica de los consumidores que 

realizan operaciones con una tarjeta de 

crédito o débito a través de tiendas 

virtuales en el comercio electrónico? 

Que se incentive a las entidades 

financieras a desarrollar mayores 

controles y actos preventivos, y, además, 

educar a los ciudadanos respecto de sus 

derechos como consumidores. 

Fuente: Elaboración Propia 

 

Tabla Nº 12: Entrevista a abogado especialista 

JOSÉ MIGUEL ZAVALETA PISFIL 

Abogado del Manuel E Zavaleta Cruzado Estudio Jurídico 

Nueve años de experiencia 

Pregunta Nº 1:  El comercio electrónico 

es una innovación en materia de 

contratos pues a diferencia del comercio 

tradicional este se realiza a través de un 

soporte electrónico y en nuestro país se 

han expedido diversas leyes para su 

implementación, llegando incluso a 

modificarse el Código Civil para lograr 

una adecuación, siendo así ¿Considera 

usted que la legislación vigente regula 

Todo cambio es bueno, ya que con el uso 

de las tecnologías en un mundo 

globalizado es excelente, aplicar el 

comercio electrónico en el Perú y que 

estén las modificatorias del Indecopi, es 

un gran avance, pero aún falta mucho por 

regularizar, a mi criterio debe existir una 

norma especial. 
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eficientemente el comercio electrónico en 

el Perú? Fundamente su respuesta. 

Pregunta Nº 2: El fraude electrónico es 

una conducta realizada por un tercero, 

ajeno al tarjetahabiente, a través de 

comercio electrónico y que le causa 

perjuicio, en ese marco, ¿Considera 

eficaces las medidas jurídicas de 

seguridad puestas a disposición del 

usuario por las entidades bancarias para 

evitar el fraude u operaciones no 

reconocidas? Fundamente su respuesta. 

No, ya que existen varios vacíos legales, y 

eso afecta la seguridad jurídica de los 

consumidores. 

Pregunta Nº 3:   Al no ser eficaces las 

medidas de seguridad puestas 

a disposición del usuario por las 

entidades bancarias para evitar el fraude 

u operaciones no reconocidas ¿Se estaría 

vulnerando el deber de idoneidad? 

Fundamente su respuesta 

Sí, porque el deber de idoneidad de un 

servicio financiero es amparado por 

garantías legales tales como la obligación 

del proveedor de poner a disposición del 

consumidor medidas de seguridad 

adecuadas. 

Pregunta Nº 4: En ese sentido, ¿Cuáles 

considera que son las alternativas más 

eficaces para garantizar la seguridad 

jurídica de los consumidores que 

realizan operaciones con una tarjeta de 

crédito o débito a través de tiendas 

virtuales en el comercio electrónico? 

La alternativa más eficiente en la norma 

especial, es proteger su información, datos 

personales de los consumidores, firma 

electrónica, etc, a fin de evitar cualquier 

tipo de fraude. 

 

Fuente: Elaboración Propia 

 

Tabla Nº 13: Entrevista a abogado especialista 

HERNÁN RAFAEL MATTOS ÁVILA 

Jefe del Estudio Mattos & Abogados Asociados  

Veinticinco años de experiencia 

Pregunta Nº 1:  El comercio electrónico 

es una innovación en materia de 

contratos pues a diferencia del comercio 

tradicional este se realiza a través de un 

soporte electrónico y en nuestro país se 

han expedido diversas leyes para su 

implementación, llegando incluso a 

modificarse el Código Civil para lograr 

una adecuación, siendo así ¿Considera 

usted que la legislación vigente regula 

eficientemente el comercio electrónico en 

el Perú? Fundamente su respuesta. 

El Comercio Electrónico no está regulado 

de manera eficiente, pues no existen 

normas específicas que regulen las 

relaciones obligaciones que se pueden 

derivar del mismo, perjudicando de esta 

manera al consumidor. 
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Pregunta Nº 2: El fraude electrónico es 

una conducta realizada por un tercero, 

ajeno al tarjetahabiente, a través de 

comercio electrónico y que le causa 

perjuicio, en ese marco, ¿Considera 

eficaces las medidas jurídicas de 

seguridad puestas a disposición del 

usuario por las entidades bancarias para 

evitar el fraude u operaciones no 

reconocidas? Fundamente su respuesta. 

Las medidas de seguridad con las que 

cuentan las entidades bancarias no son 

eficientes, lo cual posibilita la comisión 

del fraude. 

Pregunta Nº 3:   Al no ser eficaces las 

medidas de seguridad puestas 

a disposición del usuario por las 

entidades bancarias para evitar el fraude 

u operaciones no reconocidas ¿Se estaría 

vulnerando el deber de idoneidad? 

Fundamente su respuesta 

Sí, pues las entidades bancarias deberían 

prestar seguridad al consumidor. 

Pregunta Nº 4: En ese sentido, ¿Cuáles 

considera que son las alternativas más 

eficaces para garantizar la seguridad 

jurídica de los consumidores que 

realizan operaciones con una tarjeta de 

crédito o débito a través de tiendas 

virtuales en el comercio electrónico? 

Quién comercia electrónicamente debe ser 

formal, esto es, se debe tener un registro 

que se identifique que personas pueden 

comerciar electrónicamente. Debe existir 

un enlace SUNAT - Indecopi. Además, 

que se fijen criterios generales respecto a 

las operaciones habituales realizadas por 

el consumidor, patrón de consumo, para 

que así sean detectadas a tiempo las 

operaciones inusuales y se evite el fraude.

  

Fuente: Elaboración Propia 

 

Especialistas en Derecho del Consumidor con subespecialización en Protección al 

Consumidor 

 

Tabla Nº 14: Entrevista a abogada especialista 

MILAGROS ALEJANDRA LÓPEZ MENDOZA 

Abogada independiente 

Cinco años de experiencia en INDECOPI 

Pregunta Nº 1:  El comercio electrónico 

es una innovación en materia de 

contratos pues a diferencia del comercio 

tradicional este se realiza a través de un 

No, existen vacíos que deben regularse. 
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soporte electrónico y en nuestro país se 

han expedido diversas leyes para su 

implementación, llegando incluso a 

modificarse el Código Civil para lograr 

una adecuación, siendo así ¿Considera 

usted que la legislación vigente regula 

eficientemente el comercio electrónico en 

el Perú? Fundamente su respuesta. 

Pregunta Nº 2: El fraude electrónico es 

una conducta realizada por un tercero, 

ajeno al tarjetahabiente, a través de 

comercio electrónico y que le causa 

perjuicio, en ese marco, ¿Considera 

eficaces las medidas jurídicas de 

seguridad puestas a disposición del 

usuario por las entidades bancarias para 

evitar el fraude u operaciones no 

reconocidas? Fundamente su respuesta. 

Estas medidas jurídicas de seguridad, si 

bien no pueden evitar el fraude electrónico 

en su totalidad, deberían informar el 

mayor número de operaciones no usuales 

al consumidor, sin embargo, las medidas 

adoptadas por el banco no resultan 

efectivas, lo que ocasiona perjuicio al 

consumidor. 

Pregunta Nº 3:   Al no ser eficaces las 

medidas de seguridad puestas 

a disposición del usuario por las 

entidades bancarias para evitar el fraude 

u operaciones no reconocidas ¿Se estaría 

vulnerando el deber de idoneidad? 

Fundamente su respuesta 

Sí, el deber de idoneidad no se agota al 

brindar el producto principal de tarjetas, 

por lo que las entidades financieras deben 

garantizar la seguridad de los 

consumidores al emplearlas dentro del 

comercio electrónico. 

 

Pregunta Nº 4: En ese sentido, ¿Cuáles 

considera que son las alternativas más 

eficaces para garantizar la seguridad 

jurídica de los consumidores que 

realizan operaciones con una tarjeta de 

crédito o débito a través de tiendas 

virtuales en el comercio electrónico? 

Reforma legal donde se puntualice el 

procedimiento de los mecanismos de 

seguridad y comunicación y se extienda la 

responsabilidad a las tiendas virtuales 

donde se materialice el fraude electrónico. 

 

Fuente: Elaboración Propia 

 

Tabla Nº 15: Entrevista a abogado especialista 

MIGUEL EDUARDO SOTOMAYOR FLORES 

Abogado independiente 

Más años de cinco de experiencia en INDECOPI 

Pregunta Nº 1:  El comercio electrónico 

es una innovación en materia de 

contratos pues a diferencia del comercio 

tradicional este se realiza a través de un 

soporte electrónico y en nuestro país se 

han expedido diversas leyes para su 

No, porque aún carece de una norma 

especializada que involucre todos los 

aspectos relacionados a la contratación 

electrónica. En ese sentido, las normas son 

dispersas, empezando por la protección de 

datos, la validación de identificación y/o 
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implementación, llegando incluso a 

modificarse el Código Civil para lograr 

una adecuación, siendo así ¿Considera 

usted que la legislación vigente regula 

eficientemente el comercio electrónico en 

el Perú? Fundamente su respuesta. 

firmas digitales y la seguridad electrónica 

para evitar hackeos. 

Pregunta Nº 2: El fraude electrónico es 

una conducta realizada por un tercero, 

ajeno al tarjetahabiente, a través de 

comercio electrónico y que le causa 

perjuicio, en ese marco, ¿Considera 

eficaces las medidas jurídicas de 

seguridad puestas a disposición del 

usuario por las entidades bancarias para 

evitar el fraude u operaciones no 

reconocidas? Fundamente su respuesta. 

No, porque aún no se establecen medidas 

de seguridad eficaces lo cual genera que se 

sigan cometiendo fraudes. 

Pregunta Nº 3:   Al no ser eficaces las 

medidas de seguridad puestas 

a disposición del usuario por las 

entidades bancarias para evitar el fraude 

u operaciones no reconocidas ¿Se estaría 

vulnerando el deber de idoneidad? 

Fundamente su respuesta 

Sí. El problema viene porque se debe 

regular el uso de tarjetas de débito, crédito 

y otras aplicaciones de pago, así como la 

relacionada a Ciberseguridad. 

 

Pregunta Nº 4: En ese sentido, ¿Cuáles 

considera que son las alternativas más 

eficaces para garantizar la seguridad 

jurídica de los consumidores que 

realizan operaciones con una tarjeta de 

crédito o débito a través de tiendas 

virtuales en el comercio electrónico? 

Evaluaría la creación de una Comisión 

dentro del Congreso que se dedique a 

mejorar el tema de seguridad en Internet, 

en tanto los problemas relacionados a 

prácticas de phishing, hackeo y/u otras 

modalidades de fraude electrónico han ido 

en aumento durante la última década, 

desde que se inició el comercio 

electrónico. 

Fuente: Elaboración Propia 

 

De la misma forma, se aplicó encuestas a 15 consumidores trujillanos que realizan 

operaciones con tarjeta de crédito y/o débito a través de tiendas virtuales en el 

comercio electrónico. De los cuales, el 40%, correspondiente a 6 consumidores, emplea solo 

tarjetas de crédito en el comercio electrónico; mientras que, el 33,3%, correspondiente a 5 

consumidores, utiliza solo tarjetas de débito y el 26,7%, correspondiente a 4 consumidores, 

emplean ambas tarjetas. Asimismo, el 60%, correspondiente a 9 consumidores, afirmó que 
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la entidad bancaria no le consultó sobre la autorización para realizar operaciones por internet; 

mientras que, el 40%, correspondiente a 6 consumidores, sostiene que si fueron consultados. 

Del mismo modo, el 73,3%, correspondiente a 11 consumidores, refiere haber sido víctima 

de fraude electrónico u operaciones no reconocidas empleando su tarjeta de crédito o débito 

en tiendas virtuales, mientras que, el 26,7%, correspondiente a 4 consumidores, no fueron 

víctimas de fraude u operaciones no reconocidas. En ese orden de ideas, el 66,7%, 

correspondiente a 10 consumidores, indica que la entidad bancaria no adoptó ninguna 

medida de seguridad para evitar el fraude electrónico u operaciones no reconocidas, en tanto, 

el 33,3%, correspondiente a 5 consumidores, sostiene que el Banco si adoptó medidas de 

seguridad. Finalmente, el 93,3%, correspondiente a 14 consumidores, no considera eficaces 

las medidas de seguridad puestas a disposición del usuario por el banco para evitar el fraude 

electrónico u operaciones no reconocidas, y sólo el 6,7%, correspondiente a 1 consumidor, 

las considera eficaces. 

Figura Nº 5: Resultado de la Pregunta Nº 01 

 

Nota: El 40% de los consumidores emplea tarjeta de crédito, el 33,3% usa tarjeta 

de débito, y el 26,7% emplean ambas tarjetas. 

Fuente: Elaboración propia 

 

40%

33,3%

26,7%

P R E G U N T A  N º  0 1 :  ¿ Q U É  T I P O  D E  T A R J E T A  E M P L E A  

C O N  M Á S  H A B I T U A L I D A D ?

TARJETA DE CRÉDITO TARJETA DE DÉBITO AMBAS TARJETAS
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Figura Nº 6: Resultado de la Pregunta Nº 02 

 

Nota: El 60% de los consumidores refiere que la entidad bancaria no le consulto 

sobre la autorización para realizar operaciones por internet, mientras que el 40% 

sostiene que si fue consultado. 

Fuente: Elaboración propia 

 

Figura Nº 7: Resultado de la Pregunta Nº 03 

 

Nota: El 73,3% de los consumidores refiere que ha sido víctima de fraude 

electrónico u operaciones no reconocidas empleando su tarjeta de crédito o débito 

en tiendas virtuales; mientras que, el 26,7% sostiene que no ha sido perjudicado.  

Fuente: Elaboración propia 

40%

60%

P R E G U N T A  N º  0 2 :  E L  C O M E R C I O  E L E C T R Ó N I C O  

C O N S I S T E  E N  C O N T R A T A R  A  T R A V É S  D E  

I N T E R N E T ,  A N T E S  D E  E M P L E A R  S U  T A R J E T A  D E  

C R É D I T O  Y / O  D É B I T O  ¿ L A  E N T I D A D  B A N C A R I A  L E  

C O N S U L T Ó  S O B R E  L A  A U T O R I Z A C I Ó N  P A R A  

R E A L I Z A R  O P E R A C I O N E S  P O R  I N T E R N E T ?

SÍ NO

73,3%

26,7%

P R E G U N T A  N º  0 3 :  E L  F R A U D E  E L E C T R Ó N I C O  E S  U N A  

C O N D U C T A  R E A L I Z A D A  P O R  U N  T E R C E R O ,  A  T R A V É S  

D E  C O M E R C I O  E L E C T R Ó N I C O  Y  Q U E  L E  C A U S A  

P E R J U I C I O , B A J O  E S E  C O N T E X T O ,  ¿ H A  S I D O  U S T E D  

V I C T I M A  D E  F R A U D E  E L E C T R Ó N I C O  U  O P E R A C I O N E S  

N O  R E C O N O C I D A S  E M P L E A N D O  S U  T A R J E T A  D E

SÍ NO
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Figura Nº 8: Resultado de la Pregunta Nº 04 

 

Nota: El 66,7% de los consumidores refiere que las entidades bancarias no 

adoptaron ninguna medida de seguridad para evitar el fraude electrónico u 

operaciones no reconocidas; mientras que, el 33,3% sostiene que si adoptaron 

medidas.  

Fuente: Elaboración propia 

 

Figura Nº 9: Resultado de la Pregunta Nº 05 

 

Nota: El 93,3% de los consumidores considera que las medidas de seguridad a 

disposición del usuario por las entidades bancarias no son eficaces; mientras que, 

el 6,7% sostiene que si lo son.  

Fuente: Elaboración propia 

33,3%

66,7%

P R E G U N T A  N º  0 4 : B A J O  S U  C R I T E R I O , ¿ L A  

E N T I D A D  B A N C A R I A  A D O P T A  A L G U N A  M E D I D A  D E  

S E G U R I D A D  P A R A  E V I T A R  E L  F R A U D E  

E L E C T R Ó N I C O  U  O P E R A C I O N E S  N O  

R E C O N O C I D A S ?

SÍ NO

6,7%

93,3%

P R E G U N T A  N º  0 5 : ¿ C O N S I D E R A  E F I C A C E S  L A S  

M E D I D A S  D E  S E G U R I D A D  A  D I S P O S I C I Ó N  D E L  

U S U A R I O  P O R  L A S  E N T I D A D E S  B A N C A R I A S ?

SÍ NO
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CAPÍTULO IV: DISCUSIÓN, CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

4.1. Discusión 

En definitiva, el comercio electrónico o también llamado e-commerce, es una 

novedosa forma de comercio, su peculiaridad radica en que esta se desarrolla a través de 

medios digitales. De hecho, no solo es una innovadora forma de realizar transacciones 

comerciales, además de ello, ofrece diversos beneficios, como el ahorro de tiempo y dinero, 

diversidad de servicios y productos, entre otro. No obstante, si bien es una herramienta 

importante también representa mayor riesgo para los consumidores. 

En cuanto a la ejecución contractual, las formas de pago más usuales en este tipo de 

comercio se realizan a través de medios electrónicos. De las encuestas realizadas se obtuvo 

que el 40% usa tarjetas de crédito, siendo el medio de pago más empleado entre los 

consumidores, le siguen las tarjetas de débito con el 33,3% y por último el 26,7% emplea 

ambas tarjetas. En ese sentido, Flores, Pilco y Haro (2015) sostienen que los medios de pago 

más utilizados en el comercio electrónico son las tarjetas de crédito y débito. 

 Siendo así, es labor de las entidades bancarias evitar el uso indebido de las tarjetas 

y así garantizar la seguridad del consumidor dentro del comercio electrónico, pues de 

acuerdo a Moliní (2002) el principal obstáculo para el desarrollo del comercio electrónico 

es la inseguridad, pues existe desconfianza al momento de hacer efectivo el pago, debido a 

la preocupación por fraudes. 

Cabe mencionar que, el fraude es una conducta realizada por un tercero, sin 

consentimiento del titular, que ocasiona perjuicio. A partir de la encuesta, se determinó que 

el 73,3% de consumidores refiere haber sido víctima de fraude electrónico u operaciones no 
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reconocidas empleando su tarjeta de crédito o débito en tiendas virtuales. En ese sentido, 

Soto (2022) sostiene que las operaciones bancarias no reconocidas o transacciones 

fraudulentas son un grave problema para el sistema bancario y en los últimos años aumentó 

considerablemente. Es por ello que las entidades bancarias, en virtud al deber de idoneidad, 

tienen la obligación adoptar medidas de seguridad para evitar el fraude u operaciones no 

reconocidas, conforme a lo establecido en el Reglamento de Tarjetas de Crédito y Débito. 

Del análisis legislativo, se obtuvo que las medidas de seguridad tienen como finalidad 

disminuir los riesgos inherentes a las tarjetas, por lo que, todas estas medidas contribuyen a 

minorizar el riesgo ante el fraude u operaciones no reconocidas. No obstante, la medida de 

seguridad idónea es la medida de seguridad respecto al monitoreo de operaciones, estipulada 

en el artículo 17 del Reglamento de Tarjetas de Crédito y Débito, ya que la finalidad de este 

artículo es proteger al usuario frente al cargo de operaciones fraudulentas en la cuenta de su 

tarjeta de crédito o débito. 

En este artículo, se establece que, respecto a las operaciones realizadas con tarjetas a 

través de tiendas virtuales en el comercio electrónico, las entidades bancarias deben adoptar 

medidas de seguridad, tales como, contar con un sistema de monitoreo que detecte 

operaciones que no correspondan al comportamiento habitual de consumo del usuario; 

instaurar procedimientos para gestionar alertas registradas en el sistema de monitoreo; 

reconocer patrones de fraude a través del análisis de la información histórica de las 

operaciones incorporada al sistema de monitoreo; y limitar y controlar los canales de 

atención para reducir las pérdidas por fraude.   

Sin embargo, del análisis de expedientes, se obtuvo que, en los expedientes Nº 0312-

02020 y Nº 0130-2022, no se adoptó la medida de seguridad respecto a la habilitación para 
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realizar operaciones con tarjetas de crédito o débito a través de internet, pues las entidades 

bancarias no demostraron fehacientemente que los tarjetahabientes hayan autorizado 

explícitamente el empleo de sus tarjetas de crédito para compras por internet, al respecto, el 

60% de los consumidores encuestados refirieron que las entidades bancarias no les 

consultaron respecto a la habilitación, constituyendo un riesgo pues estas tarjetas pueden ser 

usadas sin que el consumidor preste su autorización y sin que tenga conocimiento.  De igual 

forma, en los expedientes Nº 0146-2022, Nº 0203-2022 y Nº 0001-2021, no se adoptaron las 

medidas de seguridad respecto al sistema de monitoreo para detectar operaciones que no 

correspondan al comportamiento habitual de consumo del tarjetahabiente, tampoco se alertó 

sobre los movimientos inusuales, ni se bloqueó temporalmente la tarjeta ante las sospechas 

de fraude. Al respecto, el 66,7% de consumidores indica que las entidades financieras no 

adoptaron ninguna medida de seguridad para evitar el fraude u operaciones no reconocidas. 

Por lo tanto, del examen de los casos en concreto, se determinó que las entidades bancarias 

de la ciudad de Trujillo no adoptan medidas de seguridad efectivas para evitar el fraude en 

las operaciones realizadas con tarjetas de crédito o débito a través de tiendas virtuales en el 

comercio electrónico, incumpliendo así el deber de idoneidad estipulado en el artículo 19 de 

Código de Protección y Defensa del Consumidor.  

Ello, como consecuencia, de que cada entidad bancaria aplique el sistema de 

monitoreo bajo sus propios criterios, pues no se encuentra regulado el procedimiento de 

aplicación de dicha medida. Partiendo del hecho que, para determinar el comportamiento 

habitual de consumo, se deja a discrecionalidad de cada entidad bancaria decidir qué factores 

toma en cuenta, a partir del análisis de la información histórica, que puede constar de una 

sola operación o de todas las operaciones en conjunto, pues este mismo comportamiento 

habitual de consumo construido por la entidad bancaria, es integrado a su sistema de 
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monitoreo y alerta, para la identificación del patrón de fraude. Al respecto, Sifuentes (2022) 

refiere que la regulación del patrón de consumo no brinda seguridad jurídica, por lo que es 

un problema que debe ser solucionado.  

Por tanto, se evidencia que las medidas de seguridad respecto al monitoreo se 

encuentran reguladas de manera deficiente, pues no se establece el procedimiento de 

aplicación de dichas medidas generando que no se detecten oportunamente las operaciones 

fraudulentas y que las entidades bancarias no las apliquen correctamente, ocasionando 

desprotección y perjuicio al consumidor. Sobre ello, Silvestre (2021) indica que, si bien se 

regula el deber de monitoreo, no se ha regulado de forma general como es que se debe aplicar 

este sistema de seguridad. Aunado a ello, Balcazar (2017) sostiene que se debe reforzar el 

sistema de monitoreo aplicado por las entidades bancarias pues no detecta con efectividad 

las operaciones inusuales, creando perjuicio a los consumidores. 

Si bien, es imposible que las entidades bancarias implementen sistemas de 

supervisión que impidan la totalidad de operaciones fraudulentas, es posible que se realice 

una adecuación en la norma para regular el procedimiento de aplicación de dichas medidas 

de seguridad, con la finalidad que la norma sea más eficiente y, por ende, detecte 

oportunamente el mayor número de operaciones inusuales.  

Por ello, es responsabilidad del Estado, reforzar las medidas de seguridad para que 

las entidades bancarias puedan implementar procedimientos eficaces para la detección del 

fraude u operaciones no reconocidas, pues de acuerdo al 91,7% de abogados y al 93,3% de 

consumidores las medidas de seguridad puestas a disposición del usuario por las entidades 

bancarias no son eficaces, incidiendo de manera negativa en la eficacia de la seguridad 

jurídica de los consumidores puesto que son medidas mínimas de seguridad que no detectan 
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oportunamente las operaciones inusuales, incumpliendo el deber de idoneidad. Por 

consiguiente, es determinante una reforma legislativa que estandarice los procedimientos de 

aplicación de las medidas de seguridad para que estas se apliquen de forma preventiva y 

eficaz, garantizando la seguridad jurídica tanto de los consumidores como de las entidades 

bancarias y en consecuencia se genere un desarrollo optimo del comercio electrónico.  

 

4.2. Conclusiones 

 

1. El deber de idoneidad, de acuerdo al artículo 18 del Código de Protección y Defensa 

al Consumidor, es la correspondencia entre lo que el consumidor espera y lo que 

efectivamente recibe. En el caso de las tarjetas de crédito o débito, lo que el usuario 

espera es de acuerdo a la términos y condiciones ofrecidos por la entidad bancaria, 

toda vez que, no se limita a la expedición y uso de las tarjetas, sino también, implica 

un deber de seguridad. Por tanto, la idoneidad de las tarjetas de crédito o débito, 

implica la adquisición y uso de las tarjetas en los términos y condiciones ofrecidos, 

además de la adopción de medidas de seguridad ante los riesgos inherentes. Así pues, 

para determinar la idoneidad es necesario comparar las garantías otorgadas por la 

entidad bancaria, teniendo como garantía legal al Reglamento de Tarjetas de Crédito 

y Débito y otras normas cuando correspondan al caso, como garantía explicita al 

contrato, y la garantía implícita, ante la falta de las dos anteriores, todo ello genera 

expectativas razonables del consumidor que deben ser cumplidas por las entidades 

bancarias. Por tanto, las medidas de seguridad son aplicadas en virtud del deber de 

idoneidad. 
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2. Las medidas de seguridad puestas a disposición del usuario por las entidades 

bancarias para evitar el fraude u operaciones no reconocidas, se encuentran reguladas 

en el artículo 17 del Reglamento de Tarjetas de Crédito y Débito, donde se estipula 

la obligación previa de contar con un sistema de monitoreo de operaciones, 

implementar procedimientos para gestionar alertas, identificar patrones de fraude y 

establecer límites en los canales de atención; no obstante, no se ha regulado los 

procedimientos de aplicación de estas medidas de seguridad.  

 

3. En los expedientes examinados, se corroboró que ante las operaciones inusuales las 

entidades bancarias no adoptaron medidas de seguridad tales como la autorización 

para realizar operaciones con tarjetas de crédito o débito a través de internet, el 

sistema de monitoreo para detectar operaciones que no correspondan al 

comportamiento habitual de consumo del usuario, alertar sobre movimientos 

inusuales ni el bloqueo temporal de la tarjeta, lo cual ocasionó que se efectuaran 

consumos indebidos a causa del fraude electrónico con tarjetas de crédito, generando 

un perjuicio al consumidor que realiza operaciones a través de tiendas virtuales en el 

comercio electrónico. Lo cual, brinda indicios relevantes que existe un problema en 

torno a las medidas de seguridad, pues son aplicadas por las entidades bancarias bajo 

sus propios criterios. 

 

4. La seguridad jurídica de los consumidores que realizan operaciones empleando 

tarjeta de crédito o débito a través de tiendas virtuales en el comercio electrónico no 

se encuentra garantizada pues las medidas de seguridad para evitar el fraude u 

operaciones no reconocidas se encuentran reguladas de manera mínima e 

insuficiente, es por ello que, no detectan oportunamente las operaciones inusuales y 
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no son aplicadas debidamente por las entidades bancarias, generando desprotección 

y perjuicio al consumidor. 

 

4.3. Recomendaciones 

 

1. Se recomienda modificar el artículo 17 del Reglamento de Tarjetas de Crédito y 

Débito, Resolución SBS Nº 6523-2013, referido a las medidas de seguridad respecto 

al monitoreo y realización de operaciones, incorporando el procedimiento de 

aplicación de dichas medidas, con la finalidad que las entidades bancarias apliquen 

el sistema de monitoreo bajo criterios estandarizados, lo cual permitirá que se 

apliquen las medidas de seguridad debidamente y se detecten oportunamente las 

operaciones inusuales. 

 

2. Se recomienda modificar el inciso 5 del artículo 2 del Reglamento de Tarjetas de 

Crédito y Débito, Resolución SBS Nº 6523-2013: 

Artículo 2°. - Definiciones  

Para efectos de lo dispuesto en el presente Reglamento, se considerarán las 

siguientes definiciones:  

5. Comportamiento habitual de consumo del usuario: se refiere al tipo de 

operaciones que usualmente realiza cada usuario con sus tarjetas, debiendo 

considerar como factores mínimos, el país de consumo, el tipo de comercio, la 

frecuencia, el tipo de moneda y el monto, los cuales son determinados, cada tres 

meses, a partir de la información histórica de las operaciones de cada usuario que 

registra la empresa.  
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Pues a partir de la estandarización del comportamiento habitual de consumo se 

establece el procedimiento de aplicación de las medidas de seguridad respecto al 

monitoreo de operaciones, pues el comportamiento habitual de consumo, 

previamente determinado por la entidad bancaria de acuerdo a los factores fijados, se 

integrará al sistema de monitoreo y alerta. Cabe señalar que, si bien se generará más 

falsos positivos, también se detectará un mayor número de operaciones fraudulentas. 

 

3. Además, respecto a los servicios adicionales asociados a las tarjetas, se recomienda 

que la autorización para realizar operaciones a través de internet, se realice a través 

del uso de biométrico, sea al momento de adquirir la tarjeta o después, con la 

finalidad que el consumidor manifieste su voluntad inequívoca de realizar compras a 

través de tiendas virtuales, y como consecuencia, se garantice su seguridad en el 

comercio electrónico. 

 

4. Finalmente, otra forma de reducir los riesgos inherentes a las tarjetas de crédito o 

débito, tales como el fraude u operaciones no reconocidas, es la educación financiera, 

por lo que se recomienda a la SBS realizar campañas informativas. Por tanto, la 

educación financiera aunada a las reformas legislativas, garantizara la eficacia de la 

seguridad jurídica de los consumidores en el comercio electrónico.   
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Anexos 

ANEXO Nº 1: MATRIZ DE CONSITENCIA 

 

TÍTULO: “LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA EVITAR EL FRAUDE U OPERACIONES NO RECONOCIDAS Y SU 

INCIDENCIA EN LA EFICACIA DE LA SEGURIDAD JURÍDICA DE LOS CONSUMIDORES EN EL COMERCIO 

ELECTRÓNICO” 

PROBLEMA HIPOTESIS OBJETIVOS VARIABLES METODOLOGÍA 
POBLACIÓN Y 

MUESTRA 

 

 

 

 

 

 

¿De qué manera las 

medidas de 

 

 

 

 

 

 

Las medidas de 

seguridad puestas a 

 

OBJETIVO 

GENERAL 

 

Determinar de qué 

manera las medidas 

de seguridad puestas 

a disposición del 

usuario por las 

entidades bancarias 

 

 

VARIABLE 1 

 

Las medidas de 

seguridad puestas a 

disposición del 

usuario por las 

entidades bancarias  

 

TIPO DE 

INVESTIGACIÓN 

 

Básica 

 

Cualitativa 

  

 

POBLACIÓN 

 

▪ Abogados nacionales 

especializados en 

Derecho Civil sub 

especializados en 

Derecho Contractual, 

con 5 o más años de 

experiencia en el 

sector público y/o 

privado. 
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seguridad puestas a 

disposición del 

usuario por las 

entidades 

bancarias para 

evitar el fraude u 

operaciones no 

reconocidas dentro 

del marco legal 

inciden en la 

eficacia de la 

seguridad jurídica 

de los 

consumidores en 

las operaciones 

realizadas a través 

de tiendas virtuales 

en el comercio 

electrónico en la 

ciudad de Trujillo 

disposición del 

usuario por las 

entidades bancarias 

para evitar el fraude 

u operaciones no 

reconocidas dentro 

del marco legal 

inciden 

negativamente en la 

eficacia de la 

seguridad jurídica de 

los consumidores en 

las operaciones 

realizadas a través de 

tiendas virtuales en 

el comercio 

electrónico puesto 

que se encuentran 

reguladas de manera 

deficiente pues no se 

para evitar el fraude u 

operaciones no 

reconocidas dentro 

del marco legal 

inciden en la eficacia 

de la seguridad 

jurídica de los 

consumidores en las 

operaciones 

realizadas a través de 

tiendas virtuales en el 

comercio electrónico 

en la ciudad de 

Trujillo en el periodo 

2018-2022 

 

OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS 

 

• Objetivo 

específico Nº 1: 

 

 

 

 

 

VARIABLE 2 

 

El fraude u 

operaciones no 

reconocidas dentro 

del marco legal 

 

 

 

 

 

 

DISEÑO 

No experimental de 

corte transversal  

 

 

MÉTODOS DE 

ANÁLISIS DE 

DATOS 

 

Exegético 

 

Histórico 

 

Dogmático 

 

▪ Abogados nacionales 

especializados en 

Derecho Comercial 

sub especializados en 

Derecho Bancario, 

con 5 o más años de 

experiencia en el 

sector público y/o 

privado. 

 

▪ Abogados nacionales 

especializados en 

Derecho del 

Consumidor sub 

especializados en 

Protección al 

Consumidor, con 5 o 

más años de 

experiencia en el 

sector público y/o 

privado. 

 

▪ Consumidores de la 

ciudad de Trujillo, de 

23 a 50 años de edad 

que realicen 

operaciones 

empleando tarjeta de 

crédito y/o débito a 

través de tiendas 
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en el periodo 2018-

2022? 

 

 

establece el 

procedimiento de 

aplicación de dichas 

medidas generando 

que no se detectan 

oportunamente las 

operaciones 

fraudulentas y que 

las entidades 

bancarias no las 

apliquen 

correctamente, 

ocasionando 

desprotección y 

perjuicio al 

consumidor.  

 

Determinar el 

deber de 

idoneidad de las 

tarjetas de crédito 

o débito y su 

relación con las 

medidas de 

seguridad. 

 

• Objetivo 

específico Nº 2: 

Determinar la 

regulación de las 

medidas de 

seguridad puestas 

a disposición del 

usuario por las 

entidades 

bancarias para 

evitar el fraude u 

operaciones no 

reconocidas 

dentro del marco 

legal. 

 

• Objetivo 

específico Nº 3: 

Examinar 

expedientes sobre 

 

 

 

VARIABLE 3 

 

La eficacia de la 

seguridad jurídica 

de los 

consumidores 

 

 

 

VARIABLE 4 

 

Las operaciones 

realizadas a través 

de tiendas virtuales 

Sociológico 

 

Análisis Económico 

del Derecho 

 

 

 

TÉCNICAS 

 

Análisis legislativo 

 

Análisis de 

expedientes 

 

Entrevista 

 

virtuales en el 

comercio electrónico. 

 

▪ Expedientes sobre 

operaciones no 

reconocidas a casusa 

del fraude con tarjetas 

de crédito o débito 

emitidos por el 

INDECOPI, de la 

ciudad de Trujillo, 

periodo 2018-2022. 
 

MUESTRA 

 

▪ Cinco abogados 

nacionales 

especializados en 

Derecho Civil sub 

especializados en 

Derecho Contractual, 

con 5 o más años de 

experiencia en el 

sector público y/o 

privado. 

 

▪ Cinco abogados 

nacionales 
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operaciones no 

reconocidas 

realizadas a través 

de comercio 

electrónico en la 

ciudad de Trujillo, 

durante el periodo 

2018-2022. 

 

• Objetivo 

específico Nº 4: 

Analizar la 

seguridad jurídica 

de los 

consumidores que 

realizan 

operaciones 

empleando tarjeta 

de crédito o débito 

a través de tiendas 

virtuales en el 

comercio 

electrónico. 

 

en el comercio 

electrónico  

 

Encuesta 

 

INSTRUMENTOS 

 

Ficha de análisis 

legislativo 

 

Ficha de análisis de 

expedientes 

 

Guía de entrevista 

 

Guía de encuesta 

 

especializados en 

Derecho Comercial 

sub especializados en 

Derecho Bancario, 

con 5 o más años de 

experiencia en el 

sector público y/o 

privado. 

 

▪ Dos abogados 

nacionales 

especializados en 

Derecho del 

Consumidor sub 

especializados en 

Protección al 

Consumidor, con 5 o 

más años de 

experiencia en el 

sector público y/o 

privado. 

 

▪ Quince consumidores 

de la ciudad de 

Trujillo, de 23 a 50 

años de edad, que 

realicen operaciones 

empleando tarjeta de 

crédito y/o débito a 

través de tiendas 
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virtuales en el 

comercio electrónico. 

 

▪ Cinco expedientes 

sobre operaciones no 

reconocidas a casusa 

del fraude con tarjetas 

de crédito o débito 

emitidos por el 

INDECOPI, de la 

ciudad de Trujillo, 

periodo 2018-2022. 

Fuente: Elaboración propia 
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ANEXO Nº 2: INSTRUMENTO Nº 1: FICHA DE ANÁLISIS LEGISLATIVO  

 

NORMAS LEGALES ARTÍCULOS ANÁLISIS 

   

   

   

Fuente: Elaboración propia 
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ANEXO Nº 3: INSTRUMENTO Nº 2: FICHA DE ANÁLISIS DE EXPEDIENTES 

 

EXPEDIENTE  
PARTES DEL 

PROCESO 
IMPUTACIÓN DE CARGOS 

FUNDAMENTOS DE LA 

COMISIÓN 
DECISIÓN 

     

     

     

     

     

Fuente: Elaboración propia 
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ANEXO Nº 4: INSTRUMENTO Nº 3: GUÍA DE ENTREVISTA  

 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL ESPECIALISTA 

LUGAR DE TRABAJO 

AÑOS DE EXPERIENCIA 

Pregunta Nº 1:  El comercio electrónico es 

una innovación en materia de contratos 

pues a diferencia del comercio tradicional 

este se realiza a través de un soporte 

electrónico y en nuestro país se han 

expedido diversas leyes para su 

implementación, llegando incluso a 

modificarse el Código Civil para lograr una 

adecuación, siendo así ¿Considera usted 

que la legislación vigente regula 

eficientemente el comercio electrónico en 

el Perú? Fundamente su respuesta. 

 

Pregunta Nº 2: El fraude electrónico es 

una conducta realizada por un tercero, 

ajeno al tarjetahabiente, a través de 

comercio electrónico y que le causa 

perjuicio, en ese marco, ¿Considera 

eficaces las medidas jurídicas de seguridad 

puestas a disposición del usuario por las 

entidades bancarias para evitar el fraude u 

operaciones no reconocidas? Fundamente 

su respuesta. 

 

Pregunta Nº 3:   Al no ser eficaces las 

medidas de seguridad puestas 

a disposición del usuario por las entidades 

bancarias para evitar el fraude u 

operaciones no reconocidas ¿Se estaría 

vulnerando el deber de idoneidad? 

Fundamente su respuesta 

 

Pregunta Nº 4: En ese sentido, ¿Cuáles 

considera que son las alternativas más 

eficaces para garantizar la seguridad 

jurídica de los consumidores que realizan 

operaciones con una tarjeta de crédito o 

débito a través de tiendas virtuales en el 

comercio electrónico? 

 

Fuente: Elaboración propia 
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ANEXO Nº 5: INSTRUMENTO Nº 4: GUÍA DE ENCUESTA 

 

1. ¿Qué tipo de tarjeta emplea con más habitualidad? 

 

 

TARJETA DE CRÈDITO  

 

 

TARJETA DE DÉBITO 

 

 

AMBAS    

 

2. El comercio electrónico consiste en contratar a través de Internet, antes de emplear 

su tarjeta de crédito y/o débito ¿La entidad bancaria le consultó sobre la 

autorización para realizar operaciones por internet? 

 

 

SI NO 

 

3. El fraude electrónico es una conducta realizada por un tercero, a través de 

comercio electrónico y que le causa perjuicio, bajo ese contexto, ¿Ha sido usted 

víctima de fraude electrónico u operaciones no reconocidas empleando su tarjeta 

de crédito o débito en tiendas virtuales? 

 

 

SI NO 

 

4. Bajo su criterio, ¿La entidad bancaria adopta alguna medida de seguridad para 

evitar el fraude electrónico u operaciones no reconocidas? 

 

 

SI NO 

 

 

 



 “LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA EVITAR EL FRAUDE U 
OPERACIONES NO RECONOCIDAS Y SU INCIDENCIA EN LA EFICACIA 
DE LA SEGURIDAD JURÍDICA DE LOS CONSUMIDORES EN EL 
COMERCIO ELECTRÓNICO” 

Bazán Vidal, L; Cisneros Bazán, S Pág. 124 

 

5. ¿Considera eficaces las medidas de seguridad a disposición del usuario por las 

entidades bancarias? 

 

 

SI NO 

 

Fuente: Elaboración propia 
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ANEXO Nº 6: EXPEDIENTE Nº 0312-2020 
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HECHOS DENUNCIADOS 

Por intermedio del presente, quiero dar a conocer que el día 17 de agosto me llegaron 

unos mensaje de texto informando sobre transacciones en la tienda virtual RIPLEY  

(compras por internet), Por lo que llamé al Banco RIPLEY (01 6115757) para informar 

que YO no realicé esas compras y que por favor anule las transacciones, incluso 

procedieron a anular la tarjeta. Es más, nunca he solicitado autorización para hacer 

compras por Internet, o sino que me muestren el documento firmado por mí 

solicitándolo, tenían que mandarme un código de autorización a mi celular o a mi correo, 

para que yo acepte esas transacciones, pero nunca lo hicieron. 

 El día 2 de septiembre me apersoné al banco Ripley, donde me informaron que no 

habían anulado dichas compras, y que habían dado un número de DNI que no era el 

mío, se procedió nuevamente hacer el reclamo, y que demoraría 30 días. Incluso desde 

allí, con el número que me brindaron, llamé a la tienda de Ripley para hacer el reclamo 

por compras no reconocidas. Ese día entregué mi tarjeta de crédito al asesor, quien 

procedió a cortarla. Luego, llegó a mi correo un mensaje que les tomaría 60 días más. 

El 5 de octubre, volví al banco Ripley, informando que me estaban cobrando por las 

compras que no hice, me pidieron que pague, pero no tenía el dinero suficiente, con 

esta situación por la que estamos pasando, a las justas reúno para pagar mis cuentas y 

no quedar mal con el banco, por lo que me sugirieron que pague lo que me corresponde, 

y eso hice, hasta la fecha de hoy. 

He realizado varios reclamos tanto al Banco como a la Tienda RIPLEY, el 11 de 

noviembre llamé al Banco RIPLEY por el acoso de la que estoy siendo víctima, la 

persona que me atendió me proporcionó los datos de la persona que realizó la compra 

y a la que entregaron los productos, una persona de nombre María Ulca Contreras con 

DNI. Nro. 08119966, la cual según la RENIEC esa persona no existe y el Nro. de DNI. 

le pertenece a un señor de la ciudad de Lima. 

Esta situación está afectando mi salud emocional y física, estoy en un estado de 

depresión y estrés que ha hecho que la Fibromialgia que padezco empeore, así como 

la rosácea, ya que no paran de llamarme, mandar mensajes reiteradas veces para que 

pague, estoy cansada de explicar a la mayoría de los que llaman, la situación y que por 

favor dejen de acosarme con tantas llamadas. 

Solicito que se eliminen los montos de: 11,314.00; 2,814.00 y 730.00, de compras que 

no realicé y los gastos por moras e intereses que esto ocasionó. Lo cual está afectando 

mi historial crediticio. 
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 MEDIOS PROBATORIOS 

1. IMÁGENES DE LAS REITERADAS LLAMADAS Y MENSAJES DE TEXTO PARA COBRAR 

COMPRAS POR INTERNET NO REALIZADAS POR MI PERSONA. 
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2. REGISTRO DE LAS LLAMADA REALIZADAS AL BANCO EL 17 DE AGOSTO, EN LA QUE 

INFORMO NO SER YÓ QUIEN REALIZÓ DICHAS TRANSACCIONES Y QUE POR FAVOR LAS 

ANULEN. 
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3. ESTADOS DE CUENTA DONDE HACEN COBROS NO REALIZADOS POR MI PERSONA 
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4. DOCUMENTO ENTREGADO POR EL BANCO RIPLEY DE LOS MOVIMIENTOS REALIZADOS EL 17 

DE AGOSTO 
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5. SOLICITÉ LA GRABACIÓN DE LA LLAMADA QUE REALIZÉ EL 17 DE AGOSTO,  
EN LA QUE ADVERTÍ QUE NO HABÍA REALIZADO NINGUNA TRANSACCIÓN CON  

MI TARJETA, QUE NUNCA HICE COMPRAS POR INTERNET CON ESTA TARJETA. 

QUE POR FAVOR ANULEN TODAS LAS TRANSACCIONES. 
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Expediente N°  : 0312-2020/ CPC-I NDECOPI -LAL 

Sumilla  : Presentamos Descargos 

 

SECRETARI A TÉCNI CA COMI SI ÓN DE LA OFI CI NA REGI ONAL DEL I NDECOPI  LA 

LI BERTAD 

 

BANCO RI PLEY PERÚ S.A. (en adelante, “Banco Ripley” )  con RUC Nº 20259702411, 

debidamente representada por Karina Olano Rodríguez, identificada con Documento 

Nacional de Identidad Nº 41296069, según poderes inscritos en Partida Nº 03021251 del 

Registro de Personas Jurídicas de Lima, fijamos como nuevo domicilio el correo electrónico 

denuncias.ripley@sacovertiz.com (al cual solicitamos se nos notifique con copia a 

asuntoslitigiosos@bancoripley.com.pe), así como los números de contacto: 971 143 461, 

947 585 300, 947 160 554, 983 476 093 o 947 584 574; ante ustedes atentamente decimos:  

 

Que, fuimos notificados con la Resolución N° 1 (en adelante, “ la Resolución”), mediante la 

cual LA Comisión resolvió admitir a trámite la denuncia presentada por FLOR MARÍ A 

ÁVI LA ZANI NI  contra Banco Ripley, por presunta infracción a la Ley N° 29571, Código de 

Protección y Defensa del Consumidor (en adelante, el “Código”). 

En relación a ello, cumplimos formalmente con la presentación de nuestros descargos, 

contestando y rechazando la denuncia en virtud de los argumentos que a continuación 

expondremos: 

 

FUNDAMENTOS DE HECHO Y DERECHO: 
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AUTORI ZACI ÓN CONSUMO S/  11 314.00 
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AUTORI ZACI ÓN CONSUMO S/  2 814.00 
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VALI DACI ÓN DE TARJETA DE CRÉDI TO: 

CONSUMO S/  11 314.00 
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CONSUMO S/  2 814.00 

 

 

CONSUMO S/  730.00 
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I nforme de Fraudes: 

 

10. En ese sentido, es preciso mencionar que de acuerdo al artículo 21° del Reglamento de 

Tarjetas de crédito aprobado mediante Resolución SBS N° 6523-2013, impone a los 

emisores de tarjetas de crédito la obligación de poner a disposición de los titulares y 

usuarios, sistemas que les permitan comunicar su inmediato extravío o sustracción. 

Producida dicha comunicación la entidad financiera deberá anular a tarjeta y dar aviso 

a los establecimientos afiliados para impedir que se realicen consumo con cargo a éstas. 

Asimismo, la norma dispone que LAS TRANSACCI ONES QUE SE REALI CEN ANTES 

DEL BLOQUEO SERÁN RESPONSABI LI DAD DE LOS TI TULARES O USUARI OS, 
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Expediente N° :   0312-2020/ CPC-I NDECOPI -LAL 

Sumilla: Recurso de apelación  

 

COMI SI ÓN DE LA OFI CI NA REGI ONAL DEL I NDECOPI  DE LA LI BERTAD 

 

BANCO RI PLEY PERÚ S.A. (en adelante, “Banco Ripley”) con RUC Nº  20259702411, 

debidamente representada por Karina Olano Rodríguez, identificada con Documento 

Nacional de Identidad Nº 41296069, según poderes inscritos en Partida Nº 03021251 

del Registro de Personas Jurídicas de Lima, fijamos como nuevo domicilio el correo 

electrónico denuncias.ripley@sacovertiz.com, así como los números de contacto: 926 

931 762, 947 585 300, 947 160 554, 983 476 093 o 947 584 574; ante ustedes 

atentamente decimos:  

 

Que, fuimos notificados con la RESOLUCIÓN FINAL N° 0449-2021/INDECOPI-LAL, 

mediante la cual nos ordenaron lo siguiente: 

 

 

 

En atención a dicha resolución y, en tanto, no nos encontramos conformes con la misma, 

cumplimos formalmente con la presentación de nuestro recurso de apelación, en virtud 

de los argumentos que a continuación expondremos: 



 “LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA EVITAR EL FRAUDE U 
OPERACIONES NO RECONOCIDAS Y SU INCIDENCIA EN LA EFICACIA 
DE LA SEGURIDAD JURÍDICA DE LOS CONSUMIDORES EN EL 
COMERCIO ELECTRÓNICO” 

Bazán Vidal, L; Cisneros Bazán, S Pág. 212 

 

 

  



 “LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA EVITAR EL FRAUDE U 
OPERACIONES NO RECONOCIDAS Y SU INCIDENCIA EN LA EFICACIA 
DE LA SEGURIDAD JURÍDICA DE LOS CONSUMIDORES EN EL 
COMERCIO ELECTRÓNICO” 

Bazán Vidal, L; Cisneros Bazán, S Pág. 213 

 

 

  



 “LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA EVITAR EL FRAUDE U 
OPERACIONES NO RECONOCIDAS Y SU INCIDENCIA EN LA EFICACIA 
DE LA SEGURIDAD JURÍDICA DE LOS CONSUMIDORES EN EL 
COMERCIO ELECTRÓNICO” 

Bazán Vidal, L; Cisneros Bazán, S Pág. 214 

 

 

  

4 
 

POR TANTO: 

 

Solicitamos a la Comisión tener presente lo expuesto y ELEVE el presente expediente al 

Superior Jerárquico para que en su oportunidad REVOQUE la RESOLUCIÓN FINAL N° 

0449-2021/INDECOPI-LAL. 

 

Lima, 13 de julio de 2021. 

 

 

 

_____________________ 

  BANCO RI PLEY PERU S.A.  
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SOBRE EL PAGO DE COSTAS: 

K IC ICOMP PEN TOTAL

730 138.72 95.82 50

2814 557.75 134.14 50

11314 333.42 207.7 50

74.9 284.56 50

58.85 371.19

300.01 373.14

46.28

285.88

261.16

31.34

212.55

14.35

208.68

14858 2523.89 1466.55 200 19048.44
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SOBRE EL PAGO DE COSTAS: 

 

Se ha cumplido con realizar un giro en el Banco de Crédito del Perú a favor del cliente por el monto de S/  

36.00 por concepto de costas del procedimiento. 

 

La clave secreta, la cual se le solicitará al momento del cobro es 1234. Recuerde que puede cobrar el giro 

nacional en cualquier Agentes BCP. 

Saludos, 
 

BANCO RIPLEY PERÚ S.A. 

Nota: Mensaj e únicamente para comunicar cumplimiento de medida correct iva y costas, por favor no

responder. 
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EXPEDIENTE N° :  

001-2021/CPC-INDECOPI-LAL 

ESCRITO N° :  03 

CUADERNO : PRINCIPAL 

FORMULA OBSERVACION  

 
SEÑOR JEFE DE LA SECRETARÍA TÉCNICA DE LA COMISIÓN DE LA OFICINA REGIONAL 

DEL INDECOPI LA LIBERTAD: 

ALICIA PALMIRA SANCHEZ BARRANTES, 

identificada con DNI N° 42254610, con domicilio 

real en Calle La Rivera Mz. J Lte. 11 Urb. San 

Vicente – Trujillo, a Ud. Digo: 

Que, acudo a su despacho en el término de ley otorgado por la Resolución N° 000476-

2021-CPC-LAL/INDECOPI del 11 de marzo de 2021, notificada a ésta parte por cédula 

electrónica del 19 de marzo de 2021, para FORMULAR OBSERVACION, al presunto escrito 

de descargo presentado por la denunciada, en los siguiente términos: 

1. Que, la denunciada HA INCUMPLIDO de manera flagrante corresponder el pedido 

formulado por su despacho dispuesto en los literales III, IV, V, VI, VII, VIII y IX del punto III 

– Requerimiento de Información, que consta en la Resolución N° 000272-2021-CPC-

LAL/INDECOPI, pues la denunciada no ha remitido la información que ha requerido su 

despacho y que el mismo demostraría la grave falta e incumplimiento al Art. 19° del Código 

de Protección y Defensa del Consumidor en concordancia con el Art. 17° de la Resolución 

de SBS N° 6523-2013 Reglamento  de Tarjetas de Crédito y débito. 

2. Que la denunciada, pese a habérsele otorgado un plazo en demasía conforme lo dispone 

el Art. 41° del D. Leg. 807, éste no ha cumplido con presentar las instrumentales 

probatorias de descargo que permitirían corroborar la inacción e incumplimiento de su 

parte, más por el contrario con un criterio distractor de los hechos y sin reconocer su grave 

falta, en perjuicio de mi persona, evita trasladar la documentación requerida por su 

despacho, que demostraría el grave incumplimiento al Art. 19° del Código de Protección y 

Defensa del Consumidor en concordancia con el Art. 17° de la Resolución de SBS N° 

6523-2013 Reglamento  de Tarjetas de Crédito y débito. 

3. Que la denuncia formulada por ésta parte debe ser analiza en el contexto de las 

circunstancia, y debe advertirse que el denunciado, no pretende en nada corresponder su 

irresponsabilidad en el derecho pleno a la información que tenemos los usuarios de los 
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EXPEDIENTE N° :  

001-2021/CPC-INDECOPI-LAL 

ESCRITO N° :  03 

CUADERNO : PRINCIPAL 

REITERA FORMULACIÓN DE OBSERVACION Y 

OTRO  

 
SEÑOR JEFE DE LA SECRETARÍA TÉCNICA DE LA COMISIÓN DE LA OFICINA REGIONAL 

DEL INDECOPI LA LIBERTAD: 

ALICIA PALMIRA SANCHEZ BARRANTES, 

identificada con DNI N° 42254610, con domicilio 

real en Calle La Rivera Mz. J Lte. 11 Urb. San 

Vicente – Trujillo, a Ud. Digo: 

Que, acudo a su despacho en el término de ley otorgado por la Resolución N° 000476-

2021-CPC-LAL/INDECOPI del 11 de marzo de 2021, notificada a ésta parte por cédula 

electrónica del 19 de marzo de 2021, y habiendo formulado observación mediante escrito de 

fecha  03 de abril de 2021 en cargo N° 2021-V01-064173 que corre en autos, mediante la 

presente REITERO la FORMULACIÓN DE OBSERVACION, al presunto escrito de descargo 

presentado por la denunciada, en los siguiente términos: 

1. Que, la denunciada HA INCUMPLIDO de manera flagrante corresponder el pedido 

formulado por su despacho dispuesto en los literales III, IV, V, VI, VII, VIII y IX del punto III 

– Requerimiento de Información, que consta en la Resolución N° 000272-2021-CPC-

LAL/INDECOPI, pues la denunciada no ha remitido la información que ha requerido su 

despacho y que el mismo demostraría la grave falta e incumplimiento al Art. 19° del Código 

de Protección y Defensa del Consumidor en concordancia con el Art. 17° de la Resolución 

de SBS N° 6523-2013 Reglamento  de Tarjetas de Crédito y débito. 

2. Que la denunciada, pese a habérsele otorgado un plazo en demasía conforme lo dispone 

el Art. 41° del D. Leg. 807, éste no ha cumplido con presentar las instrumentales 

probatorias de descargo que permitirían corroborar la inacción e incumplimiento de su 

parte, más por el contrario con un criterio distractor de los hechos y sin reconocer su grave 

falta, en perjuicio de mi persona, evita trasladar la documentación requerida por su 

despacho, que demostraría el grave incumplimiento al Art. 19° del Código de Protección y 

Defensa del Consumidor en concordancia con el Art. 17° de la Resolución de SBS N° 

6523-2013 Reglamento  de Tarjetas de Crédito y débito. 
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28. Con la finalidad de acreditar la validez del consumo denunciado y que no estuvo 
afecto de anomalía alguna, el Banco presentó: (i) Constancia de Bloqueo y, (ii) 
Listado de Operaciones Centro Autorizador MC-31 el cual registra todas las 
operaciones realizadas con tarjetas, y a través de este se registró la validez del 
consumo denunciado, tal y como se visualiza a continuación: 

 

 

 
 
 
 
 

TJTJ: Tarjeta Utilizada  

Fecha, hora, monto y 
comercio electrónico. 

AUT.COM.CR: Consumo 
con tarjeta de crédito 

Fecha y hora de bloqueo 
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29. De los medios probatorios adjuntados, se verifica que el Banco cumplió con 
presentar el sustento de la operación cuestionada, la cual se efectuó con el uso 
de la información de la Tarjeta de Crédito N° 4919 -09**-****-2503, de titularidad 
de la señora Sánchez, mientras esta se encontraba activa, por lo que se generó 
el código de autorización respectivo. 
 

30. Cabe precisar que el código de autorización del consumo contenido en el reporte 
presentado se generó como consecuencia del proceso de verificación que se 
llevó a cabo entre el establecimiento y el Banco, con el fin de contrastar la 
información ingresada en la plataforma virtual del comercio con la que administra 

Importe de operación 
en soles. 

OK: Operación válida con 
ingreso de datos confidenciales 

de la tarjeta. 

Código generado por el modo 

de ingreso 
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29. Con la finalidad de acreditar la validez del consumo denunciado y que no estuvo 
afecto de anomalía alguna, el Banco presentó: (i) Constancia de Bloqueo y, (ii) 
Listado de Operaciones Centro Autorizador MC-31 el cual registra todas las 
operaciones realizadas con tarjetas, y a través de este se registró la validez del 
consumo denunciado, tal y como se visualiza a continuación: 

 

 

TJTJ: Tarjeta Utilizada  

Fecha, hora, monto y 
comercio electrónico. 

AUT.COM.CR: Consumo 

con tarjeta de crédito 

Fecha y hora de bloqueo 
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Importe de operación 
en soles. 

OK: Operación válida con 
ingreso de datos confidenciales 

de la tarjeta. 

Código generado por el modo 
de ingreso 
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EXPEDIENTE N° :  

001-2021/CPC-INDECOPI-LAL 

ESCRITO N° :  04 

CUADERNO : PRINCIPAL 

FORMULACIÓN DE OBSERVACION Y OTRO  

 
SEÑOR JEFE DE LA SECRETARÍA TÉCNICA DE LA COMISIÓN DE LA OFICINA REGIONAL 

DEL INDECOPI LA LIBERTAD: 

ALICIA PALMIRA SANCHEZ BARRANTES, 

identificada con DNI N° 42254610, con domicilio 

real en Calle La Rivera Mz. J Lte. 11 Urb. San 

Vicente – Trujillo, a Ud. Digo: 

Que, acudo a su despacho en el término de ley otorgado por la Resolución N° 001294-

2021-CPC-LAL/INDECOPI del 12 de julio de 2021, notificada a ésta parte por cédula 

electrónica del 19 de marzo de 2021, y habiendo formulado observación mediante escrito de 

fecha  12 de julio de 2021 en cargo N° 2021-CPC-INDECOPI-LAL-N003757que corre en autos, 

mediante la presente FORMULO OBSERVACION, al informe final presentado por su despacho 

en mérito de la denuncia formulada por ésta parte, en los siguiente términos: 

1. Que, la denunciada HA INCUMPLIDO de manera flagrante corresponder el pedido 

formulado por su despacho dispuesto en los literales III, IV, V, VI, VII, VIII y IX del punto III 

– Requerimiento de Información, que consta en la Resolución N° 000272-2021-CPC-

LAL/INDECOPI, pues la denunciada no ha remitido la información que ha requerido su 

despacho y que el mismo demostraría la grave falta e incumplimiento al Art. 19° del Código 

de Protección y Defensa del Consumidor en concordancia con el Art. 17° de la Resolución 

de SBS N° 6523-2013 Reglamento  de Tarjetas de Crédito y débito. 

2. Que la denunciada, pese a habérsele otorgado un plazo en demasía conforme lo dispone 

el Art. 41° del D. Leg. 807, éste no ha cumplido con presentar las instrumentales 

probatorias de descargo que permitirían corroborar la inacción e incumplimiento de su 

parte, más por el contrario con un criterio distractor de los hechos y sin reconocer su grave 

falta, en perjuicio de mi persona, evita trasladar la documentación requerida por su 

despacho, que demostraría el grave incumplimiento al Art. 19° del Código de Protección y 

Defensa del Consumidor en concordancia con el Art. 17° de la Resolución de SBS N° 

6523-2013 Reglamento  de Tarjetas de Crédito y débito. 
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3. Que la denuncia formulada por ésta parte debe ser analiza en el contexto de las 

circunstancia, y debe advertirse que el denunciado, no pretende en nada corresponder su 

irresponsabilidad en el derecho pleno a la información que tenemos los usuarios de los 

productos como son tarjetas de crédito, sin embargo, en su defensa busca imputar 

responsabilidad a ésta parte, cuando es claro lo dispuesto por la norma legal que el 

proveedor del servicio (en este caso el denunciado) debe de informar de manera oportuna 

las operaciones que son inusuales a efectos que el cliente (mi persona en calidad de 

denunciante) declare su asentimiento para que se concluya con la operación, sin embargo 

esto tampoco se ha gestado en la defensa de mi derecho. 

4. Que, en tales circunstancias, su despacho debe de evaluar el comportamiento de eludir la 

acción administrativa, y no cumplir con lo dispuesto por ésta instancia, perjudicando el 

razonamiento en la atención de lo denunciado, por lo que debe tomarse por cierto 

(presunción relativa de verdad) lo expuesto, argumentado y probado por ésta parte a 

efectos de garantizar mi derecho de defensa, la restitución de los mismos y el cese de la 

calificación negativa en el sistema crediticio, producto de la negligente acción de la entidad 

bancaria denunciada. 

5. Que, es correcto la observación formulada por el Secretario Técnico, quien advierte las 

graves faltas legales cometidas por la denunciada en razón al sistema de seguridad que 

debe brindar en el manejo de las tarjetas de crédito, y que pese a que los hechos están 

plenamente demostrados y corroborados, pretende tergiversar la naturaleza de los hechos 

para asumir que no son responsables por un hecho doloso causado por terceros, lo que 

evidencia su falencia en su sistema de seguridad, cuya responsabilidad no puede ser 

imputada a ésta parte. 

PRIMER OTROSI DIGO: Que, siendo así el estado del procedimiento administrativo 

SOLICITO a su despacho la aplicación el principio de CELERIDAD PROCESAL que se 

requiere en la atención del presente petitorio a efectos de continuar con su tramitación y 

obtener la resolución del mismo ante su instancia, ya que la dilación de tiempo perjudica la 

obtención de justicia administrativa que es el interés legal de ésta parte, pues ha transcurrido 

más de dos (02) meses sin que medie pronunciamiento de parte de su despacho. 

SEGUNDO OTROSI DIGO: Que, su despacho debe tomar en cuenta que en al 

pronunciarse sobre el fondo del proceso, no debe descuidar disponer manifestarse sobre el 

hecho que la presunta obligación dineraria que ha sido objeto de hurto a mi persona, NO 

PUEDE PRETENDER SER EXIGIDA A ÉSTA PARTE, toda vez que al haberse demostrado la 

falta legal cometida por la denunciada, no corresponde disponer exigencia de obligación de 

pago de una deuda que no ha sido producto de mi decisión, voluntad y disposición, por lo que 
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EXPEDIENTE N° :  

001-2021/CPC-INDECOPI-LAL 

ESCRITO N° :  05 

CUADERNO : PRINCIPAL 

FORMULA ALEGATOS FINALES Y OTRO 

 
SEÑOR JEFE DE LA SECRETARÍA TÉCNICA DE LA COMISIÓN DE LA OFICINA REGIONAL 

DEL INDECOPI LA LIBERTAD: 

ALICIA PALMIRA SANCHEZ BARRANTES, 

identificada con DNI N° 42254610, con domicilio 

real en Calle La Rivera Mz. J Lte. 11 Urb. San 

Vicente – Trujillo, a Ud. Digo: 

Que, acudo a su despacho en virtud de la Resolución N° 001351-2021-CPC-

LAL/INDECOPI del 19 de julio de 2021, notificada a ésta parte por cédula electrónica del 20 de 

julio de 2021, y habiendo recibido los descargos formulados por la denunciada mediante cédula 

N° 2021-CPC-INDECOPI-LAL-N003957que corre en autos, mediante la presente FORMULO 

ALEGATOS FINALES, para que su despacho tome en cuenta la posición de defensa técnica 

que corresponde a ésta parte, en los siguiente términos: 

1. Que, ESTA DEMOSTRADO mediante la denuncia que he formulado contra la denunciada 

BANCO BBVA CONTINENTAL conforme los documentos adjuntos que corren en autos, que 

está demostrado el hurto electrónico que fui objeto al sustraerse de mi tarjeta de crédito la 

suma de USD $4 246.91 (cuatro mil doscientos cuarenta y seis y 91/100 dólares 

americanos) equivalente a más de s/. 14 618.97 (catorce mil seiscientos dieciocho y 97/100 

soles) operación efectuada a las 20:37:26 horas, operación que ha sido confirmada por el 

detalle de reclamo N° 14021900097 remitido el BANCO BBVA CONTINENTAL denunciado. 

2. Que, ESTA DEMOSTRADO que la suma hurtada electrónicamente, fue puesta de 

conocimiento de la entidad bancaria, sin saber ellos explicar cómo es posible que se realice 

una operación dineraria sin tener acceso a la clave de seguridad que sólo mi persona 

conocía y que terceros no han tenido acceso a ella. 

3. Que, ESTA DEMOSTRADO  que la entidad bancaria ha incumplido lo dispuesto por el art. 

16° inc. 4 y 5 de la resolución de SBS N° 6523-2013 reglamento de tarjetas de crédito y 

débito (
1
), toda vez que dicha empresa conociendo mi correo electrónico, así mismo mi 

                                                 
1
 Art. 16° de la Resolución SBS N° 6523-2013 -Medidas de Seguridad respecto a los usuarios: 

(…) 
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número telefónico registrado por ante su entidad bancaria, jamás se informó o comunicó de 

esta operación inusual toda vez que desde la vigencia del contrato de tarjeta de crédito, mi 

persona realizó uso común de su tarjeta por montos inferiores a s/. 500.00 (quinientos y 

00/100 soles) en promedio, y todas estas operaciones eran reportadas vía correo 

electrónico por dicha empresa, lo que causa duda y extrañeza es que en esta operación que 

genera un cargo indebido de más de 4 mil dólares americanos la empresa no haya 

comunicado por la misma forma. 

4. Que, ESTA DEMOSTRADO que mediante el Informe N° 00013-2021-CPC-LAL/INDECOPI 

del 12 de julio de 2021 que corre en autos, emitido por la Secretaría Técnica de la Comisión 

de la Oficina Regional del INDECOPI-LA LIBERTAD, que la denunciada BBVA Perú S.A. ha 

incurrido en infracción al artículo 19 de la Ley N° 29571, Código de Protección y Defensa del 

Consumidor, al haberse acredito que no adoptó las medidas de seguridad pertinentes ante 

la realización de una operación inusual por US $ 4246,91 con cargo a la Tarjeta de Crédito 

N° 4919 -09**-****-2503 de titularidad es mi persona. 

5. Que, ESTA DEMOSTRADO en autos, con la conducta procesal de la denunciada que HA 

INCUMPLIDO de manera flagrante corresponder el pedido formulado por su despacho 

dispuesto en los literales III, IV, V, VI, VII, VIII y IX del punto III – Requerimiento de 

Información, que consta en la Resolución N° 000272-2021-CPC-LAL/INDECOPI, pues la 

denunciada no ha remitido la información que ha requerido su despacho y que el mismo 

demostraría la grave falta e incumplimiento al Art. 19° del Código de Protección y Defensa 

del Consumidor en concordancia con el Art. 17° de la Resolución de SBS N° 6523-2013 

Reglamento  de Tarjetas de Crédito y débito. 

6. Que, ESTÁ DEMOSTRADO en autos, que el denunciado, no pretende en nada 

corresponder su irresponsabilidad en el derecho pleno a la información que tenemos los 

usuarios de los productos como son tarjetas de crédito, sin embargo, en su defensa busca 

imputar responsabilidad a ésta parte, cuando es claro lo dispuesto por la norma legal que el 

proveedor del servicio (en este caso el denunciado) debe de informar de manera oportuna 

las operaciones que son inusuales a efectos que el cliente (mi persona en calidad de 

denunciante) declare su asentimiento para que se concluya con la operación, sin embargo 

esto tampoco se ha gestado en la defensa de mi derecho. 

                                                                                                                                               
4. Para las operaciones de disposición o retiro de efectivo, compras y otras operaciones que la empresa identifique con riesgo de fraude en 
perjuicio de los usuarios, deberá otorgar a estos la opción de HABILITAR UN SERVICIO DE NOTIFICACIONES que les informe de las 
operaciones realizadas con sus tarjetas, INMEDIATAMENTE después de ser registradas por la empresa, MEDIANTE MENSAJES DE TEXTO A 
UN CORREO ELECTRÓNICO Y/O UN TELÉFONO MÓVIL, ENTRE OTROS MECANISMOS QUE PUEDEN SER PACTADOS CON LOS 
USUARIOS. 
5. Poner a disposición de los usuarios, la posibilidad de comunicar a la empresa que realizarán operaciones con su tarjeta desde el extranjero, 
antes de la realización de estas operaciones. 
(…) 
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EXPEDIENTE N° :  

001-2021/CPC-INDECOPI-LAL 

ESCRITO N° :  06 

CUADERNO : PRINCIPAL 

SOLICITA CORRA TRASLADO RECURSO DE 

APELACIÓN Y OTRO 

 
SEÑOR JEFE DE LA SECRETARÍA TÉCNICA DE LA COMISIÓN DE LA OFICINA REGIONAL 

DEL INDECOPI LA LIBERTAD: 

ALICIA PALMIRA SANCHEZ BARRANTES, 

identificada con DNI N° 42254610, con domicilio 

real en Calle La Rivera Mz. J Lte. 11 Urb. San 

Vicente – Trujillo, a Ud. Digo: 

Que, acudo a su despacho en virtud de la Resolución N° 001534-2021-CPC-

LAL/INDECOPI del 17 de agosto de 2021, notificada a ésta parte por cédula electrónica del 20 

de julio de 2021, y habiendo recibido sólo el concesorio del recurso de apelación a la parte 

sancionado Banco BBVA Continental por grave incumplimiento y lesión flagrante al código del 

consumidor y otro declarando fundada mi denuncia interpuesta, tal como lo ha dispuesto la 

Resolución N° 0562-2021-CPC-LAL/INDECOPI del 23 de julio de 2021, sin embargo de la 

revisión de los autos, su despacho no ha cumplido con remitir la copia del recurso de apelación 

y de sus anexos de ley, por lo que en ese sentido SOLICITO a su despacho CORRA 

TRASLADO del RECURSO DE APELACIÓN a efectos de conocer los fundamentos de hecho 

y de derecho en que presuntamente alega la sustentación de su seudo recurso, y hacer 

defensa técnica legal en la instancia correspondiente, toda vez que esta dilación innecesaria de 

por sí está generando grave daño a mi condición de usuaria y consumidora, que en su 

momento ampararé. 

OTROSI DIGO: Que, igualmente, SOLICITO a su despacho me remita COPIA 

DIGITALIZADA  del documento con el que se ha trasladado los autos a la instancia superior, 

esto es a la Sala Especializada de Protección del Consumidor del INDECOPI, así como el 

cargo de recepción de los autos por la respectiva instancia, para corroborar los plazos 

procesales que han debido ser cumplidos conforme a ley, y de esa manera garantizar la 

irrestricta aplicación del principio de celeridad procesal. 
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EXPEDIENTE  SALA N° :  

1843-2021/SPC-APELACIÓN 

 
EXPEDIENTE EN COMISIÓN: 

001-2021/CPC-INDECOPI-LAL 
ESCRITO N° :  01 

CUADERNO : PRINCIPAL 

FORMULA ALEGATOS FINALES Y OTRO 

 
SEÑOR PRESIDENTE DE LA SALA ESPECIALIZADA EN PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 

DEL INDECOPI: 

ALICIA PALMIRA SANCHEZ BARRANTES, 

identificada con DNI N° 42254610, con domicilio 

real en Calle La Rivera Mz. J Lte. 11 Urb. San 

Vicente – Trujillo, a Ud. Digo: 

Que, acudo a su despacho en virtud de la Cédula de notificación N° 2021-SPC-

N011068 que corre en autos, notificada a ésta parte por cédula electrónica del 07 de octubre 

de 2021, y habiendo recibido el traslado del recurso de apelación presentado por la parte 

denunciada mediante la presente FORMULO ALEGATOS FINALES, para que su despacho 

tome en cuenta la posición de defensa técnica que corresponde a ésta parte, en los siguiente 

términos: 

1. Que, ESTA DEMOSTRADO mediante la denuncia que he formulado contra la denunciada 

BANCO BBVA CONTINENTAL conforme los documentos adjuntos que corren en autos, que 

está demostrado el hurto electrónico que fui objeto al sustraerse de mi tarjeta de crédito la 

suma de USD $4 246.91 (cuatro mil doscientos cuarenta y seis y 91/100 dólares 

americanos) equivalente a más de s/. 14 618.97 (catorce mil seiscientos dieciocho y 97/100 

soles) operación efectuada a las 20:37:26 horas, operación que ha sido confirmada por el 

detalle de reclamo N° 14021900097 remitido el BANCO BBVA CONTINENTAL denunciado. 

2. Que, ESTA DEMOSTRADO que la suma hurtada electrónicamente, fue puesta de 

conocimiento de la entidad bancaria, sin saber ellos explicar cómo es posible que se realice 

una operación dineraria sin tener acceso a la clave de seguridad que sólo mi persona 

conocía y que terceros no han tenido acceso a ella. 

3. Que, ESTA DEMOSTRADO  que la entidad bancaria ha incumplido lo dispuesto por el art. 

16° inc. 4 y 5 de la resolución de SBS N° 6523-2013 reglamento de tarjetas de crédito y 
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débito (
1
), toda vez que dicha empresa conociendo mi correo electrónico, así mismo mi 

número telefónico registrado por ante su entidad bancaria, jamás se informó o comunicó de 

esta operación inusual toda vez que desde la vigencia del contrato de tarjeta de crédito, mi 

persona realizó uso común de su tarjeta por montos inferiores a s/. 500.00 (quinientos y 

00/100 soles) en promedio, y todas estas operaciones eran reportadas vía correo 

electrónico por dicha empresa, lo que causa duda y extrañeza es que en esta operación que 

genera un cargo indebido de más de 4 mil dólares americanos la empresa no haya 

comunicado por la misma forma. 

4. Que, ESTA DEMOSTRADO que mediante el Informe N° 00013-2021-CPC-LAL/INDECOPI 

del 12 de julio de 2021 que corre en autos, emitido por la Secretaría Técnica de la Comisión 

de la Oficina Regional del INDECOPI-LA LIBERTAD, que la denunciada BBVA Perú S.A. ha 

incurrido en infracción al artículo 19 de la Ley N° 29571, Código de Protección y Defensa del 

Consumidor, al haberse acredito que no adoptó las medidas de seguridad pertinentes ante 

la realización de una operación inusual por US $ 4246,91 con cargo a la Tarjeta de Crédito 

N° 4919 -09**-****-2503 de titularidad es mi persona. 

5. Que, ESTA DEMOSTRADO en autos, con la conducta procesal de la denunciada que HA 

INCUMPLIDO de manera flagrante corresponder el pedido formulado por su despacho 

dispuesto en los literales III, IV, V, VI, VII, VIII y IX del punto III – Requerimiento de 

Información, que consta en la Resolución N° 000272-2021-CPC-LAL/INDECOPI, pues la 

denunciada no ha remitido la información que ha requerido su despacho y que el mismo 

demostraría la grave falta e incumplimiento al Art. 19° del Código de Protección y Defensa 

del Consumidor en concordancia con el Art. 17° de la Resolución de SBS N° 6523-2013 

Reglamento  de Tarjetas de Crédito y débito. 

6. Que, ESTÁ DEMOSTRADO en autos, que el denunciado, no pretende en nada 

corresponder su irresponsabilidad en el derecho pleno a la información que tenemos los 

usuarios de los productos como son tarjetas de crédito, sin embargo, en su defensa busca 

imputar responsabilidad a ésta parte, cuando es claro lo dispuesto por la norma legal que el 

proveedor del servicio (en este caso el denunciado) debe de informar de manera oportuna 

las operaciones que son inusuales a efectos que el cliente (mi persona en calidad de 

                                                 
1
 Art. 16° de la Resolución SBS N° 6523-2013 -Medidas de Seguridad respecto a los usuarios: 

(…) 
4. Para las operaciones de disposición o retiro de efectivo, compras y otras operaciones que la empresa identifique con riesgo de fraude en 
perjuicio de los usuarios, deberá otorgar a estos la opción de HABILITAR UN SERVICIO DE NOTIFICACIONES que les informe de las 
operaciones realizadas con sus tarjetas, INMEDIATAMENTE después de ser registradas por la empresa, MEDIANTE MENSAJES DE TEXTO A 
UN CORREO ELECTRÓNICO Y/O UN TELÉFONO MÓVIL, ENTRE OTROS MECANISMOS QUE PUEDEN SER PACTADOS CON LOS 
USUARIOS. 
5. Poner a disposición de los usuarios, la posibilidad de comunicar a la empresa que realizarán operaciones con su tarjeta desde el extranjero, 
antes de la realización de estas operaciones. 
(…) 



 “LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA EVITAR EL FRAUDE U 
OPERACIONES NO RECONOCIDAS Y SU INCIDENCIA EN LA EFICACIA 
DE LA SEGURIDAD JURÍDICA DE LOS CONSUMIDORES EN EL 
COMERCIO ELECTRÓNICO” 

Bazán Vidal, L; Cisneros Bazán, S Pág. 415 

 

 

  



 “LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA EVITAR EL FRAUDE U 
OPERACIONES NO RECONOCIDAS Y SU INCIDENCIA EN LA EFICACIA 
DE LA SEGURIDAD JURÍDICA DE LOS CONSUMIDORES EN EL 
COMERCIO ELECTRÓNICO” 

Bazán Vidal, L; Cisneros Bazán, S Pág. 416 

 

 

  



 “LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA EVITAR EL FRAUDE U 
OPERACIONES NO RECONOCIDAS Y SU INCIDENCIA EN LA EFICACIA 
DE LA SEGURIDAD JURÍDICA DE LOS CONSUMIDORES EN EL 
COMERCIO ELECTRÓNICO” 

Bazán Vidal, L; Cisneros Bazán, S Pág. 417 

 

 

  



 “LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA EVITAR EL FRAUDE U 
OPERACIONES NO RECONOCIDAS Y SU INCIDENCIA EN LA EFICACIA 
DE LA SEGURIDAD JURÍDICA DE LOS CONSUMIDORES EN EL 
COMERCIO ELECTRÓNICO” 

Bazán Vidal, L; Cisneros Bazán, S Pág. 418 

 

 

  



 “LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA EVITAR EL FRAUDE U 
OPERACIONES NO RECONOCIDAS Y SU INCIDENCIA EN LA EFICACIA 
DE LA SEGURIDAD JURÍDICA DE LOS CONSUMIDORES EN EL 
COMERCIO ELECTRÓNICO” 

Bazán Vidal, L; Cisneros Bazán, S Pág. 419 

 

 

  



 “LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA EVITAR EL FRAUDE U 
OPERACIONES NO RECONOCIDAS Y SU INCIDENCIA EN LA EFICACIA 
DE LA SEGURIDAD JURÍDICA DE LOS CONSUMIDORES EN EL 
COMERCIO ELECTRÓNICO” 

Bazán Vidal, L; Cisneros Bazán, S Pág. 420 

 

 

  



 “LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA EVITAR EL FRAUDE U 
OPERACIONES NO RECONOCIDAS Y SU INCIDENCIA EN LA EFICACIA 
DE LA SEGURIDAD JURÍDICA DE LOS CONSUMIDORES EN EL 
COMERCIO ELECTRÓNICO” 

Bazán Vidal, L; Cisneros Bazán, S Pág. 421 

 

 

  



 “LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA EVITAR EL FRAUDE U 
OPERACIONES NO RECONOCIDAS Y SU INCIDENCIA EN LA EFICACIA 
DE LA SEGURIDAD JURÍDICA DE LOS CONSUMIDORES EN EL 
COMERCIO ELECTRÓNICO” 

Bazán Vidal, L; Cisneros Bazán, S Pág. 422 

 

 

  



 “LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA EVITAR EL FRAUDE U 
OPERACIONES NO RECONOCIDAS Y SU INCIDENCIA EN LA EFICACIA 
DE LA SEGURIDAD JURÍDICA DE LOS CONSUMIDORES EN EL 
COMERCIO ELECTRÓNICO” 

Bazán Vidal, L; Cisneros Bazán, S Pág. 423 

 

 

  



 “LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA EVITAR EL FRAUDE U 
OPERACIONES NO RECONOCIDAS Y SU INCIDENCIA EN LA EFICACIA 
DE LA SEGURIDAD JURÍDICA DE LOS CONSUMIDORES EN EL 
COMERCIO ELECTRÓNICO” 

Bazán Vidal, L; Cisneros Bazán, S Pág. 424 

 

 

  



 “LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA EVITAR EL FRAUDE U 
OPERACIONES NO RECONOCIDAS Y SU INCIDENCIA EN LA EFICACIA 
DE LA SEGURIDAD JURÍDICA DE LOS CONSUMIDORES EN EL 
COMERCIO ELECTRÓNICO” 

Bazán Vidal, L; Cisneros Bazán, S Pág. 425 

 

 

  



 “LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA EVITAR EL FRAUDE U 
OPERACIONES NO RECONOCIDAS Y SU INCIDENCIA EN LA EFICACIA 
DE LA SEGURIDAD JURÍDICA DE LOS CONSUMIDORES EN EL 
COMERCIO ELECTRÓNICO” 

Bazán Vidal, L; Cisneros Bazán, S Pág. 426 

 

 

  



 “LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA EVITAR EL FRAUDE U 
OPERACIONES NO RECONOCIDAS Y SU INCIDENCIA EN LA EFICACIA 
DE LA SEGURIDAD JURÍDICA DE LOS CONSUMIDORES EN EL 
COMERCIO ELECTRÓNICO” 

Bazán Vidal, L; Cisneros Bazán, S Pág. 427 

 

 

  



 “LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA EVITAR EL FRAUDE U 
OPERACIONES NO RECONOCIDAS Y SU INCIDENCIA EN LA EFICACIA 
DE LA SEGURIDAD JURÍDICA DE LOS CONSUMIDORES EN EL 
COMERCIO ELECTRÓNICO” 

Bazán Vidal, L; Cisneros Bazán, S Pág. 428 

 

 

  



 “LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA EVITAR EL FRAUDE U 
OPERACIONES NO RECONOCIDAS Y SU INCIDENCIA EN LA EFICACIA 
DE LA SEGURIDAD JURÍDICA DE LOS CONSUMIDORES EN EL 
COMERCIO ELECTRÓNICO” 

Bazán Vidal, L; Cisneros Bazán, S Pág. 429 

 

 

  



 “LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA EVITAR EL FRAUDE U 
OPERACIONES NO RECONOCIDAS Y SU INCIDENCIA EN LA EFICACIA 
DE LA SEGURIDAD JURÍDICA DE LOS CONSUMIDORES EN EL 
COMERCIO ELECTRÓNICO” 

Bazán Vidal, L; Cisneros Bazán, S Pág. 430 

 

 

  



 “LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA EVITAR EL FRAUDE U 
OPERACIONES NO RECONOCIDAS Y SU INCIDENCIA EN LA EFICACIA 
DE LA SEGURIDAD JURÍDICA DE LOS CONSUMIDORES EN EL 
COMERCIO ELECTRÓNICO” 

Bazán Vidal, L; Cisneros Bazán, S Pág. 431 

 

 

  



 “LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA EVITAR EL FRAUDE U 
OPERACIONES NO RECONOCIDAS Y SU INCIDENCIA EN LA EFICACIA 
DE LA SEGURIDAD JURÍDICA DE LOS CONSUMIDORES EN EL 
COMERCIO ELECTRÓNICO” 

Bazán Vidal, L; Cisneros Bazán, S Pág. 432 

 

 

  



 “LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA EVITAR EL FRAUDE U 
OPERACIONES NO RECONOCIDAS Y SU INCIDENCIA EN LA EFICACIA 
DE LA SEGURIDAD JURÍDICA DE LOS CONSUMIDORES EN EL 
COMERCIO ELECTRÓNICO” 

Bazán Vidal, L; Cisneros Bazán, S Pág. 433 

 

 

  



 “LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA EVITAR EL FRAUDE U 
OPERACIONES NO RECONOCIDAS Y SU INCIDENCIA EN LA EFICACIA 
DE LA SEGURIDAD JURÍDICA DE LOS CONSUMIDORES EN EL 
COMERCIO ELECTRÓNICO” 

Bazán Vidal, L; Cisneros Bazán, S Pág. 434 

 

 

  



 “LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA EVITAR EL FRAUDE U 
OPERACIONES NO RECONOCIDAS Y SU INCIDENCIA EN LA EFICACIA 
DE LA SEGURIDAD JURÍDICA DE LOS CONSUMIDORES EN EL 
COMERCIO ELECTRÓNICO” 

Bazán Vidal, L; Cisneros Bazán, S Pág. 435 

 

 

  

 

 

 
informes@corlepsac.org 
www.corlepsac.org 

Síganos en:  
 

 

INFORMES 

949 183 176 

CORLEPSAC  

Especialistas en Derecho Administrativo y Gestión Pública Institucional, Gestión 
Gubernamental, Derecho Laboral, Derecho de Transportes, Gestión de la Propiedad 
Intelectual e Industrial, Derecho Civil y Familia, Defensa, Asesoría, Consultoría Legal y 
Recuperaciones. 
 

1 de 2 

 

EXPEDIENTE  SALA N° :  

1843-2021/SPC-APELACIÓN 

 
EXPEDIENTE EN COMISIÓN: 

001-2021/CPC-INDECOPI-LAL 
ESCRITO N° :  02 

CUADERNO : PRINCIPAL 

SOLICITA ACLARACION Y FUNDAMENTACIÓN 

DEL PUNTO TERCERO DE LA RESOLUCIÓN 

0027-2022/SPC-INDECOPI DE FECHA 05 DE 

ENERO DE 2022  

 
SEÑOR PRESIDENTE DE LA SALA ESPECIALIZADA EN PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 

DEL INDECOPI: 

ALICIA PALMIRA SANCHEZ BARRANTES, 

identificada con DNI N° 42254610, con domicilio 

real en Calle La Rivera Mz. J Lte. 11 Urb. San 

Vicente – Trujillo, a Ud. Digo: 

Que, acudo a su despacho en virtud de la Cédula de notificación N° 2022-SPC-

N000320 que corre en autos, notificada a ésta parte por cédula electrónica del 10 de Enero de 

2022, mediante el cual corre traslado de la Resolución Nº 27-2022/SPC-INDECOPI, emitida por 

la Sala Especializada en Protección al Consumidor del Tribunal de Defensa de la Competencia 

y de la Propiedad Intelectual del INDECOPI, en su sesión de fecha 5 de enero de 2022, que 

dispone entre sus disposiciones resolutivas, una situación contradictoria y que asumimos es un 

error de tipografía, contenida en el punto TERCERO el cual a la letra dice:  

“ TERCERO: Dejar sin efecto las medidas correctivas ordenadas mediante Resolución 0562-

2021/INDECOPI-LAL a favor de la señora Alicia Palmira SánchezBarrantes”   

Cuando en la Resolución N° 0562-2021/INDECOPI-LAL de primera instancia dispuso 

como MEDIDAS CORRECTIVAS en su punto SEGUNDO lo siguiente:  

“ SEGUNDO: Ordenar a Banco BBVA Perú S.A. como medida correctiva reparadora que, en el 

plazo no mayor de quince (15) días hábiles, contados desde el día siguiente de quedar firme la 

presente resolución cumpla con: 

(i) Anular el consumo ascendente a US $ 4246,91 cargado a la Tarjeta de Crédito N° 4919 -

09** -* ** * -2503 de titularidad de la señora Alicia Palmira Sánchez Barrantes, así como los 

intereses, penalidades y otros gastos que haya generado la operación denunciada. 
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